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1. INTRODUCCIÓN 


1.1. ANTECEDENTES 


El conocimiento del patrimonio natural constituye uno de los pilares fundamentales de la 


moderna gestión ambiental de un territorio. El estudio que aquí se expone tiene como objeto, 


la catalogación explícita de la fauna de vertebrados, así como el conocimiento de las 


relaciones bioecológicas entre éstos y el medio: dónde se distribuyen dentro de la zona, cuál 


es esta distribución a lo largo del tiempo (ciclo anual), cuáles son los estados demográficos de 


las especies (sedentarias e invernantes), y por último cuál es el estado de conservación de sus 


poblaciones animales.  


1.2. OBJETO 


El objeto del presente Estudio faunístico es caracterizar fauna presente en el ámbito de 


estudio, detallando su estatus de conservación y elaborar un catálogo de las especies 


presentes en dicha área. Una vez recopilados los datos se pretende realizar una valoración de 


riesgos que para la avifauna pudiese derivar de la instalación del parque eólico. 


 


2. INVENTARIO DE AVIFAUNA Y ESTADO DE PROTECCIÓN DE LAS 


ESPECIES PRESENTES 


2.1. AVIFAUNA 


En este apartado se detalla el inventario completo de aves con presencia en el área de 


estudio. Para su elaboración se ha recogido información de diferentes fuentes bibliográficas y 


se han tenido en cuenta comunicaciones personales de estudiosos y naturalistas de la zona. 


En el catálogo de avifauna presentado se refleja la lista de especies inventariadas, indicando 


su nombre vulgar y científico, durante el periodo de estudio o según las consultas realizadas. 


Además, se presenta la situación de cada una de ellas en los diferentes catálogos y 


legislaciones que indican sus Categorías de Amenaza a nivel europeo, Estatal y Navarro. 


Finalmente se establece el estatus fenológico observado o conocido, para conocer 


orientativamente el periodo de permanencia de cada especie de la zona. 


A continuación, se describen las diferentes categorías en las que se clasifica cada especie 


según los diferentes catálogos y legislaciones: 
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• Catálogo Nacional de Especies Amenazadas y Listado de Especies Silvestres de 


Protección Especial (Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero y sus modificaciones: 


Orden AAA/75/2012, de 12 de enero; Orden AAA/1771/2015, de 31 de agosto; Orden 


AAA/1351/2016, de 29 de julio y Orden TEC/596/2019, de 8 de abril). 


- En peligro de extinción (PE): especie, subespecie o población de una especie cuya 


supervivencia es poco probable si los factores causales de su actual situación siguen 


actuando. 


- Vulnerable (VU): especie, subespecie o población de una especie que corre el 


riesgo de pasar a la categoría anterior en un futuro inmediato si los factores 


adversos que actúan sobre ella no son corregidos. 


- Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial (LESPE): es un registro público 


de carácter administrativo y ámbito estatal que proporciona un amparo legal explícito a 


las especies, subespecies y poblaciones silvestres merecedoras de una atención y 


protección particular en función de su valor científico, ecológico, cultural, por su 


singularidad, rareza, o grado de amenaza, así como aquellas que figuren como 


protegidas en las Directivas europeas y los convenios internacionales ratificados por 


España 


• Catálogo Navarro de Especies Amenazadas y Listado Navarro de Especies Silvestres de 


Protección especial (Decreto Foral 254/2019, de 16 de octubre): 


- En peligro de extinción (PE), reservada para aquellas cuya supervivencia es poco 


probable si los factores causales de su actual situación siguen actuando. 


- Vulnerables (V), destinada a aquellas que corren el riesgo de pasar a las categorías 


anteriores en un futuro inmediato si los factores adversos que actúan sobre ellas no 


son corregidos. 


- Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial (LNESPE): que incluirá especies, 


subespecies y poblaciones de la fauna y flora silvestres, que sean merecedoras de una 


atención y protección particular en función de su valor científico, ecológico, cultural, 


por su singularidad, rareza, o grado de amenaza y que no figuren ya en el Listado 


Español de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial. 


• Directiva 2009/1477CE de Conservación de las Aves Silvestres: 


− I. Especie incluida en el Anexo I. Debe ser objeto de medidas de conservación del 


hábitat. 



http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=81734540202
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− II. ESPECIE INCLUIDA EN EL ANEXO II. ESPECIES CAZABLES. 


− III/1. ESPECIE INCLUIDA EN EL ANEXO III/1. ESPECIES COMERCIALIZABLES. 


Nombre común Nombre científico 
Catálogo 


nacional 


Catálogo 


regional 


Directiva 


Aves 


Libro 


Rojo 


Abejero europeo Pernis apivorus LSPE LESPE I - 


Milano negro Milvus migrans LSPE LESPE I - 


Milano real Milvus milvus EP EP I K 


Alimoche común Neophron percnopterus VU VU I V 


Buitre leonado Gyps fulvus LSPE LESPE I O 


Culebrera europea Circaetus gallicus LSPE   I I 


Aguilucho cenizo Circus pygargus VU EP I K 


Aguilucho lagunero Circus aeruginosus LSPE LESPE I I 


Azor común Accipiter gentilis LSPE LESPE - K 


Gavilán común Accipiter nisus LSPE LESPE - K 


Busardo ratonero Buteo buteo LSPE LESPE - - 


Águila real Aquila chrysaetos LSPE LESPE I R 


Aguililla calzada Hieraaetus pennatus LSPE LESPE I - 


Cernícalo vulgar Falco tinnunculus LSPE - - - 


Cernícalo primilla Falco naunmani LSPE VU I  


Alcotán Falco subbuteo LSPE LESPE - K 


Halcón peregrino Falco peregrinus LSPE LESPE I V 


Perdiz roja Alectoris rufa - - II, III - 


Codorniz Coturnix coturnix - - II - 


Sisón común Tetrax tetrax VU EP I I 


Alcaraván Burhinus oedicnemus LSPE LESPE I K 


Ganga común Pterocles alchata VU EP I V 


Ganga Ortega Pterocles orientalis VU VU I V 


Paloma bravía Columba livia - - II - 


Paloma torcaz Columba palumbus - - III/1 - 


Tórtola común Streptopelia turtur - - II V 


Críalo europeo Clamator glandarius LSPE LESPE - K 


Lechuza común Tyto alba LSPE LESPE - - 


Autillo Otus scops LSPE LESPE - - 


Búho real Bubo bubo LSPE LESPE I R 


Mochuelo europeo Athene noctua LSPE LESPE - - 


Búho chico Asio otus LSPE LESPE - - 


Chotacabras gris Caprimulgus europaeus LSPE - I - 


Chotacabras pardo Caprimulgus ruficollis LSPE - - - 


Vencejo común Apus apus LSPE LESPE - - 


Abejaruco común Merops apiaster LSPE LESPE - - 
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Nombre común Nombre científico 
Catálogo 


nacional 


Catálogo 


regional 


Directiva 


Aves 


Libro 


Rojo 


Abubilla Upupa epops LSPE LESPE - - 


Calandria Melanocorypha calandra LSPE LESPE I - 


Terrera común Calandrella brachydactyla LSPE LESPE I - 


Cogujada común Galerida cristata LSPE LESPE - - 


Cogujada montesina Galerida thecklae LSPE LESPE I - 


Totovía Lullula arborea LSPE   I - 


Alondra común Alauda arvensis - LNESPE - - 


Golondrina común Hirundo rustica LSPE LESPE - - 


Avión común Delichon urbicum LSPE LESPE - - 


Bisbita campestre Anthus campestris LSPE LESPE I - 


Bisbita común Anthus pratensis - - - - 


Bisbita alpino Anthus spinoletta LSPE LESPE - - 


Lavandera boyera Motacilla flava LSPE LESPE - - 


Lavandera blanca Motacilla alba LSPE LESPE - - 


Petirrojo europeo Erithacus rubecula LSPE LESPE - - 


Ruiseñor común Luscinia megarhynchus LSPE LESPE - - 


Colirrojo tizón Phoenicurus ochruros LSPE LESPE - - 


Colirrojo real Phoenicurus phoenicurus VU VU - - 


Tarabilla norteña Saxicola rubetra LSPE LESPE - - 


Tarabilla común Saxicola torquata LSPE LESPE - - 


Collalba gris Oenanthe oenanthe LSPE LESPE - - 


Mirlo común Turdus merula - - II - 


Zorzal real Turdus pilaris - - II - 


Zorzal común Turdus philomelos - - II - 


Zorzal charlo Turdus viscivorus - - II - 


Curruca rabilarga Sylvia undata LSPE LESPE I - 


Curruca carrasqueña Sylvia cantillans LSPE LESPE - - 


Curruca capirotada Sylvia atricapilla LSPE LESPE - - 


Mosquitero papialbo Phylloscopus bonelli LSPE LESPE - - 


Mosquitero común Phylloscopus collybita LSPE LESPE - - 


Mito Aegithalos caudatus LSPE LESPE - - 


Herrerillo común Parus caeruleus LSPE LESPE - - 


Pájaro moscón Remiz pendulinus LSPE LESPE - - 


Oropéndola Oriolus oriolus LSPE LESPE - - 


Alcaudón norteño Lanius excubitor - - - NE 


Alcaudón común Lanius senator LSPE LESPE - - 


Pito real Picus viridis LSPE LESPE - - 


Arrendajo Garrulus glandarius - - - - 
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Nombre común Nombre científico 
Catálogo 


nacional 


Catálogo 


regional 


Directiva 


Aves 


Libro 


Rojo 


Urraca Pica pica - - - - 


Chova piquirroja Pyrrhocorax pyrrhocorax LSPE LESPE I - 


Grajilla Corvus monedula - - - - 


Corneja negra Corvus corone - - - - 


Cuervo Corvus corax - - - - 


Estornino pinto Sturnus vulgaris - - - - 


Estornino negro Sturnus unicolor - - - - 


Gorrión común Passer domesticus - - - - 


Gorrión molinero Passer montanus - - - - 


Gorrión chillón Petronia petronia LSPE - - - 


Pinzón vulgar Fringilla coelebs LSPE - - - 


Verdecillo Serinus serinus - - - - 


Verderón serrano Serinus citrinella LSPE LESPE - - 


Verderón común Carduelis chloris - - - - 


Jilguero Carduelis carduelis - - - - 


Lúgano Carduelis spinus - - - - 


Pardillo común Carduelis cannabina - - - - 


Escribano cerillo Emberiza citrinella LSPE LESPE - - 


Escribano soteño Emberiza cirlus LSPE LESPE - - 


Escribano montesino Emberiza cia LSPE LESPE - - 


Escribano hortelano Emberiza hortulana LSPE LESPE I - 


Triguero Miliaria calandra - - - - 


Agachadiza común Gallinago gallinago - - II,III EN 


Agateador común Certhia brachydactyla LSPE - - - 


Águila perdicera Aquila fasciata VU EP I EN 


Aguilucho pálido Circus cyaneus LSPE VU I - 


Alcaudón dorsirojo Lanius collurio LSPE VU I - 


Alcaudón real 


meridional 
Lanius meridionalis LSPE - - NT 


Ánade azulón Anas platyrhynchos - - II - 


Ánade friso Mareca strepera strepera - LESPE - - 


Andarríos chico Actitis hypoleucos LSPE LESPE - - 


Andarríos grande Tringa ochropus LSPE LESPE - - 


Ánsar común Anser anser - - II,III - 


Avefría europea Vanellus vanellus LSPE LESPE II - 


Avetoro común Botarurus stelaris EP EP I CR 


Avión zapador Riparia riparia LSPE LESPE - - 


Cistícola buitrón Cisticola juncidis LSPE - - - 
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Nombre común Nombre científico 
Catálogo 


nacional 


Catálogo 


regional 


Directiva 


Aves 


Libro 


Rojo 


Calamón común Porphyrio porphyrio LSPE LESPE I - 


Carricero común Acrocephalus scirpaceus  LSPE LESPE - - 


Carricero tordal Acrocephalus rundinaceus  LSPE LESPE - - 


Chochín Troglodytes troglodytes LSPE - - - 


Chorlitejo chico Charadrius dubius LSPE LESPE - - 


Chorlito dorado  


europeo 
Pluvialis apricaria LSPE LESPE I,II - 


Cigüeña blanca Ciconia ciconia LSPE LESPE I - 


Cigüeñuela común Himantopus himantopus LSPE LESPE I - 


Collalba negra  Oenanthe leucura LSPE LESPE I - 


Collalba rubia Oenanthe hispanica LSPE LESPE - NT 


Cormorán grande Phalacrocorax carbo - - - - 


Cuchara común Spatula clypeata - - II,III NT 


Cuco común Cuculus canorus LSPE LESPE - - 


Curruca cabecinegra Sylvia melanocephala LSPE LESPE - - 


Curruca mirlona Sylvia hortensis LSPE LESPE - - 


Curruca mosquitera Sylvia borin LSPE LESPE - - 


Curruca tomillera Sylvia conspicillata LSPE LESPE - - 


Curruca zarcera Sylvia communis LSPE LESPE - - 


Esmerejón Falco columbarius LSPE LESPE I - 


Focha común Fulica atra - - II,III - 


Gallineta común Gallinula chloropus - - II - 


Garceta común Egretta garzetta LSPE LESPE I - 


Garcilla bueyera Bubulcus ibis LSPE LESPE - - 


Garza imperial Ardea purpurea LSPE LESPE I - 


Garza real Ardea cinérea LSPE LESPE - - 


Gaviota patiamarilla Larus michahellis - - II - 


Gaviota reidora Chroicocephalus ridibundus - - II - 


Grulla común Grus grus LSPE LESPE I - 


Lavandera cascadeña Motacilla cinérea LSPE LESPE - - 


Martín pescador Alcedo atthis LSPE LESPE I NT 


Martinete común Nycticorax nycticorax LSPE EP I - 


Paloma zurita Columba oenas - - II DD 


Pico menor Dendrocopos minor LSPE LESPE - - 


Pico picapinos Dendrocopos major LSPE LESPE - - 


Porrón moñudo Aythya fuligula - - II,III - 


Rascón europeo Rallus aquaticus - - II - 


Ruiseñor bastardo Cettia cetti LSPE LESPE - - 


Silbón europeo Mareca penelope - - II,III - 
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Nombre común Nombre científico 
Catálogo 


nacional 


Catálogo 


regional 


Directiva 


Aves 


Libro 


Rojo 


Somormujo lavanco Podiceps cristatus LSPE LESPE - - 


Torcecuello Jynx torquilla LSPE LESPE - DD 


Tórtola europea  Streptopelia turtur - - - - 


Tórtola turca Streptopelia decaocto - - II - 


Zampullín chico Tachybaptus ruficollis LSPE LESPE - - 


Zampullín cuellinegro Podiceps nigricollis LSPE LESPE - NT 


Zarcero común Hippolais polyglotta LSPE LESPE - - 


Tabla 1. Inventario de ornitofauna. Catalogaciones. 


El catálogo de aves del emplazamiento fotovoltaico está constituido por 155 especies, que 


incluyen 86 paseriformes y 69 no paseriformes. De las 97 especies del catálogo avifaunístico, 


12 se encuentran en alguna categoría de amenaza (7,74% del total) según el Catálogo 


Regional de Especies Amenazadas de Navarra y Listado navarro de especies silvestres de 


Protección Especial. 


• SIETE especies “en Peligro de Extinción”: águila perdicera, aguilucho cenizo, 


ganga común, martinete común, milano real, avetoro común y sisón común. 


• SEIS especies “Vulnerables”: aguilucho pálido, alimoche común, ganga ortega, 


colirrojo real, alcaudón dorsirrojo, y cernícalo primilla. 


• UNA especie “de Protección Especial” LNESPE: alondra común  


 


3. ESTUDIO DE AVIFAUNA 


La metodología empleada en el presente trabajo ha consistido en dos fases 


• Recopilación bibliográfica para determinar la avifauna potencial 


• Muestres de campo para establecer la avifauna en la zona de estudio. 


3.1. RECOPILACIÓN BIBLIOGRÁFICA 


Durante la primera fase del estudio de avifauna, se realizó una recopilación bibliográfica para 


poder determinar la situación de la avifauna en la zona de influencia y así poder diseñar, en 


caso necesario, procedimientos específicos de censo para las especies de interés. 


La información se obtuvo de las siguientes fuentes: 







  


 


ESTÚDIO AVIFAUNÍSTICO PARQUES EÓLICOS LOMBAS, ESPINAR Y SAN ADRIAN      9 


 


Libro de las aves reproductoras de España 


3.2. METODOLOGÍA GENERAL 


El estudio de avifauna se ha realizado completando un ciclo anual comprendido entre los 


meses de septiembre de 2019 y agosto de 2020, ambos inclusive.  


Dada la complejidad del grupo de las aves, el protocolo de trabajo ha sido especialmente 


laborioso para tratar de cubrir una muestra representativa de la riqueza aviar del área de 


estudio. Para todas las especies estudiadas, el seguimiento de éstas se ha sistematizado de 


forma que los resultados de éste y otros años sean comparables entre sí. En este sentido ha 


sido necesario intercalar distintas metodologías de censo para establecer un catálogo lo más 


exhaustivo posible de las aves presentes en la zona de estudio. De este modo, se han 


empleado itinerarios diurnos a pie para establecer la comunidad de aves, itinerarios en 


vehículo para el censo de avifauna esteparia de mediano gran tamaño, censo de primillares 


(Tellería, 1986; Bibby et al., 1992; Ralph et al., 1995 y 1996; Sutherland, 1996), cartografía de 


territorios de sisón y avutarda, todo ello complementado con encuestas a diferentes expertos, 


ornitólogos y naturalistas locales. 
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4. RESULTADOS DEL ESTUDIO DEL USO DEL ESPACIO DE LA COMUNIDAD 


AVIAR DE MEDIANO-GRAN TAMAÑO  


Para caracterizar el uso del espacio por las aves en un área de estudio representativa de la 


zona de influencia del parque eólico, se han realizado muestreos desde unos puntos de 


observación u oteaderos, situados en el entorno del emplazamiento, en concreto, 10 


oteaderos para el parque eólico. Los oteaderos elegidos permiten cubrir satisfactoriamente 


los sectores y hábitats representativos presentes en área de influencia del parque eólico. 


En las campañas realizadas desde cada oteadero se han registrado las aves detectadas por 


contacto visual o sonoro. Para cada registro se indica la especie, número de individuos, altura 


y tipo de vuelo, así como hora y condiciones meteorológicas. 


Durante los 12 meses analizados se realizaron campañas de seguimiento con una cadencia 


semanal. En cada campaña se realizaron observaciones de 30 minutos desde cada oteadero, 


con una duración de 5 horas por jornada. En cada estación se registró todas las aves vistas u 


oídas desde los puntos representativos del medio o zona de estudio (Tellería, 1986). 


En los oteaderos o puntos de observación se anotan las aves que utilizan el área en sus 


desplazamientos, indicando la especie, número de individuos, altura y tipo de vuelo, hora y 


condiciones meteorológicas. 


Para estudiar el uso del espacio se han establecido unas alturas de vuelo en función del 


riesgo potencial que implica cada una de ellas: 


• ALTURAS DE VUELO CONSIDERADAS  


Para estudiar el uso del espacio se han establecido tres alturas de vuelo en función del riesgo 


potencial que implica cada una de ellas: 


➢ La altura o nivel 1 (0 a 30 m) corresponde a vuelos que potencialmente discurrirían 


bajo las aspas de los aerogeneradores, representando un riesgo moderado para las aves 


debido a la posibilidad de impactar con la torre. 


➢ La altura o nivel 2 (31 a 200 m) corresponde a vuelos que potencialmente se 


producirían entre 5 metros por debajo y 5 metros por encima de la altura de barrido de 


las palas, por lo que se consideran de riesgo elevado. 


➢ La altura o nivel 3 (más de 200 m). Por encima de unos 5 metros de la altura 


máxima de barrido de las palas, se consideran de bajo riesgo. 
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Fotografía 1. Alturas de vuelo consideradas con respecto al aerogenerador 


Debido a la imposibilidad de controlar a determinadas distancias a aves de tamaño reducido 


(la mayoría de paseriformes) o en desplazamientos nocturnos, el estudio del uso del espacio 


se ha restringido a aves de mediano o gran tamaño (tamaño superior a una paloma) de 


hábitos diurnos (aves acuáticas, rapaces diurnas, córvidos…), si bien conviene señalar que 


entre ellas se encuentran la mayor parte de especies con algún grado de amenaza.  


Con esta información se pretende caracterizar el uso del espacio de las distintas especies de 


aves presentes en la zona, para valorar las posibles situaciones de riesgo de colisión (especies 


implicadas, situaciones o periodos de mayor riesgo), así como detectar modificaciones en el 


comportamiento de las aves durante la construcción o funcionamiento del parque eólico, 


comparando los patrones de uso del espacio antes, durante y después de la instalación del 


parque eólico. 
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Para cuantificar la intensidad de uso del espacio por cada especie, se han utilizado diversos 


índices: número de individuos totales en el conjunto de prospecciones, porcentaje de 


prospecciones positivas; número medio, mínimo y máximo de individuos por prospección 


positiva. Dado que mayoritariamente se ha prospectado en días con características 


meteorológicas adecuadas (buena visibilidad, ausencia de precipitaciones fuertes) las 


observaciones obtenidas permiten conocer de forma adecuada la realidad avifaunistica del 


emplazamiento. 


Otros datos tomados de forma más aleatoria o sin una metodología específica en el 


transcurso de las estancias y recorridos en la zona, pueden servir de apoyo y complementar a 


los recogidos con metodología sistemática. 


Para cada ave observada en los oteaderos seleccionados se anotarán los siguientes datos 


(Ficha de campo): 


Especie Hora  Grupo/Solo * Tipo de vuelo * Dirección * Altura */ Riesgo Reacción 


       


       


       


Tabla 2: ficha de campo. grupo / solo: en grupo indicar tamaño aproximado del bando, por ej. (g y 8 aves) 


1. Hora de contacto (hora oficial) 


2. Tiempo dedicado a la observación en cada uno de los puntos de control (60 minutos), que permitirá 


estimar frecuencias de vuelo (aves/min) y frecuencias de riesgo para las aves (riesgo/min) 


3. Trayectoria de vuelo (N-S y viceversa, E-O y viceversa y otros vuelos NW-SE...) 


4. Sobre qué realiza su vuelo (cresta, ladera norte o sur, planas...) 


5. Tipo de vuelo (cícleo o vuelo de remonte, vuelo batido, planeo...) 


6. Altura estimada de paso o vuelo, teniendo como referencia a los propios aerogeneradores. Para el análisis 


posterior se podrán asignar varias clases de altura (hasta 3 niveles de estudio) si se marcan en los 


aerogeneradores indicadores de altura: 


Debajo de las palas (Altura 1),  


Entre 5 metros por debajo y 5 metros por encima de la altura de barrido de las palas (Altura 2) 


Por encima de unos 5 metros de la altura máxima de barrido de las palas (Altura 3). 


4.1.  USO DE ESPACIO DE LA AVIFAUNA DE MEDIANO-GRAN TAMAÑO  


A continuación, se exponen los resultados del análisis del uso del espacio aéreo de la zona 


realizado para especies de aves de tamaño mediano a grande, según las observaciones 


realizadas durante el lapso de tiempo que va de los meses de septiembre de 2019 a agosto 
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de 2020, centrándonos, lógicamente, en los aspectos que interesan de cara a valorar las 


interacciones con la infraestructura. 


En total se han efectuado 318 horas de muestreo, donde se han registrado un total de 4.427 


contactos correspondientes a 33 especies de aves de mediano o gran tamaño. 


Finalmente se exponen los resultados del Estudio del Uso del Espacio para aquellas especies 


de tamaño mediano-grande detectadas en el área. 


4.1.1. INVENTARIO DE AVIFAUNA OBTENIDO EN LOS PUNTOS DE OBSERVACIÓN 


El catálogo de aves identificadas durante el estudio de uso del espacio del emplazamiento de 


del parque eólico está constituido por 33 especies de aves con tamaño mediano o grande, 13 


pertenecientes al orden de los Accipitriformes, 5 al orden Falconiformes (alcotán, cernícalo 


primilla, cernícalo vulgar, esmerejón y halcón peregrino), 3 al orden Passeriformes (cuervo, 


chova piquirroja y corneja negra), 2 al orden Charadriiformes (alcaraván y gaviota patiamarilla), 


1 al orden Pelecaniformes (cormorán grande), 2 Ciconiiformes (garza real y cigüeña blanca), 3, 


2 al orden Gruiformes  (grulla común y sisón) 2 Pteroclidiformes (ganga ortega y ganga 


iberica), ver Tabla 10.  


De las 33 especies del catálogo avifaunístico, enumeramos aquellas especies que se 


encuentran catalogadas con algún grado de amenaza. Distinguimos dos grupos, las 


catalogadas en el catálogo regional y las que se encuentran catalogadas con algún tipo de 


amenaza a nivel nacional. 


Número de especies en categoría de amenaza Catálogo Navarro de Especies Amenazadas y 


Listado Navarro de Especies Silvestres de Protección especial (Decreto Foral 254/2019, de 


16 de octubre): 


• CINCO especies “En Peligro” (EP); aguilucho cenizo, ganga ibérica, milano real, águila 


perdicera y sisón 


• CUATRO especies “VULNERABLES” (VU):  ganga ortega, alimoche, aguilucho pálido y 


cernícalo primilla  


Atendiendo a las categorías de amenaza en el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas y 


Listado de Especies Silvestres de Protección Especial (Real Decreto 139/2011 actualizado 


por la orden AAA/1351/2016, de 29 de julio), la selección de especies de este estudio incluye: 


• UNA especie “En peligro de extinción” (EP):, milano real. 


• SEIS especies “Vulnerables” (VU): águila perdicera, aguilucho cenizo, ganga iberica, 


sisón, alimoche y ganga ortega 



http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=81734540202
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• Veintidós “de Protección Especial (LESPE) 


En la siguiente tabla (Tabla 10) se enumeran las distintas especies observadas durante el 


periodo de estudio, donde se especifica su Categoría de Amenaza en España y en Navarra, así 


como el número de contactos obtenido para cada especie. Además, se muestra el porcentaje 


de contactos, donde se refleja la abundancia de cada especie respecto al total de las especies 


detectadas. 


Nombre común Nombre científico 
Catálogo 


Nacional 


Catálogo 


Navarra 


contactos 


(nº de aves) 


% 


Contactos 


Abejero europeo Pernis aviporus LSPE LESPE 60 1,36% 


Águila calzada Hieraaetus pennatus LSPE LESPE 35 0,79% 


Águila culebrera Circaetus gallicus LSPE LESPE 14 0,32% 


Águila perdicera Aquila fasciata VU EP 9 0,20% 


Águila real Aquila chrysaetos LSPE LESPE 98 2,21% 


Aguilucho cenizo Circus pygargus VU EP 61 1,38% 


Aguilucho lagunero Circus aeruginosus LSPE LESPE 148 3,34% 


Aguilucho pálido Circus cyaneus LSPE VU 38 0,86% 


Alcaraván Burhinus oedicnemus LSPE LESPE 92 2,08% 


Alcotán europeo Falco subbuteo LSPE LESPE 22 0,50% 


Alimoche 


Neophron 


percnopterus 
VU VU 107 2,42% 


Azor común Accipiter gentilis LSPE LESPE 13 0,29% 


Buitre leonado Gyps fulvus LSPE LESPE 845 19,09% 


Buitre negro Aegypius monachus LSPE LESPE 3 0,07% 


Cernícalo primilla Falco naumanni LSPE VU 16 0,36% 


Cernícalo vulgar Falco tinnunculus LSPE - 140 3,16% 


Chova piquirroja 


Pyrrhocorax 


pyrrhocorax 
LSPE LESPE 216 4,88% 


Cigüeña blanca Ciconia ciconia LSPE LESPE 65 1,47% 


Cormorán grande Phalacrocorax carbo - - 14 0,32% 


Corneja negra Corvus corone - - 42 0,95% 


Cuervo Corvus corax - - 3 0,07% 


Esmerejón Falco columbarius LSPE LESPE 3   


Ganga Ibérica Pterocles alchata VU EP 26 0,59% 


Ganga ortega Pterocles orientalis VU VU 98 2,21% 


Garza real Ardea cinerea LSPE LESPE 22 0,50% 


Gavilán europeo Accipter nisus LSPE LESPE 10 0,23% 


Gaviota patiamarilla      38 0,86% 
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Nombre común Nombre científico 
Catálogo 


Nacional 


Catálogo 


Navarra 


contactos 


(nº de aves) 


% 


Contactos 


Grulla común Grus grus LSPE LESPE 1811 40,91% 


Halcón peregrino Falco peregrinus LSPE LESPE 14 0,32% 


Milano negro Milvus migrans LSPE LESPE 146 3,30% 


Milano real Milvus milvus EP EP 73 1,65% 


Ratonero europeo Buteo buteo LSPE LESPE 140 3,16% 


Sisón Tetrax tetrax VU EP 5 0,11% 


TOTAL 4.427 100,00% 


Tabla 3. Especies de aves observadas durante el periodo de estudio. Se indica el nombre común, nombre 


científico, catálogo nacional, catálogo regional y número de contactos y porcentaje. 


En resumen, en el seguimiento del uso de espacio realizado, se han observado un total de 


4.427 ejemplares de aves, que corresponden a 33 especies diferentes de aves de tamaño 


medio o grande (igual o superior a una paloma). 


La especie que presenta un mayor número de observaciones ha sido la grulla común con un 


total de 1.811 contactos, lo que supone el 40,91% (avistamiento en paso migratorio); y en 


segundo lugar el buitre leonado, con un total de 845 contactos, lo que supone un 19,09% del 


total. Les siguen la chova piquirroja con 216 contactos (el 4,88%), el Aguilucho laguneros con 


148 contactos (el 3,34%), el Milano negro con 146 contactos (el 3,30%), el Cernícalo búlgaro 


con 140 contactos (el 3,16%) y el Ratonero europeo con 140 contactos (el 3,16%). El resto de 


especies con contactos inferiores al 3% del total de avistamientos.  


4.1.2. PRESENCIA DE LAS ESPECIES DURANTE EL PERIODO DE ESTUDIO 


Con el objeto de caracterizar el uso del espacio del área de estudio por las distintas especies, 


se ha calculado el porcentaje de campañas en las que se ha observado cada especie (Tabla 


11). De esta manera obtenemos un estimador de la frecuencia con la que cada especie utiliza 


dicha área: 


Especie  


(Nombre común) 


Nº contactos 


(nº de aves) 
Visitas positivas 


Porcentaje de 


visitas positivas 


Abejero europeo  3 5,77% 


Águila calzada Hieraaetus pennatus 13 25% 


Águila culebrera Circaetus gallicus 7 13,46% 


Águila perdicera  4 7,69% 


Águila real Aquila chrysaetos 33 63,46% 


Aguilucho cenizo Circus pygargus 19 36,54% 


Aguilucho lagunero Circus aeruginosus 42 80,77% 
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Especie  


(Nombre común) 


Nº contactos 


(nº de aves) 
Visitas positivas 


Porcentaje de 


visitas positivas 


Aguilucho pálido Circus cyaneus 17 32,69% 


Alcaraván Burhinus oedicnemus 16 30,77% 


Alcotán europeo Falco subbuteo 6 11,54% 


Alimoche Neophron percnopterus 22 42,31% 


Azor común Accipiter gentilis 7 13,46% 


Buitre leonado Gyps fulvus 46 88,46% 


Buitre negro  2 3,85% 


Cernícalo primilla Falco naumanni 9 17,31% 


Cernícalo vulgar Falco tinnunculus 39 75% 


Chova piquirroja Pyrrhocorax pyrrhocorax 25 48,08% 


Cigüeña blanca Ciconia ciconia 23 44,23% 


Cormorán grande Phalacrocorax carbo 3 5,77% 


Corneja negra Corvus corone 10 19,23% 


Cuervo Corvus corax 1 1,92% 


Esmerejón Falco columbarius 3 5,77% 


Ganga ibérica  9 17,31% 


Ganga ortega Pterocles orientalis 12 23,08% 


Garza real Ardea cinerea 13 25% 


Gavilán europeo Accipter nisus 8 15,38% 


Gavilota patiamarilla  3 5,77% 


Grulla común Grus grus 3 5,77% 


Halcón peregrino Falco peregrinus 10 19,23% 


Milano negro Milvus migrans 20 38,46% 


Milano real Milvus milvus 26 50% 


Ratonero europeo  34 65,38% 


Sisón Tetrax tetrax 4 7,69% 


TOTAL, visitas positivas  52 100,00% 


Tabla 4. Nº de aves, nº de visitas positivas por especie y porcentaje de visitas positivas 


La especie que ha sido avistada con una mayor frecuencia durante las visitas realizadas ha 


sido el buitre leonado, con 46 visitas positivas de las 52 realizadas, lo que representa en 


porcentaje el 88,46%; en segundo lugar el Aguilucho lagunero, con 42 visitas positivas, el 


80,77%, en tercer lugar el Ratonero europeo con 34 visitas positivas (65,38%) seguida del 


águila real con 33 visitas positivas y el milano real con 26..  







  


 


ESTÚDIO AVIFAUNÍSTICO PARQUES EÓLICOS LOMBAS, ESPINAR Y SAN ADRIAN     


 17 


 


Como se observa en los datos extraídos de la tabla, la frecuencia de paso de aves en el 


parque eólico, durante el periodo de estudio, es alta; de tal forma que, de las 52 visitas que 


se realizaron, en todas se establecieron contactos con alguna especie. 


4.1.3. TASA DE VUELO EN LOS PUNTOS DE OBSERVACIÓN 


Para determinar si existen diferencias en la tasa de vuelo para los diez oteaderos desde los 


que se han realizado todos los avistamientos. En la Tabla 12 se ha desglosado dicha tasa para 


los distintos puntos de observación establecidos y para cada uno de los meses de estudio, 


según la tasa de vuelo de aves/minuto por cada oteadero o punto de observación. 


OTEADEROS 
TASA DE VUELO POR OTEADERO  (AVES/MINUTO) 


sep-19 oct-19 no-19 dic-19 en-20 feb-20 ma-20 abr-20 ma-20 jun-20 jul-20 ag-20 TOTAL 


Ot 1 0,26 0,01 0,03 0,10 0,07 0,04 0,40 0,21 0,19 0,07 0,33 0,17 1,88 


Ot 2 0,13 0,15 0,04 0,07 0,05 5,01 0,43 0,31 0,38 0,15 0,14 0,13 6,99 


Ot 3  0.18 2,01  0,06 0,02 0,54 0,27 0,3 0,30 0,37 0,46 4,33 


Ot 4 0,17 0,05  0,09 0,08 0,28 0,18 0,13 0,33 0,06 0,48 0,13 1,98 


Ot 5 0,12 0,21 0,30  0,01 0,02 0,08 0,39  0,09  0,19 1,41 


Ot 6 0,32 0,07 0,02  0,16 0,12 0,51 0,35 0,53  0,05 0,06 2,19 


Ot 7 0,19 0,04 0.03     0,10 0,04 0,08 0,06 0,07 0,58 


Ot 8 0,30 5,31 0,03  0,09 0,12 0,23 0,10 0,11   0,13 6,42 


Ot 9 0,22 0,09 0,23 0.13 0,19 0,27 0,66 0,41 0,25 0,13 0,23 0,33 3,01 


Ot 10 0,60 1,50 0,14  0,13 0,33 0,27 0,58 0,11 0,05 0,41 0,19 4,31 


Tabla 5. Tasa de vuelo por oteadero, medida en aves/minuto. 


El oteadero con mayor tasa de vuelo de aves/min es el oteadero 2 (6,99 aves/min)  debido al 


avistamiento de grandes bandos de grullas en paso migratorio. Le sigue el oteadero 8 (6,42 


aves/minuto).  


4.1.4. DIRECCIONES Y ALTURAS DE VUELO DENTRO DE LA ZONA DE ESTUDIO. 


A continuación, se presentan los datos de las Direcciones de Desplazamiento (Tabla 13) 


utilizadas por las aves durante el periodo de estudio. 


Estos parámetros se analizan globalmente y desglosados en los 12 meses de estudio en el 


presente informe. Estas tablas corresponden a los datos obtenidos durante el muestreo en 


cada uno de los puntos de control ubicados en el emplazamiento del parque eólico.  
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Las direcciones de vuelo más utilizadas por las aves en sus desplazamientos para el periodo 


de estudio son la S-N (30,72%) y la SW-NE (15,77). 


DIRECCIONES DE DESPLAZAMIENTOS DE VUELO POR MESES 


 E-W NE-SW N-S NW-SE SE-NW S-N SW-NE W-E TOTAL 


sep-19 
Nº 24 80 26 32 23 42 47 5 279 


% 8,60 28,67 9,32 11,47 8,24 15,05 16,85 1,79 100,00 


oct-19 
Nº 13 165 5 825 8 67 54 3 1140 


% 1,14 14,47 0,44 72,37 0,70 5,88 4,74 0,26 100,00 


nov-19 
Nº 3 20 2 12 9 15 336 4 401 


% 0,75 4,99 0,50 2,99 2,24 3,74 83,79 1,00 100,00 


dic-19 
Nº 3 6 17 3 0 8 7 2 46 


% 6,52 13,04 36,96 6,52 0 17,39 15,22 4,35 100,00 


ene-20 
Nº 6 17 1 47 4 34 13 1 123 


% 4,92 13,93 0,82 38,52 3,28 27,87 10,66 0,82 100,00 


feb-20 
Nº 11 53 11 5 5 634 24 0 743 


% 1,48 7,13 1,48 0,67 0,67 85,33 3,23 0 100,00 


mar-


20 


Nº 45 61 7 59 15 158 46 2 393 


% 11,45 15,52 1,78 15,01 3,82 40,20 11,70 0,51 100,00 


abr-20 
Nº 22 64 12 49 18 128 40 7 340 


% 6,47 18,82 3,53 14,41 5,29 37,65 11,76 2,06 100,00 


may-


20 


Nº 30 61 8 45 18 119 40 0 321 


% 9,35 19,00 2,49 14,02 5,61 37,07 12,46 0 100,00 


jun-20 
Nº 12 11 8 20 4 40 15 1 111 


% 10,81 9,91 7,21 18,02 3,60 36,04 13,51 0,90 100,00 


jul-20 
Nº 14 75 11 28 6 76 39 2 251 


% 5,58 29,88 4,38 11,16 2,39 30,28 15,54 0,80 100,00 


ago-20 
Nº 14 74 78 10 10 39 37 17 279 


% 5,02 26,52 27,96 3,58 3,58 13,98 13,26 6,09 100,00 


TOTAL 197 687 186 1135 120 1360 698 44 4427 


% 4,45 15,52 4,20 25,64 2,71 30,72 15,77 0,99 100,00 


Tabla 6 : Direcciones de vuelo (número y porcentaje) de los desplazamientos de la avifauna durante el periodo 


de estudio en el emplazamiento 


 


4.1.5. ALTURA DE VUELO DENTRO DE LA ZONA DE ESTUDIO 


Para valorar el posible riesgo al que están sometidas las aves se ha tenido en cuenta la altura 


de vuelo que presentaban durante los avistamientos. Se han considerado 3 rangos de altura a 


los cuales se les atribuye un nivel de riesgo determinado. La nomenclatura es la siguiente: 
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➢ La altura o nivel 1 (0 a 45 m) corresponde a vuelos que potencialmente discurrirían 


bajo las aspas de los aerogeneradores, representando un riesgo moderado para las aves 


debido a la posibilidad de impactar con la torre. 


➢ La altura o nivel 2 (45 a 205 m) corresponde a vuelos que potencialmente se 


producirían entre 5 metros por debajo y 5 metros por encima de la altura de barrido de 


las palas, por lo que se consideran de riesgo elevado. 


➢ La altura o nivel 3 (más de 205 m). Por encima de unos 5 metros de la altura 


máxima de barrido de las palas, se consideran de bajo riesgo. 


En los apartados siguientes se muestran los resultados del análisis de las alturas de vuelo en 


función de los puntos de observación y la especie. 


4.1.5.1. ALTURAS DE VUELO EN LOS PUNTOS DE OBSERVACIÓN  


Para conocer qué tipo de altura es más habitual en los contactos obtenidos, se ha 


representado en la gráfica siguiente, los porcentajes de contactos observados en las 3 alturas 


consideradas.  


 


Gráfica 1  Porcentaje de avistamientos según la altura de vuelo 


La altura de vuelo 2 (alto riesgo), es la que mayor número de avistamientos tiene, con el 


40,91% de los vuelos registrados. Le siguen los vuelos a altura 3 (riesgo bajo), por encima de 


ALTURA 1
22,93%


ALTURA 2
40,91%


ALTURA 3
36,16%


Altura 1 Altura 2 Altura 3
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la infraestructura) con el 36,16%. El resto corresponde a altura de vuelo 1 (riesgo moderado, 


por debajo de la altura de los cables) donde se observaron 22,93% de los vuelos restantes.  


Hay que prestar una mayor atención a aquellos vuelos que han sido efectuados con un mayor 


riesgo de colisión. Por este motivo se ha desglosado la altura de vuelo 2 según los diferentes 


oteaderos utilizados (gráfico 6). De esta manera, obtenemos una valoración de la zona donde 


se ha podido detectar un mayor riesgo.  


El gráfico representado a continuación muestra que el Oteadero 8 es en el que se ha 


observado un mayor porcentaje de alturas de vuelo dentro del rango de mayor riesgo, 


concretamente el 47% de las alturas de nivel 2 de todas las contabilizadas, debido a la 


presencia en el mismos de bandos de grulla.  


 


 


Gráfica 2. Porcentaje de avistamientos a Altura 2 (de mayor riesgo) según oteaderos.  


 


4.1.5.2. ALTURAS DE VUELO POR ESPECIE  


En la tabla 14 se especifica el porcentaje de avistamientos registrados en cada altura de vuelo, 


para especies de tamaño mediano-grande. 


Especie  


(Nombre común) 


ALTURA 1  


(% contactos) 


ALTURA 2  


(% contactos) 


ALTURA 3 


(% contactos) 
Total contactos 


Abejero europeo 0,00% 5,00% 95,00% 60 


Águila calzada 42,86% 22,86% 34,29% 35 


OT1
5% OT2


5% OT3
7%


OT4
5%
OT5
3%


OT6
8%


OT7
2%OT8


47%


OT9
7%


OT10
11%
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Especie  


(Nombre común) 


ALTURA 1  


(% contactos) 


ALTURA 2  


(% contactos) 


ALTURA 3 


(% contactos) 
Total contactos 


Águila culebrera 0,00% 28,57% 71,43% 14 


Águila perdicera 0,00% 22,22% 77,78% 9 


Águila real 5,10% 53,06% 41,84% 98 


Aguilucho cenizo 50,82% 3,28% 45,90% 61 


Aguilucho lagunero 22,30% 39,86% 37,84% 148 


Aguilucho pálido 26,32% 50,00% 23,68% 38 


Alcaraván 50,00% 23,91% 26,09% 92 


Alcotán europeo 18,18% 45,45% 36,36% 22 


Alimoche 7,48% 36,45% 56,07% 107 


Azor común 23,08% 23,08% 53,85 13 


Buitre leonado 10,89% 37,04% 52,07 845 


Buitre negro 0,00% 100% 0,00% 3 


Cernícalo primilla 37,50% 25,00% 37,50% 16 


Cernícalo vulgar 27,86% 42,86% 29,29% 140 


Chova piquirroja 16,67% 53,70% 29,63% 216 


Cigüeña blanca 35,38% 36,92% 27,69% 65 


Cormorán grande 0,00% 85,71% 14,29 14 


Corneja negra 0,00% 85,71% 14,29 42 


Cuervo 0,00% 0,00% 100,00% 3 


Esmerejón 33,33% 66,67% 0,00% 3 


Ganga ibérica 11,54% 26,92% 61,54% 26 


Ganga ortega 24,49% 25,51% 50,00% 98 


Garza real 0,00% 63,64% 36,36% 22 


Gavilán europeo 0,00% 50,00% 50,00% 10 


Gavilota patiamarilla 0,00% 86,84% 13,16% 38 


Grulla común 32,52% 43,57% 23,91% 1811 


Halcón peregrino 0,00% 71,43% 28,57% 14 


Milano negro 5,48% 28,77% 65,75% 146 


Milano real 9,59% 47,95% 42,47% 73 


Ratonero europeo 22,14% 40,00% 37,86% 140 


Sisón 20,00% 40,00% 40,00% 5 


TOTAL 22,93% 40,91% 36,16% 4427 


Tabla 7.  Porcentaje de contactos obtenido en las 3 alturas consideradas para todas las especies detectadas en 


el periodo de estudio. Se indica el número total de contactos de cada especie. 


Los resultados expuestos muestran que el mayor porcentaje de los vuelos se realizan a altura 


de vuelo 2 (40,91%), de mayor riesgo potencial. De esta forma, el 36,16% de las observaciones 


han sido realizadas a una altura de vuelo 3, de menor riesgo, y el 22,93% restante a altura de 


vuelo 1, de menor riesgo. 
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En la Tabla 15 se enumeran las especies con un porcentaje de vuelo a la altura de vuelo 2 


superior al 10% de sus contactos.  


Especie  


(Nombre común) 


% VUELO DE LA ESPECIE A 


ALTURA 2 


(a) 


Nº OBSERVACIONES 


TOTALES 


(b) 


INDICADOR 


RIESGO 


(axb)/100 


Abejero europeo 5,00% 60 3 


Águila calzada 22,86% 35 8 


Águila culebrera 28,57% 14 4 


Águila perdicera 22,22% 9 2 


Águila real 53,062% 98 52 


Aguilucho cenizo 3,28% 61 2 


Aguilucho lagunero 39,86% 148 59 


Aguilucho pálido 50,00% 38 19 


Alcaraván 23,91% 92 22 


Alcotán europeo 45,45% 22 10 


Alimoche 36,45% 107 39 


Azor común 23,08% 13 3 


Buitre leonado 37,04% 845 313 


Buitre negro 100,00% 3 3 


Cernícalo primilla 25,00% 16 4 


Cernícalo vulgar 42,86% 140 60 


Chova piquirroja 53,70% 216 116 


Cigüeña blanca 36,92% 65 24 


Cormorán grande 85,71% 14 12 


Corneja negra 85,71% 42 36 


Esmerejón 66,67% 3 2 


Ganga Ibérica 26,92% 26 7 


Ganga ortega 25,51% 98 25 


Garza real 63,64% 22 14 


Gavilán europeo 50,00% 10 5 


Gavilota patiamarilla 86,84% 38 33 


Grulla común 43,57% 1811 789 


Halcón peregrino 71,43% 14 10 


Milano negro 28,77% 146 42 


Milano real 47,95% 73 35 


Ratonero europeo 40,00% 140 56 


Sisón 40,00% 5 2 


Tabla 8.  Indicador de riesgo de especies con altos porcentajes de vuelos a altura 2 
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Si, además de valorar el porcentaje de vuelos a nivel 2 que tienen las especies, consideramos 


el número de avistamientos totales de cada especie sobre el área de estudio se obtiene un 


indicador del riesgo potencial, incluido en la Tabla 15. 


Este indicador nos aporta un valor más efectivo del riesgo por vuelos a altura 2 ya que, no 


solo tiene en cuenta el porcentaje de vuelos a altura de riesgo, sino que establece un 


indicador entre ese porcentaje y el número de observaciones realizadas para una determinada 


especie. Según este indicador, la especie con mayor riesgo son la grulla común y el buitre 


leonado, con un gran número de contactos a altura de riesgo. En este caso coincide que la 


mayor tasa de vuelo a la altura de riesgo potencial es la de la especie de las que más 


avistamientos tiene la grulla común, debido a que algunos de los contractos se produjeron en 


días con niebla donde las aves volaban más bajo de lo normal, le sigue el buitre leonado que 


es una especie con más accidentes históricos en navarra con este tipo de instalaciones. 


Se ha realizado un análisis con más detalle de aquellas especies que presentan alguno de sus 


vuelos a altura de vuelo 2, con el propósito de determinar que especies representan una 


mayor proporción de observaciones con altura de vuelo de elevado riesgo (tabla 16 y gráfica 


4). 


ESPECIES CON VUELOS A ALTURA DE NIVEL 2 


Nombre común Nº de Vuelos a altura 2 % vuelos a altura 2 


Abejero europeo 3 0,17% 


Águila calzada 8 0,44% 


Águila culebrera 4 0,22% 


Águila perdicera 2 0,11% 


Águila real 52 2,87% 


Aguilucho cenizo 2 0,11% 


Aguilucho lagunero 59 3,26% 


Aguilucho pálido 19 1,05% 


Alcaraván 22 1,21% 


Alcotán europeo 10 0,55% 


Alimoche 39 2,15% 


Azor común 3 0,17% 


Buitre leonado 313 17,28% 


Buitre negro 3 0,17% 


Cernícalo primilla 4 0,22% 


Cernícalo vulgar 60 3,31% 


Chova piquirroja 116 6,41% 


Cigüeña blanca 24 1,33% 


Cormorán grande 12 0,66% 
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Corneja negra 36 1,99 


Esmerejón 2 0,11% 


Ganga Ibérica 7 0,39% 


Ganga ortega 25 1,38% 


Garza real 14 0,77% 


Gavilán europeo 5 0,28% 


Gavilota patiamarilla 33 1,82% 


Grulla común 789 43,57% 


Halcón peregrino 10 0,55% 


Milano negro 42 2,32% 


Milano real 35 1,935% 


Ratonero europeo 56 3,09% 


Sisón 2 0,11% 


TODAS 1811 100,00 


Tabla 9. Porcentaje del total de contactos a altura de nivel 1 para aquellas especies que han tenido vuelos esa 


altura. Se indica el número total de individuos contactados a esa altura. 


A continuación, se exponen los resultados por especies donde se muestra la evolución de 


cada especie durante el periodo de estudio. 


 


5. ANALISIS GLOBAL DE RESULTADOS 


El catálogo de aves identificadas durante el estudio de uso del espacio del emplazamiento de 


del parque eólico está constituido por 33 especies de aves con tamaño mediano o grande, 13 


pertenecientes al orden de los Accipitriformes, 5 al orden Falconiformes (alcotán, cernícalo 


primilla, cernícalo vulgar, esmerejón y halcón peregrino), 3 al orden Passeriformes (cuervo, 


chova piquirroja y corneja negra), 2 al orden Charadriiformes (alcaraván y gaviota patiamarilla), 


1 al orden Pelecaniformes (cormorán grande), 2 Ciconiiformes (garza real y cigüeña blanca), 3, 


2 al orden Gruiformes  (grulla común y sisón) 2 Pteroclidiformes (ganga ortega y ganga 


iberica), ver Tabla 10.  


De las 33 especies del catálogo avifaunístico, enumeramos aquellas especies que se 


encuentran catalogadas con algún grado de amenaza. Distinguimos dos grupos, las 


catalogadas en el catálogo regional y las que se encuentran catalogadas con algún tipo de 


amenaza a nivel nacional. 
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Número de especies en categoría de amenaza Catálogo Navarro de Especies Amenazadas y 


Listado Navarro de Especies Silvestres de Protección especial (Decreto Foral 254/2019, de 


16 de octubre): 


• CINCO especies “En Peligro” (EP); aguilucho cenizo, ganga ibérica, milano real, águila 


perdicera y sisón 


• CUATRO especies “VULNERABLES” (VU):  ganga ortega, alimoche, aguilucho pálido y 


cernícalo primilla  


Atendiendo a las categorías de amenaza en el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas y 


Listado de Especies Silvestres de Protección Especial (Real Decreto 139/2011 actualizado 


por la orden AAA/1351/2016, de 29 de julio), la selección de especies de este estudio incluye: 


• UNA especie “En peligro de extinción” (EP):, milano real. 


• SEIS especies “Vulnerables” (VU): águila perdicera, aguilucho cenizo, ganga iberica, 


sisón, alimoche y ganga ortega 


• Veintidós “de Protección Especial (LESPE) 


Hay que señalar que ninguna de las especies Catalogadas nidifica en la zona, tal y como se 


recoge en el estudio, el aguilucho cenizo y pálido utilizan los campos objeto de estudio como 


zona de campeo en busca de alimento.  


La especie que presenta un mayor número de observaciones ha sido la grulla común con un 


total de 1.811 contactos, lo que supone el 40,91% (avistamiento en paso migratorio); y en 


segundo lugar el buitre leonado, con un total de 845 contactos, lo que supone un 19,09% del 


total. Les siguen la chova piquirroja con 216 contactos (el 4,88%), el Aguilucho laguneros con 


148 contactos (el 3,34%), el Milano negro con 146 contactos (el 3,30%), el Cernícalo búlgaro 


con 140 contactos (el 3,16%) y el Ratonero europeo con 140 contatos (el 3,16%). El resto de 


especies con contactos inferiores al 3% del total de avistamientos. 


En lo referente a la altura el mayor porcentaje de los vuelos se realizan a altura de vuelo 2 


(40,91%), de mayor riesgo potencial. De esta forma, el 36,16% de las observaciones han sido 


realizadas a una altura de vuelo 3, de menor riesgo, y el 22,93% restante a altura de vuelo 1, 


de menor riesgo. 


5.1 VALORACIÓN DE RIESGOS PARA UNA SELECCIÓN DE ESPECIES PRIORITARIAS 


A continuación, se exponen aquellas especies que han sido detectadas durante el periodo de 


estudio, y que pueden verse afectadas por el futuro parque eólico con especial intensidad por 


su abundancia, estatus de conservación y/o características ecológicas. Para cada una de ellas 



http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=81734540202
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se ha elaborado un mapa de intensidad de uso que se ha adjuntado en el anexo cartográfico 


del presente estudio. 


Águila perdicera. Catalogado EN PELIGRO según el catálogo Navarro de especies 


amenazadas y Vulnerable según el Catálogo nacional de especies amenazadas. 


El águila perdicera ha sido observada en 9 ocasiones, lo que supone un 0,20% de las aves 


contactadas. Respecto a su frecuencia ha sido avistada en 4 de las 52 visitas, lo que supone 


un 7,69% de las vistas realizadas. Respecto a la altura de vuelo, el 22% de los contactos se 


realizaron a altura de riesgo, siendo su indicador de riesgo de un 2%, lo que nos indica una 


tasa de riesgo baja. 


Milano real. Catalogado EN PELIGRO según el catálogo Navarro de especies amenazadas 


y EN PELIGRO según el Catalogo nacional de especies amenazadas. 


El milano real ha sido observado en 73 ocasiones, lo que supone un 1,65% de las aves 


contactadas. Respecto a su frecuencia ha sido avistada en 26 de las 52 visitas realizadas, lo 


que supone un 50,00% de las vistas realizadas. Respecto a la altura de vuelo, el 47,95% de los 


contactos se realizaron a altura de riesgo, siendo su indicador de riesgo de un 35%, lo que 


nos indica una tasa de riesgo elevada. 


Aguilucho cenizo. Catalogado EN PELIGRO según el catálogo Navarro de especies 


amenazadas y Vulnerable según el Catálogo nacional de especies amenazadas. 


El Aguilucho cenizo ha sido observado en 61 ocasiones, lo que supone un 1,38% de las aves 


contactadas. Respecto a su frecuencia ha sido avistada en 19 de las 52 visitas, lo que supone 


un 36,54% de las vistas realizadas. Respecto a la altura de vuelo, el 3,28% de los contactos se 


realizaron a altura de riesgo, siendo su indicador de riesgo de un 2%, lo que nos indica una 


tasa de riesgo baja. 


Ganga ibérica. Catalogado EN PELIGRO según el catálogo Navarro de especies 


amenazadas y Vulnerable según el Catálogo nacional de especies amenazadas. 


La ganga ibérica ha sido observada en 26 ocasiones, lo que supone un 0,59% de las aves 


contactadas. Respecto a su frecuencia ha sido avistada en 9 de las 52 visitas, lo que supone 


un 17,31% de las vistas realizadas. Respecto a la altura de vuelo, el 26,92% de los contactos se 


realizaron a altura de riesgo, siendo su indicador de riesgo de un 7%, lo que nos indica una 


tasa de riesgo baja.  


SISÓN. Catalogado EN PELIGRO según el catálogo Navarro de especies amenazadas y 


Vulnerable según el Catálogo nacional de especies amenazadas. 
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El sisón ha sido observado en 5 ocasiones, lo que supone un 0,11% de las aves contactadas. 


Respecto a su frecuencia ha sido avistada en 4 de las 52 visitas, lo que supone un 7,69% de 


las vistas realizadas. Respecto a la altura de vuelo, el 40% de los contactos se realizaron a 


altura de riesgo, siendo su indicador de riesgo de un 2%, lo que nos indica una tasa de riesgo 


baja.  


Sisón. Catalogado EN PELIGRO según el catálogo Navarro de especies amenazadas y 


Vulnerable según el Catálogo nacional de especies amenazadas. 


El sisón ha sido observado en 5 ocasiones, lo que supone un 0,11% de las aves contactadas. 


Respecto a su frecuencia ha sido avistada en 4 de las 52 visitas, lo que supone un 7,69% de 


las vistas realizadas. Respecto a la altura de vuelo, el 40% de los contactos se realizaron a 


altura de riesgo, siendo su indicador de riesgo de un 2%, lo que nos indica una tasa de riesgo 


baja.  


 


Aguilucho pálido. Catalogado Vulnerable según el catálogo Navarro de especies 


amenazadas. 


El aguilucho pálido ha sido observada en 38 ocasiones, lo que supone un 0,86% de las aves 


contactadas. Respecto a su frecuencia ha sido avistada en 17 de las 52 visitas, lo que supone 


un 32,69% de las vistas realizadas. Respecto a la altura de vuelo, el 50% de los contactos se 


realizaron a altura de riesgo, siendo su indicador de riesgo de un 19%, lo que nos indica una 


tasa de riesgo compaible.  


Alimoche. Catalogado Vulnerable según el catálogo Navarro de especies amenazadas y 


Vulnerable según el Catálogo nacional de especies amenazadas. . 


El alimoche ha sido observado en 107 ocasiones, lo que supone un 2,42% de las aves 


contactadas. Respecto a su frecuencia ha sido avistada en 22 de las 52 visitas, lo que supone 


un 42,31% de las vistas realizadas. Respecto a la altura de vuelo, el 36,45% de los contactos se 


realizaron a altura de riesgo, siendo su indicador de riesgo de un 39%, lo que nos indica una 


tasa de riesgo elevada.  


Cernícalo primilla. Catalogado Vulnerable según el catálogo Navarro de especies 


amenazadas. 


El cernícalo primilla ha sido observada en 16 ocasiones, lo que supone un 0,36% de las aves 


contactadas. Respecto a su frecuencia ha sido avistada en 9 de las 52 visitas, lo que supone 


un 17,31% de las vistas realizadas. Respecto a la altura de vuelo, el 25% de los contactos se 
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realizaron a altura de riesgo, siendo su indicador de riesgo de un 4%, lo que nos indica una 


tasa de riesgo baja.  


Ganga ortega. Catalogado Vulnerable según el catálogo Navarro de especies amenazadas, 


y Vulnerable según el Catálogo nacional de especies amenazadas. 


La ganga ortega ha sido observada en 98 ocasiones, lo que supone un 2,21% de las aves 


contactadas. Respecto a su frecuencia ha sido avistada en 12 de las 52 visitas, lo que supone 


un 23,08% de las vistas realizadas. Respecto a la altura de vuelo, el 25,51% de los contactos se 


realizaron a altura de riesgo, siendo su indicador de riesgo de un 25%, lo que nos indica una 


tasa de riesgo moderada.  


Buitre negro. Catalogado Vulnerable según el Catálogo nacional de especies amenazadas 


y Vulnerable según el Catálogo nacional de especies amenazadas . 


El buitre negro ha sido observado en 3 ocasiones, lo que supone un 0,07% de las aves 


contactadas. Respecto a su frecuencia ha sido avistada en 2 de las 52 visitas, lo que supone 


un 3,85% de las vistas realizadas. Respecto a la altura de vuelo, el 100% de los contactos se 


realizaron a altura de riesgo, siendo su indicador de riesgo de un 3%, lo que nos indica una 


tasa de riesgo baja.  


 


5.2 VALORACIÓN DE RIESGOS PARA UNA SELECCIÓN DE ESPECIES  


La grulla común merece un especial tratamiento debido a que ha sido más observada en 


1811 ocasiones, lo que supone un 40,91% de las aves contactadas. Respecto a su frecuencia 


ha sido avistada en 3 de las 52 visitas, lo que supone un 5,77% de las vistas realizadas. 


Respecto a la altura de vuelo, el 43,57% de los contactos se realizaron a altura de riesgo, 


siendo su indicador de riesgo de un 789%, lo que nos indica una tasa de riesgo elevada. 


El buitre leonado ha sido observado en 845 ocasiones, lo que supone un 19,09% de las aves 


contactadas. Respecto a su frecuencia ha sido avistada en 46 de las 52 visitas, lo que supone 


un 88,46% de las vistas realizadas. Respecto a la altura de vuelo, el 37,04% de los contactos se 


realizaron a altura de riesgo, siendo su indicador de riesgo de un 313%, lo que nos indica una 


tasa de riesgo elevada 


El águila calzada ha sido observada en 35 ocasiones, lo que supone un 0,79% de las aves 


contactadas. Respecto a su frecuencia ha sido avistada en 13 de las 52 visitas, lo que supone 


un 25,00% de las vistas realizadas. Respecto a la altura de vuelo, el 22,86% de los contactos se 
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realizaron a altura de riesgo, siendo su indicador de riesgo de un 8%, lo que nos indica una 


tasa de riesgo compatible. 


El águila real ha sido observada en 98 ocasiones, lo que supone un 2,21% de las aves 


contactadas. Respecto a su frecuencia ha sido avistada en 33 de las 52 visitas, lo que supone 


un 63,46% de las vistas realizadas. Respecto a la altura de vuelo, el 53,06% de los contactos se 


realizaron a altura de riesgo, siendo su indicador de riesgo de un 52%, lo que nos indica una 


tasa de riesgo elevada. 


El aguilucho lagunero ha sido observado en 148 ocasiones, lo que supone un 3,34% de las 


aves contactadas. Respecto a su frecuencia ha sido avistada en 42 de las 52 visitas, lo que 


supone un 80,77% de las vistas realizadas. Respecto a la altura de vuelo, el 39,86% de los 


contactos se realizaron a altura de riesgo, siendo su indicador de riesgo de un 59%, lo que 


nos indica una tasa de riesgo elevada. 


El alcaraván ha sido observado en 92 ocasiones, lo que supone un 2,08% de las aves 


contactadas. Respecto a su frecuencia ha sido avistada en 16 de las 52 visitas, lo que supone 


un 30,77% de las vistas realizadas. Respecto a la altura de vuelo, el 23,91% de los contactos se 


realizaron a altura de riesgo, siendo su indicador de riesgo de un 22%, lo que nos indica una 


tasa de riesgo moderada. 


El alcotán europeo ha sido observado en 22 ocasiones, lo que supone un 0,50% de las aves 


contactadas. Respecto a su frecuencia ha sido avistada en 6 de las 52 visitas, lo que supone 


un 11,54% de las vistas realizadas. Respecto a la altura de vuelo, el 45,45% de los contactos se 


realizaron a altura de riesgo, siendo su indicador de riesgo de un 10%, lo que nos indica una 


tasa de riesgo compatible. 


El azor común ha sido observado en 13 ocasiones, lo que supone un 0,29% de las aves 


contactadas. Respecto a su frecuencia ha sido avistada en 7 de las 52 visitas, lo que supone 


un 13,46% de las vistas realizadas. Respecto a la altura de vuelo, el 23,08% de los contactos se 


realizaron a altura de riesgo, siendo su indicador de riesgo de un 3%, lo que nos indica una 


tasa de riesgo baja. 


El cernícalo vulgar ha sido observado en 140 ocasiones, lo que supone un 3,16% de las aves 


contactadas. Respecto a su frecuencia ha sido avistada en 39 de las 52 visitas, lo que supone 


un 75% de las vistas realizadas. Respecto a la altura de vuelo, el 42,86% de los contactos se 


realizaron a altura de riesgo, siendo su indicador de riesgo de un 60%, lo que nos indica una 


tasa de riesgo elevada. 
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La chova piquirroja ha sido observada en 216 ocasiones, lo que supone un 4,88% de las aves 


contactadas. Respecto a su frecuencia ha sido avistada en 25 de las 52 visitas, lo que supone 


un 48,08% de las vistas realizadas. Respecto a la altura de vuelo, el 53,70% de los contactos se 


realizaron a altura de riesgo, siendo su indicador de riesgo de un 116%, lo que nos indica una 


tasa de riesgo elevada. 


La cigüeña blanca ha sido observado en 65 ocasiones, lo que supone un 1,47% de las aves 


contactadas. Respecto a su frecuencia ha sido avistada en 23 de las 52 visitas, lo que supone 


un 44,23% de las vistas realizadas. Respecto a la altura de vuelo, el 36,92% de los contactos se 


realizaron a altura de riesgo, siendo su indicador de riesgo de un 24%, lo que nos indica una 


tasa de riesgo baja. 


El esmerejón ha sido observado en 3 ocasiones, lo que supone un 0,07% de las aves 


contactadas. Respecto a su frecuencia ha sido avistada en 3 de las 52 visitas, lo que supone 


un 5,77% de las vistas realizadas. Respecto a la altura de vuelo, el 66,67% de los contactos se 


realizaron a altura de riesgo, siendo su indicador de riesgo de un 2%, lo que nos indica una 


tasa de riesgo baja. 


La garza real ha sido observado en 22 ocasiones, lo que supone un 0,50% de las aves 


contactadas. Respecto a su frecuencia ha sido avistada en 13 de las 52 visitas, lo que supone 


un 25% de las vistas realizadas. Respecto a la altura de vuelo, el 63,64% de los contactos se 


realizaron a altura de riesgo, siendo su indicador de riesgo de un 14%, lo que nos indica una 


tasa de riesgo compatible. 


El gavilán europeo ha sido observado en 10 ocasiones, lo que supone un 0,23% de las aves 


contactadas. Respecto a su frecuencia ha sido avistada en 8 de las 52 visitas, lo que supone 


un 15,38% de las vistas realizadas. Respecto a la altura de vuelo, el 50,00% de los contactos se 


realizaron a altura de riesgo, siendo su indicador de riesgo de un 5%, lo que nos indica una 


tasa de riesgo baja. 


El halcón peregrino ha sido observado en 14 ocasiones, lo que supone un 0,32% de las aves 


contactadas. Respecto a su frecuencia ha sido avistada en 10 de las 52 visitas, lo que supone 


un 19,23% de las vistas realizadas. Respecto a la altura de vuelo, el 71,43% de los contactos se 


realizaron a altura de riesgo, siendo su indicador de riesgo de un 10%, lo que nos indica una 


tasa de riesgo compatible. 


El milano negro ha sido observado en 146 ocasiones, lo que supone un 3,30% de las aves 


contactadas. Respecto a su frecuencia ha sido avistada en 20 de las 52 visitas, lo que supone 


un38,46% de las vistas realizadas. Respecto a la altura de vuelo, el 28,77% de los contactos se 
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realizaron a altura de riesgo, siendo su indicador de riesgo de un 42%, lo que nos indica una 


tasa de riesgo elevada. 


En ABLITAS a 17 de agosto de 2.021 
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ANEXO II ESTUDIO FAUNISTICO DE LA LINEA AÉREA DE 
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1. INTRODUCCIÓN 


1.1. ANTECEDENTES 


El conocimiento del patrimonio natural constituye uno de los pilares fundamentales de la 


moderna gestión ambiental de un territorio. El estudio que aquí se expone tiene como objeto, 


la catalogación explícita de la fauna de vertebrados, así como el conocimiento de las 


relaciones bioecológicas entre éstos y el medio: dónde se distribuyen dentro de la zona, cuál 


es esta distribución a lo largo del tiempo (ciclo anual), cuáles son los estados demográficos de 


las especies (sedentarias e invernantes), y por último cuál es el estado de conservación de sus 


poblaciones animales.  


1.2. OBJETO 


El objeto del presente Estudio faunístico es caracterizar fauna presente en el ámbito de 


estudio, detallando su estatus de conservación y elaborar un catálogo de las especies 


presentes en dicha área. Una vez recopilados los datos se pretende realizar una valoración de 


riesgos que para la avifauna pudiese derivar de la instalación de la línea de evacuación. 


 


2. INVENTARIO DE AVIFAUNA Y ESTADO DE PROTECCIÓN DE LAS 


ESPECIES PRESENTES 


2.1. METODOLOGIA 


Para abordar el estudio de la fauna en la zona de estudio se realizará en primer lugar un 


catálogo faunístico, donde se inventarían las especies existentes en el área y su entorno, 


indicando su grado de protección y conservación y la legislación de aplicación para su 


protección. Este  catálogo se  realiza en  base  a  las  visitas de campo realizadas, atendiendo 


a diversa bibliografía consultada, a los datos proporcionados por la Dirección General de 


Desarrollo Sostenible y  Biodiversidad del  Departamento de  Medio Ambiente del Gobierno 


de Navarra y a la información extraída del Inventario Nacional de Biodiversidad 2008 


elaborado por el Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino. 


A continuación, se estudiarán de los diferentes biotopos que ocupa la fauna y que, por lo 


general, se encuentran íntimamente relacionados con factores propios del medio como la 


orografía, el tipo de vegetación o la presencia de cursos de agua. La caracterización de estos 


biotopos se realizará haciendo referencia a la fauna presente en cada uno de ellos. 
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Se realizará una caracterización de las especies que podrían verse afectadas de un modo más 


claro por la actuación, entre las cuales hay que destacar el grupo de las aves, ya que son las 


que más afección pueden sufrir. Con el objetivo de determinar de manera precisa las 


incidencias que el proyecto pueda tener sobre este grupo de especies y diseñar unas 


medidas protectoras y correctoras más eficaces se ha realizado además un completo estudio 


de la avifauna presente en la zona de estudio cuyas conclusiones finales se reflejan en la 


última parte del capítulo y que puede ser consultado en su totalidad en el anexo 


correspondiente del presente estudio 


Se  incorpora además su  nivel  de  amenaza según el Libro Rojo  y  los  Catálogos  Nacional 


y Navarro de Especies Amenazadas. 


Catá  logoNacionaldeEspeciesAmenazadas 


 Establece  las   siguientes  Categorías  de   amenaza  y   compromiso  de  la   administración 


responsable tras la inclusión de un taxón en el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas  


De acuerdo con el procedimiento previsto en el artículo 53 de la Ley 33/2015, de 21 de 


septiembre, en el Listado se incluirán las especies, subespecies y poblaciones merecedoras de 


una atención y protección particular en función de su valor científico, ecológico, cultural, 


singularidad, rareza o grado de amenaza, así como aquellas que figuran como protegidas en 


los anexos de las directivas y los convenios internacionales ratificados por España 


Dentro del Listado se crea el Catálogo, según Real Decreto 139/2011, que incluye, cuando 


exista información técnica o científica que así lo aconseje, las especies que están amenazadas 


incluyéndolas en algunas de las siguientes categorías: 


- En peligro de extinción (PE): especie, subespecie o población de una especie cuya 


supervivencia es poco probable si los factores causales de su actual situación siguen 


actuando. 


- Vulnerable (VU): especie, subespecie o población de una especie que corre el 


riesgo de pasar a la categoría anterior en un futuro inmediato si los factores 


adversos que actúan sobre ella no son corregidos. 


- Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial (LESPE): es un registro público 


de carácter administrativo y ámbito estatal que proporciona un amparo legal explícito a 


las especies, subespecies y poblaciones silvestres merecedoras de una atención y 


protección particular en función de su valor científico, ecológico, cultural, por su 


singularidad, rareza, o grado de amenaza, así como aquellas que figuren como 
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protegidas en las Directivas europeas y los convenios internacionales ratificados por 


España 


Catálogo de especies amenazadas de Navarra 


 


Las  especies,  subespecies  o  poblaciones  que  se  incluyen  en  el  Catálogo  de  


Especies 


- En peligro de extinción (PE), reservada para aquellas cuya supervivencia es poco 


probable si los factores causales de su actual situación siguen actuando. 


- Vulnerables (V), destinada a aquellas que corren el riesgo de pasar a las categorías 


anteriores en un futuro inmediato si los factores adversos que actúan sobre ellas no 


son corregidos. 


- Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial (LNESPE): que incluirá especies, 


subespecies y poblaciones de la fauna y flora silvestres, que sean merecedoras de una 


atención y protección particular en función de su valor científico, ecológico, cultural, 


por su singularidad, rareza, o grado de amenaza y que no figuren ya en el Listado 


Español de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial. 


- Extinguidas (EX), destinada a aquel taxón del que, no habiendo sido localizado con 


certeza en estado silvestre en los últimos cincuenta años, se tiene constancia que está 


extinguido. 


Libro rojo 


- EX: Extinto. 


- CR. En pelígro crítico 


- EN. En peligo 


- VU. Vulnebrable 


- NT. Casi amenazado 


- LC. Preocupación menor 


- D. Datos insuficientes 
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- NE. No evaluado 


2.2. AVIFAUNA 


En este apartado se detalla el inventario completo de aves con presencia en el área de la línea 


de evacuación. Para su elaboración se ha recogido información de diferentes fuentes 


bibliográficas y se han tenido en cuenta comunicaciones personales de estudiosos y 


naturalistas de la zona. 


En el catálogo de avifauna presentado se refleja la lista de especies inventariadas, indicando 


su nombre vulgar y científico, durante el periodo de estudio o según las consultas realizadas. 


Además, se presenta la situación de cada una de ellas en los diferentes catálogos y 


legislaciones que indican sus Categorías de Amenaza a nivel europeo, Estatal y Navarro. 


Finalmente se establece el estatus fenológico observado o conocido, para conocer 


orientativamente el periodo de permanencia de cada especie de la zona. 


A continuación, se describen las diferentes categorías en las que se clasifica cada especie 


según los diferentes catálogos y legislaciones: 


• Catálogo Nacional de Especies Amenazadas y Listado de Especies Silvestres de 


Protección Especial (Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero y sus modificaciones: 


Orden AAA/75/2012, de 12 de enero; Orden AAA/1771/2015, de 31 de agosto; Orden 


AAA/1351/2016, de 29 de julio y Orden TEC/596/2019, de 8 de abril). 


- En peligro de extinción (PE): especie, subespecie o población de una especie cuya 


supervivencia es poco probable si los factores causales de su actual situación siguen 


actuando. 


- Vulnerable (VU): especie, subespecie o población de una especie que corre el 


riesgo de pasar a la categoría anterior en un futuro inmediato si los factores 


adversos que actúan sobre ella no son corregidos. 


- Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial (LESPE): es un registro público 


de carácter administrativo y ámbito estatal que proporciona un amparo legal explícito a 


las especies, subespecies y poblaciones silvestres merecedoras de una atención y 


protección particular en función de su valor científico, ecológico, cultural, por su 


singularidad, rareza, o grado de amenaza, así como aquellas que figuren como 


protegidas en las Directivas europeas y los convenios internacionales ratificados por 


España 
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• Catálogo Navarro de Especies Amenazadas y Listado Navarro de Especies Silvestres de 


Protección especial (Decreto Foral 254/2019, de 16 de octubre): 


- En peligro de extinción (PE), reservada para aquellas cuya supervivencia es poco 


probable si los factores causales de su actual situación siguen actuando. 


- Vulnerables (V), destinada a aquellas que corren el riesgo de pasar a las categorías 


anteriores en un futuro inmediato si los factores adversos que actúan sobre ellas no 


son corregidos. 


- Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial (LNESPE): que incluirá especies, 


subespecies y poblaciones de la fauna y flora silvestres, que sean merecedoras de una 


atención y protección particular en función de su valor científico, ecológico, cultural, 


por su singularidad, rareza, o grado de amenaza y que no figuren ya en el Listado 


Español de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial. 


• Directiva 2009/1477CE de Conservación de las Aves Silvestres: 


− I. Especie incluida en el Anexo I. Debe ser objeto de medidas de conservación del 


hábitat. 


− II. ESPECIE INCLUIDA EN EL ANEXO II. ESPECIES CAZABLES. 


− III/1. ESPECIE INCLUIDA EN EL ANEXO III/1. ESPECIES COMERCIALIZABLES. 


Nombre común Nombre científico 
Catálogo 


nacional 


Catálogo 


regional 


Directiva 


Aves 


Libro 


Rojo 


Abejero europeo Pernis apivorus LSPE LESPE I - 


Milano negro Milvus migrans LSPE LESPE I - 


Milano real Milvus milvus EP EP I K 


Alimoche común Neophron percnopterus VU VU I V 


Buitre leonado Gyps fulvus LSPE LESPE I O 


Culebrera europea Circaetus gallicus LSPE   I I 


Aguilucho cenizo Circus pygargus VU EP I K 


Aguilucho lagunero Circus aeruginosus LSPE LESPE I I 


Azor común Accipiter gentilis LSPE LESPE - K 


Gavilán común Accipiter nisus LSPE LESPE - K 


Busardo ratonero Buteo buteo LSPE LESPE - - 


Águila real Aquila chrysaetos LSPE LESPE I R 


Aguililla calzada Hieraaetus pennatus LSPE LESPE I - 


Cernícalo vulgar Falco tinnunculus LSPE - - - 


Cernícalo primilla Falco naunmani LSPE VU I  


Alcotán Falco subbuteo LSPE LESPE - K 



http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=81734540202
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Nombre común Nombre científico 
Catálogo 


nacional 


Catálogo 


regional 


Directiva 


Aves 


Libro 


Rojo 


Halcón peregrino Falco peregrinus LSPE LESPE I V 


Perdiz roja Alectoris rufa - - II, III - 


Codorniz Coturnix coturnix - - II - 


Sisón común Tetrax tetrax VU EP I I 


Alcaraván Burhinus oedicnemus LSPE LESPE I K 


Ganga común Pterocles alchata VU EP I V 


Ganga Ortega Pterocles orientalis VU VU I V 


Paloma bravía Columba livia - - II - 


Paloma torcaz Columba palumbus - - III/1 - 


Tórtola común Streptopelia turtur - - II V 


Críalo europeo Clamator glandarius LSPE LESPE - K 


Lechuza común Tyto alba LSPE LESPE - - 


Autillo Otus scops LSPE LESPE - - 


Búho real Bubo bubo LSPE LESPE I R 


Mochuelo europeo Athene noctua LSPE LESPE - - 


Búho chico Asio otus LSPE LESPE - - 


Chotacabras gris Caprimulgus europaeus LSPE - I - 


Chotacabras pardo Caprimulgus ruficollis LSPE - - - 


Vencejo común Apus apus LSPE LESPE - - 


Abejaruco común Merops apiaster LSPE LESPE - - 


Abubilla Upupa epops LSPE LESPE - - 


Calandria Melanocorypha calandra LSPE LESPE I - 


Terrera común Calandrella brachydactyla LSPE LESPE I - 


Cogujada común Galerida cristata LSPE LESPE - - 


Cogujada montesina Galerida thecklae LSPE LESPE I - 


Totovía Lullula arborea LSPE   I - 


Alondra común Alauda arvensis - LNESPE - - 


Golondrina común Hirundo rustica LSPE LESPE - - 


Avión común Delichon urbicum LSPE LESPE - - 


Bisbita campestre Anthus campestris LSPE LESPE I - 


Bisbita común Anthus pratensis - - - - 


Bisbita alpino Anthus spinoletta LSPE LESPE - - 


Lavandera boyera Motacilla flava LSPE LESPE - - 


Lavandera blanca Motacilla alba LSPE LESPE - - 


Petirrojo europeo Erithacus rubecula LSPE LESPE - - 


Ruiseñor común Luscinia megarhynchus LSPE LESPE - - 


Colirrojo tizón Phoenicurus ochruros LSPE LESPE - - 


Colirrojo real Phoenicurus phoenicurus VU VU - - 
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Nombre común Nombre científico 
Catálogo 


nacional 


Catálogo 


regional 


Directiva 


Aves 


Libro 


Rojo 


Tarabilla norteña Saxicola rubetra LSPE LESPE - - 


Tarabilla común Saxicola torquata LSPE LESPE - - 


Collalba gris Oenanthe oenanthe LSPE LESPE - - 


Mirlo común Turdus merula - - II - 


Zorzal real Turdus pilaris - - II - 


Zorzal común Turdus philomelos - - II - 


Zorzal charlo Turdus viscivorus - - II - 


Curruca rabilarga Sylvia undata LSPE LESPE I - 


Curruca carrasqueña Sylvia cantillans LSPE LESPE - - 


Curruca capirotada Sylvia atricapilla LSPE LESPE - - 


Mosquitero papialbo Phylloscopus bonelli LSPE LESPE - - 


Mosquitero común Phylloscopus collybita LSPE LESPE - - 


Mito Aegithalos caudatus LSPE LESPE - - 


Herrerillo común Parus caeruleus LSPE LESPE - - 


Pájaro moscón Remiz pendulinus LSPE LESPE - - 


Oropéndola Oriolus oriolus LSPE LESPE - - 


Alcaudón norteño Lanius excubitor - - - NE 


Alcaudón común Lanius senator LSPE LESPE - - 


Pito real Picus viridis LSPE LESPE - - 


Arrendajo Garrulus glandarius - - - - 


Urraca Pica pica - - - - 


Chova piquirroja Pyrrhocorax pyrrhocorax LSPE LESPE I - 


Grajilla Corvus monedula - - - - 


Corneja negra Corvus corone - - - - 


Cuervo Corvus corax - - - - 


Estornino pinto Sturnus vulgaris - - - - 


Estornino negro Sturnus unicolor - - - - 


Gorrión común Passer domesticus - - - - 


Gorrión molinero Passer montanus - - - - 


Gorrión chillón Petronia petronia LSPE - - - 


Pinzón vulgar Fringilla coelebs LSPE - - - 


Verdecillo Serinus serinus - - - - 


Verderón serrano Serinus citrinella LSPE LESPE - - 


Verderón común Carduelis chloris - - - - 


Jilguero Carduelis carduelis - - - - 


Lúgano Carduelis spinus - - - - 


Pardillo común Carduelis cannabina - - - - 


Escribano cerillo Emberiza citrinella LSPE LESPE - - 
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Nombre común Nombre científico 
Catálogo 


nacional 


Catálogo 


regional 


Directiva 


Aves 


Libro 


Rojo 


Escribano soteño Emberiza cirlus LSPE LESPE - - 


Escribano montesino Emberiza cia LSPE LESPE - - 


Escribano hortelano Emberiza hortulana LSPE LESPE I - 


Triguero Miliaria calandra - - - - 


Agachadiza común Gallinago gallinago - - II,III EN 


Agateador común Certhia brachydactyla LSPE - - - 


Águila perdicera Aquila fasciata VU EP I EN 


Aguilucho pálido Circus cyaneus LSPE VU I - 


Alcaudón dorsirojo Lanius collurio LSPE VU I - 


Alcaudón real 


meridional 
Lanius meridionalis LSPE - - NT 


Ánade azulón Anas platyrhynchos - - II - 


Ánade friso Mareca strepera strepera - LESPE - - 


Andarríos chico Actitis hypoleucos LSPE LESPE - - 


Andarríos grande Tringa ochropus LSPE LESPE - - 


Ánsar común Anser anser - - II,III - 


Avefría europea Vanellus vanellus LSPE LESPE II - 


Avetoro común Botarurus stelaris EP EP I CR 


Avión zapador Riparia riparia LSPE LESPE - - 


Cistícola buitrón Cisticola juncidis LSPE - - - 


Calamón común Porphyrio porphyrio LSPE LESPE I - 


Carricero común Acrocephalus scirpaceus  LSPE LESPE - - 


Carricero tordal Acrocephalus rundinaceus  LSPE LESPE - - 


Chochín Troglodytes troglodytes LSPE - - - 


Chorlitejo chico Charadrius dubius LSPE LESPE - - 


Chorlito dorado  


europeo 
Pluvialis apricaria LSPE LESPE I,II - 


Cigüeña blanca Ciconia ciconia LSPE LESPE I - 


Cigüeñuela común Himantopus himantopus LSPE LESPE I - 


Collalba negra  Oenanthe leucura LSPE LESPE I - 


Collalba rubia Oenanthe hispanica LSPE LESPE - NT 


Cormorán grande Phalacrocorax carbo - - - - 


Cuchara común Spatula clypeata - - II,III NT 


Cuco común Cuculus canorus LSPE LESPE - - 


Curruca cabecinegra Sylvia melanocephala LSPE LESPE - - 


Curruca mirlona Sylvia hortensis LSPE LESPE - - 


Curruca mosquitera Sylvia borin LSPE LESPE - - 


Curruca tomillera Sylvia conspicillata LSPE LESPE - - 


Curruca zarcera Sylvia communis LSPE LESPE - - 
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Nombre común Nombre científico 
Catálogo 


nacional 


Catálogo 


regional 


Directiva 


Aves 


Libro 


Rojo 


Esmerejón Falco columbarius LSPE LESPE I - 


Focha común Fulica atra - - II,III - 


Gallineta común Gallinula chloropus - - II - 


Garceta común Egretta garzetta LSPE LESPE I - 


Garcilla bueyera Bubulcus ibis LSPE LESPE - - 


Garza imperial Ardea purpurea LSPE LESPE I - 


Garza real Ardea cinérea LSPE LESPE - - 


Gaviota patiamarilla Larus michahellis - - II - 


Gaviota reidora Chroicocephalus ridibundus - - II - 


Grulla común Grus grus LSPE LESPE I - 


Lavandera cascadeña Motacilla cinérea LSPE LESPE - - 


Martín pescador Alcedo atthis LSPE LESPE I NT 


Martinete común Nycticorax nycticorax LSPE EP I - 


Paloma zurita Columba oenas - - II DD 


Pico menor Dendrocopos minor LSPE LESPE - - 


Pico picapinos Dendrocopos major LSPE LESPE - - 


Porrón moñudo Aythya fuligula - - II,III - 


Rascón europeo Rallus aquaticus - - II - 


Ruiseñor bastardo Cettia cetti LSPE LESPE - - 


Silbón europeo Mareca penelope - - II,III - 


Somormujo lavanco Podiceps cristatus LSPE LESPE - - 


Torcecuello Jynx torquilla LSPE LESPE - DD 


Tórtola europea  Streptopelia turtur - - - - 


Tórtola turca Streptopelia decaocto - - II - 


Zampullín chico Tachybaptus ruficollis LSPE LESPE - - 


Zampullín cuellinegro Podiceps nigricollis LSPE LESPE - NT 


Zarcero común Hippolais polyglotta LSPE LESPE - - 


Tabla 1. Inventario de ornitofauna. Catalogaciones. 


El catálogo de aves del emplazamiento fotovoltaico está constituido por 155 especies, que 


incluyen 86 paseriformes y 69 no paseriformes. De las 97 especies del catálogo avifaunístico, 


12 se encuentran en alguna categoría de amenaza (7,74% del total) según el Catálogo 


Regional de Especies Amenazadas de Navarra y Listado navarro de especies silvestres de 


Protección Especial. 


• SIETE especies “en Peligro de Extinción”: águila perdicera, aguilucho cenizo, 


ganga común, martinete común, milano real, avetoro común y sisón común. 


• SEIS especies “Vulnerables”: aguilucho pálido, alimoche común, ganga ortega, 


colirrojo real, alcaudón dorsirrojo, y cernícalo primilla. 
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• UNA especie “de Protección Especial” LNESPE: alondra común  


 


3. ESTUDIO DE AVIFAUNA 


La metodología empleada en el presente trabajo ha consistido en dos fases 


• Recopilación bibliográfica para determinar la avifauna potencial 


• Muestres de campo para establecer la avifauna en la zona de estudio. 


3.1. RECOPILACIÓN BIBLIOGRÁFICA 


Durante la primera fase del estudio de avifauna, se realizó una recopilación bibliográfica para 


poder determinar la situación de la avifauna en la zona de influencia y así poder diseñar, en 


caso necesario, procedimientos específicos de censo para las especies de interés. 


La información se obtuvo de las siguientes fuentes: 


Libro de las aves reproductoras de España 


3.2. METODOLOGÍA GENERAL 


El estudio de avifauna se ha realizado completando un ciclo anual comprendido entre los 


meses de Noviembre de 2019 y octubre de 2020 ambos inclusive para los puntos de 


observación 4, 5, 6, y 7. Y entre los meses de mayo y agosto de 2021 ambos inclusive para los 


puntos de observación 1, 2 y 3. 


Dada la complejidad del grupo de las aves, el protocolo de trabajo ha sido especialmente 


laborioso para tratar de cubrir una muestra representativa de la riqueza aviar del área de 


estudio. Para todas las especies estudiadas, el seguimiento de éstas se ha sistematizado de 


forma que los resultados de éste y otros años sean comparables entre sí. En este sentido ha 


sido necesario intercalar distintas metodologías de censo para establecer un catálogo lo más 


exhaustivo posible de las aves presentes en la zona de estudio. De este modo, se han 


empleado itinerarios diurnos a pie para establecer la comunidad de aves, itinerarios en 


vehículo para el censo de avifauna esteparia de mediano gran tamaño, censo de primillares 


(Tellería, 1986; Bibby et al., 1992; Ralph et al., 1995 y 1996; Sutherland, 1996), cartografía de 


territorios de sisón y avutarda, todo ello complementado con encuestas a diferentes expertos, 


ornitólogos y naturalistas locales. 
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4. RESULTADOS DEL ESTUDIO DEL USO DEL ESPACIO DE LA COMUNIDAD 


AVIAR DE MEDIANO-GRAN TAMAÑO  


Para caracterizar el uso del espacio por las aves en un área de estudio representativa de la 


zona de influencia de la línea de evacuación, se han realizado muestreos desde unos puntos 


de observación u oteaderos, situados en el entorno del emplazamiento, en concreto, 7 


oteaderos para LA LINEA DE EVACUACIÓN. Los oteaderos elegidos permiten cubrir 


satisfactoriamente los sectores y hábitats representativos presentes en área de influencia de la 


linea de evacuación. 


En las campañas realizadas desde cada oteadero se han registrado las aves detectadas por 


contacto visual o sonoro. Para cada registro se indica la especie, número de individuos, altura 


y tipo de vuelo, así como hora y condiciones meteorológicas. 


Durante los 12 meses analizados de noviembre de 2019 a octubre de 2020 se realizaron 


campañas de seguimiento  en los puntos 4, 5, 6 y 7, mientras que en los puntos 1,2 y 3 se 


realizaron campañas de seguimientos los meses de mayo a agosto de 2021 con una cadencia 


semanal. En cada campaña se realizaron observaciones de 60 minutos desde cada oteadero, 


con una duración de 4 horas por jornada los meses de noviembre de 2019 a abril de 2020 y 


de 3 horas por jornada los meses de mayo a agosto de 2021. En cada estación se registró 


todas las aves vistas u oídas desde los puntos representativos del medio o zona de estudio 


(Tellería, 1986). 


En los oteaderos o puntos de observación se anotan las aves que utilizan el área en sus 


desplazamientos, indicando la especie, número de individuos, altura y tipo de vuelo, hora y 


condiciones meteorológicas. 


Para estudiar el uso del espacio se han establecido unas alturas de vuelo en función del 


riesgo potencial que implica cada una de ellas: 


• ALTURAS DE VUELO CONSIDERADAS  


➢ Altura de vuelo 1 Por debajo de la altura de los cables, de riesgo moderado.  


➢ Altura de vuelo 2 A la altura de los cables, de alto riesgo. 


➢ Altura de vuelo 3. Por encima de la infraestructura, de bajo riesgo. 


 


Fotografía 1. Alturas de vuelo consideradas con respecto al aerogenerador 
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Debido a la imposibilidad de controlar a determinadas distancias a aves de tamaño reducido 


(la mayoría de paseriformes) o en desplazamientos nocturnos, el estudio del uso del espacio 


se ha restringido a aves de mediano o gran tamaño (tamaño superior a una paloma) de 


hábitos diurnos (aves acuáticas, rapaces diurnas, córvidos…), si bien conviene señalar que 


entre ellas se encuentran la mayor parte de especies con algún grado de amenaza.  


Con esta información se pretende caracterizar el uso del espacio de las distintas especies de 


aves presentes en la zona, para valorar las posibles situaciones de riesgo de colisión (especies 


implicadas, situaciones o periodos de mayor riesgo), así como detectar modificaciones en el 


comportamiento de las aves durante la construcción o funcionamiento de la línea, 


comparando los patrones de uso del espacio antes, durante y después de la instalación de la 


línea de alta tensión. 


Para cuantificar la intensidad de uso del espacio por cada especie, se han utilizado diversos 


índices: número de individuos totales en el conjunto de prospecciones, porcentaje de 


prospecciones positivas; número medio, mínimo y máximo de individuos por prospección 


positiva. Dado que mayoritariamente se ha prospectado en días con características 


meteorológicas adecuadas (buena visibilidad, ausencia de precipitaciones fuertes) las 


observaciones obtenidas permiten conocer de forma adecuada la realidad avifaunistica del 


emplazamiento. 


Otros datos tomados de forma más aleatoria o sin una metodología específica en el 


transcurso de las estancias y recorridos en la zona, pueden servir de apoyo y complementar a 


los recogidos con metodología sistemática. 


Para cada ave observada en los oteaderos seleccionados se anotarán los siguientes datos 


(Ficha de campo): 


Especie Hora  Grupo/Solo * Tipo de vuelo * Dirección * Altura */ Riesgo Reacción 


       


       


       


Tabla 2: ficha de campo. grupo / solo: en grupo indicar tamaño aproximado del bando, por ej. (g y 8 aves) 


1. Hora de contacto (hora oficial) 


2. Tiempo dedicado a la observación en cada uno de los puntos de control (60 minutos), que permitirá 


estimar frecuencias de vuelo (aves/min) y frecuencias de riesgo para las aves (riesgo/min) 


3. Trayectoria de vuelo (N-S y viceversa, E-O y viceversa y otros vuelos NW-SE...) 


4. Sobre qué realiza su vuelo (cresta, ladera norte o sur, planas...) 


5. Tipo de vuelo (cícleo o vuelo de remonte, vuelo batido, planeo...) 


6. Altura estimada de paso o vuelo, según las referencias para línea o para planta  
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4.1. USO DE ESPACIO DE LA AVIFAUNA DE MEDIANO-GRAN TAMAÑO  


A continuación, se exponen los resultados del análisis del uso del espacio aéreo de la zona 


realizado para especies de aves de tamaño mediano a grande, según las observaciones 


realizadas durante el lapso de tiempo que va de los meses de noviembre de 2019 a octubre 


de 2020 (ptos. Observación 4,5,6,7), y de mayo a agosto de 2021 (ptos. Observación 1,2,3) 


centrándonos, lógicamente, en los aspectos que interesan de cara a valorar las interacciones 


con la infraestructura. 


En total se han efectuado 260 horas de muestreo, donde se han registrado un total de 2.183 


contactos correspondientes a 36 especies de aves de mediano o gran tamaño. 


Finalmente se exponen los resultados del Estudio del Uso del Espacio para aquellas especies 


de tamaño mediano-grande detectadas en el área. 


4.1.1. INVENTARIO DE AVIFAUNA OBTENIDO EN LOS PUNTOS DE OBSERVACIÓN 


El catálogo de aves identificadas durante el estudio de uso del espacio del emplazamiento 


está constituido por 36 especies de aves con tamaño mediano o grande, 12 pertenecientes al 


orden de los Accipitriformes, 5 al orden Falconiformes (alcotán, cernícalo primilla, cernícalo 


vulgar, aguilucho cenizo y halcón peregrino), 3 al orden Passeriformes (cuervo, chova 


piquirroja y corneja negra), 4 al orden Charadriiformes (alcaraván, gaviota reidora, gaviota 


sombria y gaviota patiamarilla), 4 al orden Pelecaniformes (garceta común, garcilla bueyera, 


garza imperial y garza real), 1 Ciconiiformes (cigüeña blanca),  1 al orden Gruiformes  (grulla 


común) 2 Pteroclidiformes (ganga ortega y ganga iberica) 3 al orden Anseriformes (ánade 


azulón, ansar común, cerceta común), 3 al orden de paseriformes (chova piquirroja, corneja 


negra y cuervo) y 1 al orden de suliformes (cormorán grande) ver Tabla 10.  


De las 36 especies del catálogo avifaunístico, enumeramos aquellas especies que se 


encuentran catalogadas con algún grado de amenaza. Distinguimos dos grupos, las 


catalogadas en el catálogo regional y las que se encuentran catalogadas con algún tipo de 


amenaza a nivel nacional. 


Número de especies en categoría de amenaza Catálogo Navarro de Especies Amenazadas y 


Listado Navarro de Especies Silvestres de Protección especial (Decreto Foral 254/2019, de 


16 de octubre): 


• TRES especies “En Peligro” (EP); aguilucho cenizo, ganga ibérica, milano real. 


• CUATRO especies “VULNERABLES” (VU):  ganga ortega, alimoche, aguilucho pálido y 


cernícalo primilla  



http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=81734540202
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Atendiendo a las categorías de amenaza en el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas y 


Listado de Especies Silvestres de Protección Especial (Real Decreto 139/2011 actualizado 


por la orden AAA/1351/2016, de 29 de julio), la selección de especies de este estudio incluye: 


• UNA especie “En peligro de extinción” (EP):, milano real. 


• CUATRO especies “Vulnerables” (VU): aguilucho cenizo, ganga iberica,  alimoche y 


ganga ortega 


• Veintitrés “de Protección Especial (LESPE) 


En la siguiente tabla (Tabla 10) se enumeran las distintas especies observadas durante el 


periodo de estudio, donde se especifica su Categoría de Amenaza en España y en Navarra, así 


como el número de contactos obtenido para cada especie. Además, se muestra el porcentaje 


de contactos, donde se refleja la abundancia de cada especie respecto al total de las especies 


detectadas. 


Nombre común Nombre científico 
Catálogo 


Nacional 


Catálogo 


Navarra 


contactos % 


(nº de 


aves) 
Contactos 


Águila calzada Hieraaetus pennatus LSPE LESPE 20 0,92% 


Águila culebrera Circaetus gallicus LSPE LESPE 17 0,78% 


Águila real Aquila chrysaetos LSPE LESPE 21 0,96% 


Aguilucho cenizo Circus pygargus VU EP 3 0,14% 


Aguilucho lagunero Circus aeruginosus LSPE LESPE 24 1,10% 


Aguilucho pálido Circus cyaneus LSPE VU 1 0,05% 


Alcaraván Burhinus oedicnemus LSPE LESPE 1 0,05% 


Alcotán europeo Falco subbuteo LSPE LESPE 1 0,05% 


Alimoche 
Neophron 


percnopterus 
VU VU 7 0,32% 


Anade azulón Anas platyrhynchos - - 22 1,01% 


Ánsar común Anser anser - - 1 0,05% 


Azor común Accipiter gentilis LSPE LESPE 4 0,18% 


Buitre leonado Gyps fulvus LSPE LESPE 364 16,67% 


Busardo ratonero Buteo buteo LSPE LESPE 85 3,89% 
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Cerceta común Egretta garzetta LSPE LESPE 17 0,78% 


Cernícalo primilla Falco naumanni LSPE VU 1 0,05% 


Cernícalo vulgar Falco tinnunculus LSPE - 28 1,28% 


Chova piquirroja 
Pyrrhocorax 


pyrrhocorax 
LSPE LESPE 25 1,15% 


Cigüeña blanca Ciconia ciconia LSPE LESPE 86 3,94% 


Cormorán grande Phalacrocorax carbo - - 61 2,79% 


Corneja negra Corvus corone - - 47 2,15% 


Cuervo Corvus corax - - 1 0,05% 


Ganga Ibérica Pterocles alchata VU EP 2 0,09% 


Ganga ortega Pterocles orientalis VU VU 1 0,05% 


Garceta común Egretta garzetta LSPE LESPE 3 0,14% 


Garcilla bueyera Bubulcus ibis LSPE LESPE 56 2,57% 


Garza imperial Ardea purpurea LSPE LESPE 20 0,92% 


Garza real Ardea cinerea LSPE LESPE 9 0,41% 


Gavilán europeo Accipter nisus LSPE LESPE 4 0,18% 


Gaviota patiamarilla Larus michahellis - - 28 1,28% 


Gaviota reidora 
Chroicocephalus 


ridibundus 
- - 63 2,89% 


Gaviota sombria Larus fuscus - - 17 0,78% 


Grulla común Grus grus LSPE LESPE 1001 45,85% 


Halcón peregrino Falco peregrinus LSPE LESPE 5 0,23% 


Milano negro Milvus migrans LSPE LESPE 104 4,76% 


Milano real Milvus milvus EP EP 33 1,51% 


TOTAL 2.183 100,00% 


 


Tabla 3. Especies de aves observadas durante el periodo de estudio. Se indica el nombre común, nombre 


científico, catálogo nacional, catálogo regional y número de contactos y porcentaje. 
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En resumen, en el seguimiento del uso de espacio realizado, se han observado un total de 


2.183 ejemplares de aves, que corresponden a 36 especies diferentes de aves de tamaño 


medio o grande (igual o superior a una paloma). 


La especie que presenta un mayor número de observaciones ha sido la grulla común con un 


total de 1.001 contactos, lo que supone el 45,85% (avistamiento en paso migratorio); y en 


segundo lugar el buitre leonado, con un total de 364 contactos, lo que supone un 16,67% del 


total. Les siguen el milano negro con 104 contactos (el 4,76%), la cigüeña blanca con 86 


contactos (el 3,94%) y el buitre negro con 85 contactos (el 3,89%). El resto de especies con 


contactos inferiores al 3% del total de avistamientos.  


4.1.2. TASA DE VUELO EN LOS PUNTOS DE OBSERVACIÓN 


Para determinar si existen diferencias en la tasa de vuelo para los diez oteaderos desde los 


que se han realizado todos los avistamientos. En la Tabla 11 se ha desglosado dicha tasa para 


los distintos puntos de observación establecidos y para cada uno de los meses de estudio, 


según la tasa de vuelo de aves/minuto por cada oteadero o punto de observación. 


OTEADEROS 


TASA DE VUELO POR OTEADERO  (AVES/MINUTO) 


no-


19 


dic-


19 


en-


20 


feb-


20 


ma-


20 


abr-


20 


ma-


20 


jun-


20 


jul-


20 


ag-


20 


sep-


20 


oct-


20 


ma-


21 


jun-


21 


jul-


21 


ag-


21 
TOTAL 


Ot 1                         0,18 0,08 0,08 0,24 0,57 


Ot 2                         0,07 0,02 0,03 0,11 0,22 


Ot 3                         0,33 0,12 0,13 0,18 0,76 


Ot 4 0,80 0,02 0,15 0,02 0,02 0,05 0,25 0,11 0,07 0,23 0,07 0,12         1,92 


Ot 5 0,10 0,05 0,02 0,06 0,10 0,02 0,11 0,04 0,10 0,11 0,09 0,12         0,93 


Ot 6 0,00 0,02 0,03 1,38 0,01 0,02 0,03 0,01 0,04 0,02 0,08 0,05         1,68 


Ot 7 0,03 0,02 0,03 1,42 0,11 0,02 0,05 0,05 0,06 0,01 0,09 0,05         1,94 


Tabla 11. Tasa de vuelo por oteadero, medida en aves/minuto. 


El oteadero con mayor tasa de vuelo de aves/min es el oteadero 7 (1,94 aves/min)  debido al 


avistamiento de grandes bandos de grullas en paso migratorio. Le sigue el oteadero 4 (1,92 


aves/minuto).  


4.1.3. DIRECCIONES Y ALTURAS DE VUELO DENTRO DE LA ZONA DE ESTUDIO. 


A continuación, se presentan los datos de las Direcciones de Desplazamiento (Tabla 12) 


utilizadas por las aves durante el periodo de estudio. 







  


 


ESTÚDIO AVIFAUNÍSTICO LINEA DE EVACUACIÓN LOMBAS      19 


 


Estos parámetros se analizan globalmente y desglosados en los 12 meses de estudio en el 


presente informe. Estas tablas corresponden a los datos obtenidos durante el muestreo en 


cada uno de los puntos de control ubicados en el emplazamiento.  


Las direcciones de vuelo más utilizadas por las aves en sus desplazamientos para el periodo 


de estudio son la NE-SW (26,48%) y la S-N (25,88). 


DIRECCIONES DE DESPLAZAMIENTOS DE VUELO POR MESES 


  E-W NE-SW N-S NW-SE SE-NW S-N SW-NE W-E TOTAL 


nov-


19 


Nº 2 37 0 197 16 0 24 3 279 


% 0,72 13,26 0,00 70,61 5,73 0,00 8,60 1,08 100,00 


dic-19 
Nº 1 3 6 2 2 1 8 2 25 


% 4,00 12,00 24,00 8,00 8,00 4,00 32,00 8,00 100,00 


ene-


20 
Nº 31 2 4 3 1 4 5 5 55 


  % 56,36 3,64 7,27 5,45 1,82 7,27 9,09 9,09 100,00 


feb-20 Nº 16 439 2 8 1 391 4 3 864 


  % 1,85 50,81 0,23 0,93 0,12 45,25 0,46 0,35 100,00 


mar-


20 
Nº 2 1 6 0 32 17 12 2 72 


  % 2,78 1,39 8,33 0,00 44,44 23,61 16,67 2,78 100,00 


abr-20 Nº 4 6 0 0 2 9 6 0 27 


  % 14,81 22,22 0,00 0,00 7,41 33,33 22,22 0,00 100,00 


may-


20 
Nº 15 9 16 27 5 12 22 1 107 


  % 14,02 8,41 14,95 25,23 4,67 11,21 20,56 0,93 100,00 


jun-20 Nº 8 4 6 2 8 4 25 4 61 


  % 13,11 6,56 9,84 3,28 13,11 6,56 40,98 6,56 100,00 


jul-20 
Nº 2 8 10 1 10 4 23 7 65 


% 3,08 12,31 15,38 1,54 15,38 6,15 35,38 10,77 100,00 


ago-


20 


Nº 6 11 36 9 14 13 14 10 113 


% 5,31 9,73 31,86 7,96 12,39 11,50 12,39 8,85 100,00 


sep-


20 


Nº 14 12 12 14 11 5 7 4 79 


% 17,72 15,19 15,19 17,72 13,92 6,33 8,86 5,06 100,00 


oct-20 
Nº 5 12 7 27 8 15 7 0 81 


% 6,17 14,81 8,64 33,33 9,88 18,52 8,64 0,00 100,00 


may-


21 


Nº 40 7 16 5 3 37 26 5 139 


% 28,78 5,04 11,51 3,60 2,16 26,62 18,71 3,60 100,00 


jun-21 
Nº 12 2 18 1 7 18 8 1 67 


% 17,91 2,99 26,87 1,49 10,45 26,87 11,94 1,49 100,00 
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jul-21 
Nº 5 3 3 8 1 21 8 6 55 


% 9,09 5,45 5,45 14,55 1,82 38,18 14,55 10,91 100,00 


ago-


21 


Nº 13 22 2 18 2 14 12 11 94 


% 13,83 23,40 2,13 19,15 2,13 14,89 12,77 11,70 100,00 


TOTAL 176 578 144 322 123 565 211 64 2183 


% 8,06 26,48 6,60 14,75 5,63 25,88 9,67 2,93 100,00 


Tabla 12 : Direcciones de vuelo (número y porcentaje) de los desplazamientos de la avifauna durante el periodo 


de estudio en el emplazamiento 


 


4.1.4. ALTURA DE VUELO DENTRO DE LA ZONA DE ESTUDIO 


Para valorar el posible riesgo al que están sometidas las aves se ha tenido en cuenta la altura 


de vuelo que presentaban durante los avistamientos. Se han considerado 3 rangos de altura a 


los cuales se les atribuye un nivel de riesgo determinado. La nomenclatura es la siguiente: 


➢ La altura o nivel 1 (0 a 45 m) corresponde a vuelos que potencialmente discurrirían 


bajo las aspas de los aerogeneradores, representando un riesgo moderado para las aves 


debido a la posibilidad de impactar con la torre. 


➢ La altura o nivel 2 (45 a 205 m) corresponde a vuelos que potencialmente se 


producirían entre 5 metros por debajo y 5 metros por encima de la altura de barrido de 


las palas, por lo que se consideran de riesgo elevado. 


➢ La altura o nivel 3 (más de 205 m). Por encima de unos 5 metros de la altura 


máxima de barrido de las palas, se consideran de bajo riesgo. 


En los apartados siguientes se muestran los resultados del análisis de las alturas de vuelo en 


función de los puntos de observación y la especie. 


4.1.4.1. ALTURAS DE VUELO EN LOS PUNTOS DE OBSERVACIÓN  


Para conocer qué tipo de altura es más habitual en los contactos obtenidos, se ha 


representado en la gráfica siguiente, los porcentajes de contactos observados en las 3 alturas 


consideradas.  
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Gráfica 1  Porcentaje de avistamientos según la altura de vuelo 


La altura de vuelo 3 (riesgo bajo), es la que mayor número de avistamientos tiene, con el 


74,07% de los vuelos registrados. Le siguen los vuelos a altura 1 (riesgo moderado), por 


debajo de la altura de los. El resto corresponde a altura de vuelo 2 (alto riesgo) donde se 


observaron 12,69% de los vuelos restantes.  


Hay que prestar una mayor atención a aquellos vuelos que han sido efectuados con un mayor 


riesgo de colisión. Por este motivo se ha desglosado la altura de vuelo 2 según los diferentes 


oteaderos utilizados (gráfico 6). De esta manera, obtenemos una valoración de la zona donde 


se ha podido detectar un mayor riesgo.  


El gráfico representado a continuación muestra que el Oteadero 5 es en el que se ha 


observado un mayor porcentaje de alturas de vuelo dentro del rango de mayor riesgo, 


concretamente el 27% de las alturas de nivel 2 de todas las contabilizadas, debido a la 


presencia en el mismos de bandos de grulla.  


 


ALTURA 1
13,24%


ALTURA 2
12,69%


ALTURA 3
74,07%


Altura 1 Altura 2 Altura 3
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Gráfica 2. Porcentaje de avistamientos a Altura 2 (de mayor riesgo) según oteaderos.  


 


4.1.4.2. ALTURAS DE VUELO POR ESPECIE  


En la tabla 13 se especifica el porcentaje de avistamientos registrados en cada altura de vuelo, 


para especies de tamaño mediano-grande. 


Especie  ALTURA 1  ALTURA 2  ALTURA 3 Total contactos 


(Nombre común) (% contactos) (% contactos) (% contactos)   


Águila calzada 10,00% 15,00% 75,00% 20 


Águila culebrera 0,00% 5,88% 94,12% 17 


Águila real 28,57% 19,05% 52,38% 21 


Aguilucho cenizo 33,33% 0,00% 66,67% 3 


Aguilucho lagunero 62,50% 16,67% 20,83% 24 


Aguilucho pálido 100,00% 0,00% 0,00% 1 


Alcaraván 0,00% 100,00% 0,00% 1 


Alcotán europeo 100,00% 0,00% 0,00% 1 


Alimoche 0,00% 42,86% 57,14% 7 


Anade azulón 54,55% 40,91% 4,55% 22 


OT1
9,00%


OT2
5,00%


OT3
25,00%


OT4
15,00%


OT5
27,00%


OT6
10,00%


OT7
9,00%
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ESTÚDIO AVIFAUNÍSTICO LINEA DE EVACUACIÓN LOMBAS      23 


 


Ánsar común 0,00% 0,00% 100,00% 1 


Azor común 25,00% 50,00% 25,00% 4 


Buitre leonado 11,26% 10,71% 78,02% 364 


Busardo ratonero 14,12% 43,53% 42,35% 85 


Cerceta común 0,00% 100,00% 0,00% 1 


Cernícalo primilla 82,35% 11,76% 5,88% 17 


Cernícalo vulgar 53,57% 17,86% 28,57% 28 


Chova piquirroja 88,00% 0,00% 12,00% 25 


Cigüeña blanca 44,19% 31,40% 24,42% 86 


Cormorán grande 19,67% 26,23% 54,10% 61 


Corneja negra 31,91% 55,32% 12,77% 47 


Cuervo 0,00% 100,00% 0,00% 1 


Ganga Ibérica 100,00% 0,00% 0,00% 2 


Ganga ortega 100,00% 0,00% 0,00% 1 


Garceta común 100,00% 0,00% 0,00% 3 


Garcilla bueyera 10,71% 64,29% 25,00% 56 


Garza imperial 10,00% 0,00% 90,00% 20 


Garza real 33,33% 44,44% 22,22% 9 


Gavilán europeo 50,00% 0,00% 50,00% 4 


Gaviota patiamarilla 25,00% 75,00% 0,00% 28 


Gaviota reidora 44,44% 3,17% 52,38% 63 


Gaviota sombria 0,00% 29,41% 70,59% 17 


Grulla común 0,20% 0,10% 99,70% 1001 


Halcón peregrino 20,00% 0,00% 80,00% 5 


Milano negro 16,35% 20,19% 63,46% 104 


Milano real 21,21% 18,18% 60,61% 33 


TOTAL 13,24% 12,69% 74,07% 2183 


Tabla 13.  Porcentaje de contactos obtenido en las 3 alturas consideradas para todas las especies detectadas en 


el periodo de estudio. Se indica el número total de contactos de cada especie. 
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Los resultados expuestos muestran que el mayor porcentaje de los vuelos se realizan a altura 


de vuelo 3 (74,07%), de menor riesgo potencial. De esta forma, el 13,24% de las observaciones 


han sido realizadas a una altura de vuelo 1, de menor riesgo, y el 12,69% restante a altura de 


vuelo 2, de mayor riesgo potencial. 


En la Tabla 14 se enumeran las especies con un porcentaje de vuelo a la altura de vuelo 2 


superior al 10% de sus contactos.  


Especie  
% VUELO DE LA ESPECIE A 


ALTURA 2 


Nº OBSERVACIONES 


TOTALES 
INDICADOR 


(Nombre común) (a) (b) RIESGO 


      (axb)/100 


Águila calzada 15,00% 20 3 


Águila culebrera 5,88% 17 1 


Águila real 19,05% 21 4 


Aguilucho lagunero 16,67% 24 4 


Alcaraván 100,00% 1 1 


Alimoche 42,86% 7 3 


Anade azulón 40,91% 22 9 


Azor común 50,00% 4 2 


Buitre leonado 10,71% 364 39 


Busardo ratonero 43,53% 85 37 


Cerceta común 100,00% 1 1 


Cernícalo primilla 11,76% 17 2 


Cernícalo vulgar 17,86% 28 5 


Cigüeña blanca 31,40% 86 27 


Cormorán grande 26,23% 61 16 


Corneja negra 55,32% 47 26 


Cuervo 100,00% 1 1 


Garcilla bueyera 64,29% 56 36 


Garza real 44,44% 9 4 
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Gaviota patiamarilla 75,00% 28 21 


Gaviota reidora 3,17% 63 2 


Gaviota sombria 29,41% 17 5 


Grulla común 0,10% 1001 1 


Milano negro 20,19% 104 21 


Milano real 18,18% 33 6 


Tabla 14.  Indicador de riesgo de especies con altos porcentajes de vuelos a altura 2 


Si, además de valorar el porcentaje de vuelos a nivel 2 que tienen las especies, consideramos 


el número de avistamientos totales de cada especie sobre el área de estudio se obtiene un 


indicador del riesgo potencial, incluido en la Tabla 14. 


Este indicador nos aporta un valor más efectivo del riesgo por vuelos a altura 2 ya que, no 


solo tiene en cuenta el porcentaje de vuelos a altura de riesgo, sino que establece un 


indicador entre ese porcentaje y el número de observaciones realizadas para una determinada 


especie. Según este indicador, la especie con mayor riesgo son la grulla común y el buitre 


leonado, con un gran número de contactos a altura de riesgo. En este caso coincide que la 


mayor tasa de vuelo a la altura de riesgo potencial es la de la especie de las que más 


avistamientos tiene la grulla común, debido a que algunos de los contractos se produjeron en 


días con niebla donde las aves volaban más bajo de lo normal, le sigue el buitre leonado que 


es una especie con más accidentes históricos en navarra con este tipo de instalaciones. 


Se ha realizado un análisis con más detalle de aquellas especies que presentan alguno de sus 


vuelos a altura de vuelo 2, con el propósito de determinar que especies representan una 


mayor proporción de observaciones con altura de vuelo de elevado riesgo (tabla 15 y gráfica 


4). 


ESPECIES CON VUELOS A ALTURA DE NIVEL 2 


Nombre común Nº de Vuelos a altura 2 % vuelos a altura 2 


Águila calzada 3 1,08 


Águila culebrera 1 0,36 


Águila real 4 1,44 


Aguilucho lagunero 4 1,44 


Alcaraván 1 0,36 


Alimoche 3 1,08 


Anade azulón 9 3,25 
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Azor común 2 0,72 


Buitre leonado 39 14,08 


Busardo ratonero 37 13,36 


Cerceta común 1 0,36 


Cernícalo primilla 2 0,72 


Cernícalo vulgar 5 1,81 


Cigüeña blanca 27 9,75 


Cormorán grande 16 5,78 


Corneja negra 26 9,39 


Cuervo 1 0,36 


Garcilla bueyera 36 13,00 


Garza real 4 1,44 


Gaviota patiamarilla 21 7,58 


Gaviota reidora 2 0,72 


Gaviota sombria 5 1,81 


Grulla común 1 0,36 


Milano negro 21 7,58 


Milano real 6 2,17 


TODAS 277 100 


Tabla 15. Porcentaje del total de contactos a altura de nivel 1 para aquellas especies que han tenido vuelos esa 


altura. Se indica el número total de individuos contactados a esa altura. 


A continuación, se exponen los resultados por especies donde se muestra la evolución de 


cada especie durante el periodo de estudio. 


 


5. ANALISIS GLOBAL DE RESULTADOS 


El catálogo de aves identificadas durante el estudio de uso del espacio del emplazamiento 


está constituido por 36 especies de aves con tamaño mediano o grande, 12 pertenecientes al 


orden de los Accipitriformes, 5 al orden Falconiformes (alcotán, cernícalo primilla, cernícalo 


vulgar, aguilucho cenizo y halcón peregrino), 3 al orden Passeriformes (cuervo, chova 
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piquirroja y corneja negra), 4 al orden Charadriiformes (alcaraván, gaviota reidora, gaviota 


sombria y gaviota patiamarilla), 4 al orden Pelecaniformes (garceta común, garcilla bueyera, 


garza imperial y garza real), 1 Ciconiiformes (cigüeña blanca),  1 al orden Gruiformes  (grulla 


común) 2 Pteroclidiformes (ganga ortega y ganga iberica) 3 al orden Anseriformes (ánade 


azulón, ansar común, cerceta común), 3 al orden de paseriformes (chova piquirroja, corneja 


negra y cuervo) y 1 al orden de suliformes (cormorán grande) ver Tabla 10.  


De las 36 especies del catálogo avifaunístico, enumeramos aquellas especies que se 


encuentran catalogadas con algún grado de amenaza. Distinguimos dos grupos, las 


catalogadas en el catálogo regional y las que se encuentran catalogadas con algún tipo de 


amenaza a nivel nacional. 


Número de especies en categoría de amenaza Catálogo Navarro de Especies Amenazadas y 


Listado Navarro de Especies Silvestres de Protección especial (Decreto Foral 254/2019, de 


16 de octubre): 


• TRES especies “En Peligro” (EP); aguilucho cenizo, ganga ibérica, milano real. 


• CUATRO especies “VULNERABLES” (VU):  ganga ortega, alimoche, aguilucho pálido y 


cernícalo primilla  


Atendiendo a las categorías de amenaza en el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas y 


Listado de Especies Silvestres de Protección Especial (Real Decreto 139/2011 actualizado 


por la orden AAA/1351/2016, de 29 de julio), la selección de especies de este estudio incluye: 


• UNA especie “En peligro de extinción” (EP):, milano real. 


• CUATRO especies “Vulnerables” (VU): aguilucho cenizo, ganga iberica,  alimoche y 


ganga ortega 


• Veintitrés “de Protección Especial (LESPE) 


Hay que señalar que ninguna de las especies Catalogadas nidifica en la zona, tal y como se 


recoge en el estudio, el aguilucho cenizo y pálido utilizan los campos objeto de estudio como 


zona de campeo en busca de alimento.  


La especie que presenta un mayor número de observaciones ha sido la grulla común con un 


total de 1.001 contactos, lo que supone el 45,85% (avistamiento en paso migratorio); y en 


segundo lugar el buitre leonado, con un total de 364 contactos, lo que supone un 16,67% del 


total. Les siguen el milano negro con 104 contactos (el 4,76%), la cigüeña blanca con 86 


contactos (el 3,94%) y el buitre negro con 85 contactos (el 3,89%). El resto de especies con 


contactos inferiores al 3% del total de avistamientosa. 



http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=81734540202
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La altura de vuelo 3 (riesgo bajo), es la que mayor número de avistamientos tiene, con el 


74,07% de los vuelos registrados. Le siguen los vuelos a altura 1 (riesgo moderado) con 


13,24%, por debajo de la altura de los. El resto corresponde a altura de vuelo 2 (alto riesgo) 


donde se observaron 12,69% de los vuelos restantes. 


5.1 VALORACIÓN DE RIESGOS PARA UNA SELECCIÓN DE ESPECIES PRIORITARIAS 


A continuación, se exponen aquellas especies que han sido detectadas durante el periodo de 


estudio, y que pueden verse afectadas por la futura línea de evacuación con especial 


intensidad por su abundancia, estatus de conservación y/o características ecológicas. Para 


cada una de ellas se ha elaborado un mapa de intensidad de uso que se ha adjuntado en el 


anexo cartográfico del presente estudio. 


Milano real. Catalogado EN PELIGRO según el catálogo Navarro de especies amenazadas 


y EN PELIGRO según el Catalogo nacional de especies amenazadas. 


El milano real ha sido observado en 33 ocasiones, lo que supone un 1,51% de las aves 


contactadas. Respecto a la altura de vuelo, el 18,18% de los contactos se realizaron a altura de 


riesgo, siendo su indicador de riesgo de un 6%, lo que nos indica una tasa de riesgo baja. 


Aguilucho cenizo. Catalogado EN PELIGRO según el catálogo Navarro de especies 


amenazadas y Vulnerable según el Catálogo nacional de especies amenazadas. 


El Aguilucho cenizo ha sido observado en 3 ocasiones, lo que supone un 0,14% de las aves 


contactadas. Respecto a la altura de vuelo, el 0% de los contactos se realizaron a altura de 


riesgo, siendo su indicador de riesgo de un 0%, lo que nos indica una tasa de riesgo baja. 


Ganga ibérica. Catalogado EN PELIGRO según el catálogo Navarro de especies 


amenazadas y Vulnerable según el Catálogo nacional de especies amenazadas. 


La ganga ibérica ha sido observada en 2 ocasiones, lo que supone un 0,09% de las aves 


contactadas. Respecto a la altura de vuelo, el 0% de los contactos se realizaron a altura de 


riesgo, siendo su indicador de riesgo de un 0%, lo que nos indica una tasa de riesgo baja.  


Aguilucho pálido. Catalogado Vulnerable según el catálogo Navarro de especies 


amenazadas. 


El aguilucho pálido ha sido observada en 1 ocasiones, lo que supone un 0,05% de las aves 


contactadas. Respecto a la altura de vuelo, el 0% de los contactos se realizaron a altura de 


riesgo, siendo su indicador de riesgo de un 0%, lo que nos indica una tasa de riesgo baja.  
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Alimoche. Catalogado Vulnerable según el catálogo Navarro de especies amenazadas y 


Vulnerable según el Catálogo nacional de especies amenazadas. . 


El alimoche ha sido observado en 7 ocasiones, lo que supone un 0,32% de las aves 


contactadas. Respecto a la altura de vuelo, el 42,86% de los contactos se realizaron a altura de 


riesgo, siendo su indicador de riesgo de un 3%, lo que nos indica una tasa de riesgo baja.  


Cernícalo primilla. Catalogado Vulnerable según el catálogo Navarro de especies 


amenazadas. 


El cernícalo primilla ha sido observada en 1 ocasiones, lo que supone un 0,05% de las aves 


contactadas. Respecto a la altura de vuelo, el 11,76% de los contactos se realizaron a altura de 


riesgo, siendo su indicador de riesgo de un 2%, lo que nos indica una tasa de riesgo baja.  


Ganga ortega. Catalogado Vulnerable según el catálogo Navarro de especies amenazadas, 


y Vulnerable según el Catálogo nacional de especies amenazadas. 


La ganga ortega ha sido observada en 1 ocasiones, lo que supone un 0,05% de las aves 


contactadas. Respecto a la altura de vuelo, el 0% de los contactos se realizaron a altura de 


riesgo, siendo su indicador de riesgo de un 0%, lo que nos indica una tasa de riesgo baja.  


 


5.2 VALORACIÓN DE RIESGOS PARA UNA SELECCIÓN DE ESPECIES  


La grulla común merece un especial tratamiento debido a que ha sido más observada en 


1001 ocasiones, lo que supone un 45,85% de las aves contactadas. Respecto a la altura de 


vuelo, el 0,10% de los contactos se realizaron a altura de riesgo, siendo su indicador de riesgo 


de un 1%, lo que nos indica una tasa de riesgo elevada. 


El buitre leonado ha sido observado en 364 ocasiones, lo que supone un 16,67% de las aves 


contactadas. Respecto a la altura de vuelo, el 10,71% de los contactos se realizaron a altura de 


riesgo, siendo su indicador de riesgo de un 39%, lo que nos indica una tasa de riesgo elevada 


El águila calzada ha sido observada en 20 ocasiones, lo que supone un 0,92% de las aves 


contactadas. Respecto a la altura de vuelo, el 15,00% de los contactos se realizaron a altura de 


riesgo, siendo su indicador de riesgo de un 3%, lo que nos indica una tasa de riesgo baja. 


El águila real ha sido observada en 21 ocasiones, lo que supone un 0,96% de las aves 


contactadas. Respecto a la altura de vuelo, el 19,05% de los contactos se realizaron a altura de 


riesgo, siendo su indicador de riesgo de un 4%, lo que nos indica una tasa de riesgo elevada. 
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El aguilucho lagunero ha sido observado en 24 ocasiones, lo que supone un 1,10% de las 


aves contactadas. Respecto a la altura de vuelo, el 16,67% de los contactos se realizaron a 


altura de riesgo, siendo su indicador de riesgo de un 4%, lo que nos indica una tasa de riesgo 


baja. 


El alcaraván ha sido observado en 1 ocasiones, lo que supone un 0,05% de las aves 


contactadas. Respecto a la altura de vuelo, el 100,00% de los contactos se realizaron a altura 


de riesgo, siendo su indicador de riesgo de un 1%, lo que nos indica una tasa de riesgo baja. 


El alcotán europeo ha sido observado en 1 ocasiones, lo que supone un 0,05% de las aves 


contactadas. Respecto a la altura de vuelo, el 0% de los contactos se realizaron a altura de 


riesgo, siendo su indicador de riesgo de un 0%, lo que nos indica una tasa de riesgo baja. 


El azor común ha sido observado en 4 ocasiones, lo que supone un 0,18% de las aves 


contactadas. Respecto a la altura de vuelo, el 50,00% de los contactos se realizaron a altura de 


riesgo, siendo su indicador de riesgo de un 2%, lo que nos indica una tasa de riesgo baja. 


El cernícalo vulgar ha sido observado en 28 ocasiones, lo que supone un 1,28% de las aves 


contactadas. Respecto a la altura de vuelo, el 17,86% de los contactos se realizaron a altura de 


riesgo, siendo su indicador de riesgo de un 5%, lo que nos indica una tasa de riesgo baja. 


La chova piquirroja ha sido observada en 25 ocasiones, lo que supone un 1,15% de las aves 


contactadas. Respecto a la altura de vuelo, el 0% de los contactos se realizaron a altura de 


riesgo, siendo su indicador de riesgo de un 0%, lo que nos indica una tasa de riesgo baja. 


La cigüeña blanca ha sido observado en 86 ocasiones, lo que supone un 3,94% de las aves 


contactadas. Respecto a la altura de vuelo, el 31,40% de los contactos se realizaron a altura de 


riesgo, siendo su indicador de riesgo de un 27%, lo que nos indica una tasa de riesgo 


moderada. 


La garza real ha sido observado en 9 ocasiones, lo que supone un 0,41% de las aves 


contactadas. Respecto a la altura de vuelo, el 44,44% de los contactos se realizaron a altura de 


riesgo, siendo su indicador de riesgo de un 4%, lo que nos indica una tasa de riesgo baja. 


El gavilán europeo ha sido observado en 4 ocasiones, lo que supone un 0,18% de las aves 


contactadas. Respecto a la altura de vuelo, el 0% de los contactos se realizaron a altura de 


riesgo, siendo su indicador de riesgo de un 0%, lo que nos indica una tasa de riesgo baja. 


El halcón peregrino ha sido observado en 5 ocasiones, lo que supone un 0,23% de las aves 


contactadas. Respecto a la altura de vuelo, el 0% de los contactos se realizaron a altura de 


riesgo, siendo su indicador de riesgo de un 0%, lo que nos indica una tasa de riesgo baja. 
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El milano negro ha sido observado en 104 ocasiones, lo que supone un 4,76% de las aves 


contactadas. Respecto a la altura de vuelo, el 20,19% de los contactos se realizaron a altura de 


riesgo, siendo su indicador de riesgo de un 21%, lo que nos indica una tasa de riesgo 


moderada. 


El busardo ratonero ha sido observado en 85 ocasiones, lo que supone un 3,89% de las aves 


contactadas. Respecto a la altura de vuelo, el 43,53% de los contactos se realizaron a altura de 


riesgo, siendo su indicador de riesgo de un 37%, lo que nos indica una tasa de riesgo elevada. 


La garceta común ha sido observada en 3 ocasiones, lo que supone un 0,14% de las aves 


contactadas. Respecto a la altura de vuelo, el 0% de los contactos se realizaron a altura de 


riesgo, siendo su indicador de riesgo de un 0%, lo que nos indica una tasa de riesgo baja. 


La garza imperial ha sido observada en 20 ocasiones, lo que supone un 0,92% de las aves 


contactadas. Respecto a la altura de vuelo, el 0% de los contactos se realizaron a altura de 


riesgo, siendo su indicador de riesgo de un 0%, lo que nos indica una tasa de riesgo baja. 


La garcilla bueyera ha sido observada en 56 ocasiones, lo que supone un 2,57% de las aves 


contactadas. Respecto a la altura de vuelo, el 64,29% de los contactos se realizaron a altura de 


riesgo, siendo su indicador de riesgo de un 36%, lo que nos indica una tasa de riesgo baja. 
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1. INTRODUCCIÓN 


1.1. INTRODUCCIÓN 


Se redacta el presente anexo con el objetivo de cumplir con lo dispuesto en el Artículo 35 de 


la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, para la evaluación de las 


repercusiones del proyecto sobre el lugar de la Red Natura afectado Z.E.C. ES2200035, 


“Tramos bajos del Aragón y del Arga”.y el cruce del río Ebro, cerca del puente de Castejón 


Z.E.C. ES2200040. Rio Ebro. teniendo en cuenta los objetivos de conservación de los citados 


espacios. 


El presente anexo se redacta de acuerdo al artículo 27 de la Ley 11/2014, d) Cuando el 


proyecto pueda afectar directa o indirectamente a los espacios protegidos Red Natura 


2000, se incluirá un apartado específico para la evaluación de sus repercusiones en el lugar, 


teniendo en cuenta los objetivos de conservación del espacio. Esta afección se valorará 


atendiendo a la repercusión que tendrá sobre los objetivos de conservación de los espacios 


afectados. En nuestro caso se van a centrar sobre la avifauna en este espacio y su relación 


con espacios red natura del entorno próximo al proyecto. 


Se realiza además tomando como referencia lo contemplado en los documentos “Directrices 


para la elaboración de la documentación ambiental necesaria para la evaluación de impacto 


ambiental de proyectos con potencial afección a la Red Natura 2000” y “Evaluación ambiental 


de proyectos que puedan afectar a espacios de la Red Natura 2000. Criterios-Guía para la 


elaboración de la documentación ambiental”, elaborados por la Dirección General de Calidad 


y Evaluación Ambiental y Medio Natural del Ministerio de Medio Ambiente y “Assessment of 


plans and projects significantly affecting Natura 2000 sites” elaborado por la Comisión 


Europea. 


2. INFORMACIÓN SOBRE EL PROYECTO 


2.1. DATOS REFERIDOS A LA ORDENACIÓN DEL PROYECTO 


Las subestaciones La Cantera y Labradas son los puntos de entrega de la energía generada por 


los parques eólicos El Espinar, Lombas I, Lombas II y San Adrián. 


El origen de la Línea Aérea será el apoyo nº 1 situado al lado del pórtico de entrada de la 


subestación Lombas, desde donde y a través de varias alineaciones y apoyos llegará el circuito 


número 1, con una longitud de 20,856 km hasta el apoyo nº 7 de la LAAT existente 220 kV 
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Subestación Valtierra Renovables - Subestación La Cantera. Desde este punto continuará 


durante 12,5 km más hasta la SET La Cantera, pero este tramo ya se encuentra ejecutado. 


Por otro lado, el circuito número 2 discurre desde el apoyo nº 1 situado al lado del pórtico de 


entrada en la subestación Lombas hasta el apoyo nº 104 tras recorrer diferentes alineaciones 


teniendo una longitud total 30,832 km hasta el pórtico de la SET Labradas. 


3. DESCRIPCIÓN DE LOS LUGARES RED NATURA 2000 


El proyecto de línea de evacuación afecta al (ZEC ES2200035) y el cruce del río Ebro, cerca del 


puente de Castejón (ES2200040) 


• L.I.C. ES2200035, “Tramos bajos del Aragón y del Arga”. 


• ES2200040. Rio Ebro. 


3.1.1. ZEC ES2200035, “TRAMOS BAJOS DEL ARAGÓN Y DEL ARGA 


Según el borrador de base técnicas para la gestión del ZEC se consideran elementos clave para 


la gestión los hábitats y especies que requieren una atención especial o que representan, en su 


conjunto o de manera particular, los valores que caracterizan el territorio y por los que ha sido 


declarado el ZEC. A través de la gestión de los mismos, se pretende garantizar la conservación 


de los sistemas ecológicos del espacio. 


Sistema fluvial Garantiza la función de corredor ecológico, ecotono entre el ecosistema acuático 


y el terrestre que proporcionan una importante red de comunicación a lo largo de la cuenca 


vertiente: - como ecotonos que son, tienen un alto grado de biodiversidad tanto faunística 


como florística. - como red de comunicación, proporcionan las vías que permiten el 


desplazamiento de fauna y flora acuática y terrestre. También representa un paso aéreo natural 


para las aves, debido a la orografía del entorno. Engloba todos los procesos 


hidrogeomorfológicos que garantizan la diversificación de ambientes para la conservación de 


los hábitats, flora y fauna asociados al sistema fluvial.  


Hábitats fluviales La mayoría de ellos están considerados como hábitats de interés comunitario. 


Algunos hábitats presentes en el ámbito fluvial no se recogen en la Directiva Hábitats pero 


pueden jugar un papel relevante tanto como hábitat de especies de interés como la nutria o el 


visón europeo, o como estructurantes del mosaico de hábitats del corredor ribereño como son 


las comunidades helofíticas (carrizales, vegetación con eneas, etc.), los pastizales hidrófilos, etc. 


La mayoría de los hábitats característicos de los ecosistemas fluviales requieren una especial 


atención desde el punto de vista de la conservación. Son hábitats que han sufrido una fuerte 
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regresión a lo largo de los siglos por las actividades que se han llevado a cabo en el entorno 


Bases técnicas para el plan de gestión del Lugar de Interés Comunitario (ZEC) ES2200035 


“Tramos bajos del Aragón y del Arga” Diagnosis 38 de los ríos y por las presiones que han 


sufrido éstos.  


Comunidad de especies acuáticas: bivalvos, madrilla, bermejuela y lamprehuela La madrilla 


(Parachondrostoma miegii) y la bermejuela (Achondrostoma arcasii) están incluidas en el Anexo 


II de la Directiva Hábitats y la lamprehuela (Cobitis calderoni) está catalogada como de En 


peligro de Extinción en el Catálogo Navarro de Especies Protegidas. También hay citas de 


bivalvos entre los que se encuentra Unio mancus , incluido en el Anexo V. 


Comunidad de fauna rupícola Los cortados sobre los tramos bajos de los ríos Arga y Aragón 


proporcionan refugio a una amplia comunidad de aves rupícolas incluidas en el Anexo I de la 


Directiva de Aves y en los Catálogos Español y de Navarra de especies amenazadas: Buitre 


leonado (Gyps fulvus), Alimoche (Neophron pernocterus), Halcon Peregrino (Falco peregrinus), 


Águila Real (Aquila chrisaetos), Buho real (Bubo bubo), Cernícalo vulgar (Falco tinnunculus), 


Chova piquiroja (Pyrrhocorax pyrrhocorax). Esos mismos cortados albergan al menos una colonia 


de murciélagos incluidos en la Directiva Hábitats (Myotis myotis y Myotis blythii). 


El visón europeo (Mustela lutreola) está incluido en los Anexos II y IV de la Directiva Hábitats, 


la nutria catalogada LESPE (Protección especial) y el visón catalogada, “En Peligro de Extinción” 


a nivel nacional. El ZEC alberga la mayor población de esta especie en Navarra. La nutria (Lutra 


lutra) está incluida en el Anexo II de la Directiva Hábitats, catalogada “de Protección Especial 


(LESPE)” en el estatal. 


3.1.2. ZEC. ES2200040. RIO EBRO 


Según el borrador de base técnicas para la gestión del ZEC se consideran elementos clave para 


la gestión los hábitats y especies que requieren una atención especial o que representan, en su 


conjunto o de manera particular, los valores que caracterizan el territorio y por los que ha sido 


declarado el ZEC. A través de la gestión de los mismos, se pretende garantizar la conservación 


de los sistemas ecológicos del espacio. 


1. Sistema fluvial Garantiza la función de corredor ecológico, ecotono entre el ecosistema 


acuático y el terrestre que proporcionan una importante red de comunicación a lo largo 


de la cuenca vertiente: - como ecotono que es, tiene un alto grado de biodiversidad 


tanto faunística como florística. - como red de comunicación, proporciona las vías que 


permiten el desplazamiento de fauna y flora acuática y terrestre. También representa un 


paso aéreo natural para las aves, debido a la orografía del entorno. - Engloba todos los 


procesos hidrogeomorfológicos que garantizan la diversificación de ambientes para la 
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conservación de los hábitats, flora y fauna asociados al sistema fluvial.  


2. Hábitats Fluviales La mayoría de ellos están considerados como hábitats de interés 


comunitario. Algunos hábitats presentes en el ámbito fluvial no se recogen en la 


Directiva Hábitats pero pueden jugar un papel relevante tanto como hábitat de especies 


de interés (avetoro, garza imperial, aguilucho lagunero, milano negro, nutria, visón 


europeo, gálapago europeo, etc.) o como estructurantes del mosaico de hábitats del 


corredor ribereño como son las comunidades helofíticas (carrizales, vegetación con 


eneas, etc.), los pastizales hidrófilos, etc. La mayoría de los hábitats característicos de los 


ecosistemas fluviales requieren una especial atención desde el punto de vista de la 


conservación. Son hábitats que han sufrido una fuerte regresión a lo largo de los siglos 


por las actividades que se han llevado a cabo en el entorno de los ríos y por las presiones 


que han sufrido éstos.  


3. Comunidad de especies acuáticas: peces y bivalvos La madrilla (Parachondrostoma 


miegii) y la bermejuela (Achondrostoma arcasii) son especies endémicas de la Península 


Ibérica y están incluidas en el Anexo II de la Directiva Hábitats. Además, la segunda se 


encuentra incluida en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial 


(LESPE), Bases técnicas para el plan de gestión del Lugar de Importancia Comunitaria 


(ZEC) ES22000040“Río Ebro” Diagnosis (Junio 2016) ‐ 40 ‐ y con la categoría de 


vulnerable en la Lista Roja. La lamprehuela (Cobitis calderoni) está catalogada como de 


Interés Especial en el Catálogo Navarro de Especies Protegidas. El Blenio de río o Fraile 


(Salaria fluviatilis) se encuentra en la categoría de “Vulnerable” a nivel nacional en el 


Catálogo Español de Especies Amenazadas, y “En Peligro” en la Lista Roja; es de gran 


valor e interés por ser el pez hospedador de los gloquidios del bivalvo margaritona 


(Margaritifera auricularia), una de las especies de fauna más amenazadas en Europa. 


Existe una población de este bivalvo en un tramo del Canal de Tauste en Navarra y 


recientemente se ha localizado un individuo en el cauce en Castejón. Aparece en “En 


Peligro de Extinción” en el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas y en Libro Rojo 


de los Vertebrados e Invertebrados de España (UICN) con la categoría de “En peligro 


crítico A1c”. Está clasificada en el Anexo IV de la Directiva hábitats. También se presentan 


el resto de bivalvos autóctonos potenciales del Ebro (Unio mancus, Potomida littoralis y 


Anodonta sp.).  


4. Galápago europeo El galápago europeo (Emys orbicularis) está incluido en el Catálogo 


de Especies Amenazadas de Navarra y está recogida en los Anexos II y IV de la Directiva 


Hábitats.  


5. Aves acuáticas El Lugar alberga de manera regular al menos 28 especies de aves 


recogidas en diferentes catálogos europeos, estatales o regionales. De todas ellas 12 se 
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encuentran incluidas en el anexo I de la Directiva Aves.  


6. Visón europeo y nutria paleártica.  El visón europeo (Mustela lutreola) está incluido en 


los Anexos II y IV de la Directiva Hábitats, catalogada “En Peligro de Extinción” a nivel 


nacional. Es una especie prioritaria. La nutria (Lutra lutra) está incluida en el Anexo II de 


la Directiva Hábitats, catalogada “de Protección Especial” en el catálogo nacional. 


3.1 RELACIÓN DE ESPECIES POTENCIALES DE AVIFAUNA EN LA ZONA 


La línea eléctrica de Alta Tensión afecta a áreas asociadas a Planes de Recuperación, 


Conservación del Hábitat, Conservación o de Manejo iniciados en aplicaación de lo dispuesto 


en el Catálogo de Especies Amenazadas denavarra. 


En el catálogo de avifauna potencial de la zona de estudio y biotopos similares se refleja la lista 


de especies inventariadas, indicando su nombre vulgar y científico, durante el periodo de estudio 


o según las consultas realizadas. Además, se presenta la situación de cada una de ellas en los 


diferentes catálogos y legislaciones que indican sus Categorías de Amenaza a nivel europeo, 


Estatal y Navarra.  


A continuación, se describen las diferentes categorías en las que se clasifica cada especie según 


los diferentes catálogos y legislaciones: 


• Catálogo Nacional de Especies Amenazadas y Listado de Especies Silvestres de 


Protección Especial (Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero y sus modificaciones: Orden 


AAA/75/2012, de 12 de enero; Orden AAA/1771/2015, de 31 de agosto; Orden 


AAA/1351/2016, de 29 de julio y Orden TEC/596/2019, de 8 de abril). 


- En  peligro  de  extinción (PE): especie, subespecie o población de una especie cuya 


supervivencia es poco probable si los factores causales de su actual situación siguen 


actuando. 


- Vulnerable (VU): especie, subespecie o población de una especie que corre el 


riesgo de pasar a la categoría anterior en un futuro inmediato si los factores adversos 


que actúan sobre ella no son corregidos. 


- Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial (LESPE): es un registro público de 


carácter administrativo y ámbito estatal que proporciona un amparo legal explícito a las 


especies, subespecies y poblaciones silvestres merecedoras de una atención y protección 


particular en función de su valor científico, ecológico, cultural, por su singularidad, rareza, 


o grado de amenaza, así como aquellas que figuren como protegidas en las Directivas 


europeas y los convenios internacionales ratificados por España 
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• Catálogo Navarro de Especies Amenazadas y Listado Navarro de Especies Silvestres 


de Protección especial (Decreto Foral 254/2019, de 16 de octubre): 


- En peligro de extinción (PE), reservada para aquellas cuya supervivencia es poco 


probable si los factores causales de su actual situación siguen actuando. 


- Vulnerables (V), destinada a aquellas que corren el riesgo de pasar a las categorías 


anteriores en un futuro inmediato si los factores adversos que actúan sobre ellas no son 


corregidos. 


- Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial (LNESPE): que incluirá especies, 


subespecies y poblaciones de la fauna y flora silvestres, que sean merecedoras de una 


atención y protección particular en función de su valor científico, ecológico, cultural, por 


su singularidad, rareza, o grado de amenaza y que no figuren ya en el Listado Español 


de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial. 


• Directiva 79/409/CE de Conservación de las Aves Silvestres: 


 I. Especie incluida en el Anexo I. Debe ser objeto de medidas de conservación del  hábitat. 


 II. ESPECIE INCLUIDA EN EL ANEXO II. ESPECIES CAZABLES. 


 III/1. ESPECIE INCLUIDA EN EL ANEXO III/1. ESPECIES COMERCIALIZABLES. 


 


Nombre común Nombre científico 
Catálogo 


nacional 


Catálogo 


regional 


Directiva 


Aves 


Libro 


Rojo 


Abejero europeo Pernis apivorus LSPE LESPE I - 


Milano negro Milvus migrans LSPE LESPE I - 


Milano real Milvus milvus EP EP I K 


Alimoche común Neophron percnopterus VU VU I V 


Buitre leonado Gyps fulvus LSPE LESPE I O 


Culebrera europea Circaetus gallicus LSPE   I I 


Aguilucho cenizo Circus pygargus VU EP I K 


Aguilucho lagunero Circus aeruginosus LSPE LESPE I I 


Azor común Accipiter gentilis LSPE LESPE - K 


Gavilán común Accipiter nisus LSPE LESPE - K 


Busardo ratonero Buteo buteo LSPE LESPE - - 


Águila real Aquila chrysaetos LSPE LESPE I R 


Aguililla calzada Hieraaetus pennatus LSPE LESPE I - 


Cernícalo vulgar Falco tinnunculus LSPE - - - 


Cernícalo primilla Falco naunmani LSPE VU I  



http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=81734540202
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Nombre común Nombre científico 
Catálogo 


nacional 


Catálogo 


regional 


Directiva 


Aves 


Libro 


Rojo 


Alcotán Falco subbuteo LSPE LESPE - K 


Halcón peregrino Falco peregrinus LSPE LESPE I V 


Perdiz roja Alectoris rufa - - II, III - 


Codorniz Coturnix coturnix - - II - 


Sisón común Tetrax tetrax VU EP I I 


Alcaraván Burhinus oedicnemus LSPE LESPE I K 


Ganga común Pterocles alchata VU EP I V 


Ganga Ortega Pterocles orientalis VU VU I V 


Paloma bravía Columba livia - - II - 


Paloma torcaz Columba palumbus - - III/1 - 


Tórtola común Streptopelia turtur - - II V 


Críalo europeo Clamator glandarius LSPE LESPE - K 


Lechuza común Tyto alba LSPE LESPE - - 


Autillo Otus scops LSPE LESPE - - 


Búho real Bubo bubo LSPE LESPE I R 


Mochuelo europeo Athene noctua LSPE LESPE - - 


Búho chico Asio otus LSPE LESPE - - 


Chotacabras gris Caprimulgus europaeus LSPE - I - 


Chotacabras pardo Caprimulgus ruficollis LSPE - - - 


Vencejo común Apus apus LSPE LESPE - - 


Abejaruco común Merops apiaster LSPE LESPE - - 


Abubilla Upupa epops LSPE LESPE - - 


Calandria Melanocorypha calandra LSPE LESPE I - 


Terrera común Calandrella brachydactyla LSPE LESPE I - 


Cogujada común Galerida cristata LSPE LESPE - - 


Cogujada montesina Galerida thecklae LSPE LESPE I - 


Totovía Lullula arborea LSPE   I - 


Alondra común Alauda arvensis - LNESPE - - 


Golondrina común Hirundo rustica LSPE LESPE - - 


Avión común Delichon urbicum LSPE LESPE - - 


Bisbita campestre Anthus campestris LSPE LESPE I - 


Bisbita común Anthus pratensis - - - - 


Bisbita alpino Anthus spinoletta LSPE LESPE - - 


Lavandera boyera Motacilla flava LSPE LESPE - - 


Lavandera blanca Motacilla alba LSPE LESPE - - 


Petirrojo europeo Erithacus rubecula LSPE LESPE - - 


Ruiseñor común Luscinia megarhynchus LSPE LESPE - - 


Colirrojo tizón Phoenicurus ochruros LSPE LESPE - - 
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Nombre común Nombre científico 
Catálogo 


nacional 


Catálogo 


regional 


Directiva 


Aves 


Libro 


Rojo 


Colirrojo real Phoenicurus phoenicurus VU VU - - 


Tarabilla norteña Saxicola rubetra LSPE LESPE - - 


Tarabilla común Saxicola torquata LSPE LESPE - - 


Collalba gris Oenanthe oenanthe LSPE LESPE - - 


Mirlo común Turdus merula - - II - 


Zorzal real Turdus pilaris - - II - 


Zorzal común Turdus philomelos - - II - 


Zorzal charlo Turdus viscivorus - - II - 


Curruca rabilarga Sylvia undata LSPE LESPE I - 


Curruca carrasqueña Sylvia cantillans LSPE LESPE - - 


Curruca capirotada Sylvia atricapilla LSPE LESPE - - 


Mosquitero papialbo Phylloscopus bonelli LSPE LESPE - - 


Mosquitero común Phylloscopus collybita LSPE LESPE - - 


Mito Aegithalos caudatus LSPE LESPE - - 


Herrerillo común Parus caeruleus LSPE LESPE - - 


Pájaro moscón Remiz pendulinus LSPE LESPE - - 


Oropéndola Oriolus oriolus LSPE LESPE - - 


Alcaudón norteño Lanius excubitor - - - NE 


Alcaudón común Lanius senator LSPE LESPE - - 


Pito real Picus viridis LSPE LESPE - - 


Arrendajo Garrulus glandarius - - - - 


Urraca Pica pica - - - - 


Chova piquirroja Pyrrhocorax pyrrhocorax LSPE LESPE I - 


Grajilla Corvus monedula - - - - 


Corneja negra Corvus corone - - - - 


Cuervo Corvus corax - - - - 


Estornino pinto Sturnus vulgaris - - - - 


Estornino negro Sturnus unicolor - - - - 


Gorrión común Passer domesticus - - - - 


Gorrión molinero Passer montanus - - - - 


Gorrión chillón Petronia petronia LSPE - - - 


Pinzón vulgar Fringilla coelebs LSPE - - - 


Verdecillo Serinus serinus - - - - 


Verderón serrano Serinus citrinella LSPE LESPE - - 


Verderón común Carduelis chloris - - - - 


Jilguero Carduelis carduelis - - - - 


Lúgano Carduelis spinus - - - - 


Pardillo común Carduelis cannabina - - - - 







  


 


ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL      10 


 


Nombre común Nombre científico 
Catálogo 


nacional 


Catálogo 


regional 


Directiva 


Aves 


Libro 


Rojo 


Escribano cerillo Emberiza citrinella LSPE LESPE - - 


Escribano soteño Emberiza cirlus LSPE LESPE - - 


Escribano montesino Emberiza cia LSPE LESPE - - 


Escribano hortelano Emberiza hortulana LSPE LESPE I - 


Triguero Miliaria calandra - - - - 


Agachadiza común Gallinago gallinago - - II,III EN 


Agateador común Certhia brachydactyla LSPE - - - 


Águila perdicera Aquila fasciata VU EP I EN 


Aguilucho pálido Circus cyaneus LSPE VU I - 


Alcaudón dorsirojo Lanius collurio LSPE VU I - 


Alcaudón real 


meridional 
Lanius meridionalis LSPE - - NT 


Ánade azulón Anas platyrhynchos - - II - 


Ánade friso Mareca strepera strepera - LESPE - - 


Andarríos chico Actitis hypoleucos LSPE LESPE - - 


Andarríos grande Tringa ochropus LSPE LESPE - - 


Ánsar común Anser anser - - II,III - 


Avefría europea Vanellus vanellus LSPE LESPE II - 


Avetoro común Botarurus stelaris EP EP I CR 


Avión zapador Riparia riparia LSPE LESPE - - 


Cistícola buitrón Cisticola juncidis LSPE - - - 


Calamón común Porphyrio porphyrio LSPE LESPE I - 


Carricero común Acrocephalus scirpaceus  LSPE LESPE - - 


Carricero tordal Acrocephalus rundinaceus  LSPE LESPE - - 


Chochín Troglodytes troglodytes LSPE - - - 


Chorlitejo chico Charadrius dubius LSPE LESPE - - 


Chorlito dorado  


europeo 
Pluvialis apricaria LSPE LESPE I,II - 


Cigüeña blanca Ciconia ciconia LSPE LESPE I - 


Cigüeñuela común Himantopus himantopus LSPE LESPE I - 


Collalba negra  Oenanthe leucura LSPE LESPE I - 


Collalba rubia Oenanthe hispanica LSPE LESPE - NT 


Cormorán grande Phalacrocorax carbo - - - - 


Cuchara común Spatula clypeata - - II,III NT 


Cuco común Cuculus canorus LSPE LESPE - - 


Curruca cabecinegra Sylvia melanocephala LSPE LESPE - - 


Curruca mirlona Sylvia hortensis LSPE LESPE - - 


Curruca mosquitera Sylvia borin LSPE LESPE - - 


Curruca tomillera Sylvia conspicillata LSPE LESPE - - 
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Nombre común Nombre científico 
Catálogo 


nacional 


Catálogo 


regional 


Directiva 


Aves 


Libro 


Rojo 


Curruca zarcera Sylvia communis LSPE LESPE - - 


Esmerejón Falco columbarius LSPE LESPE I - 


Focha común Fulica atra - - II,III - 


Gallineta común Gallinula chloropus - - II - 


Garceta común Egretta garzetta LSPE LESPE I - 


Garcilla bueyera Bubulcus ibis LSPE LESPE - - 


Garza imperial Ardea purpurea LSPE LESPE I - 


Garza real Ardea cinérea LSPE LESPE - - 


Gaviota patiamarilla Larus michahellis - - II - 


Gaviota reidora Chroicocephalus ridibundus - - II - 


Grulla común Grus grus LSPE LESPE I - 


Lavandera cascadeña Motacilla cinérea LSPE LESPE - - 


Martín pescador Alcedo atthis LSPE LESPE I NT 


Martinete común Nycticorax nycticorax LSPE EP I - 


Paloma zurita Columba oenas - - II DD 


Pico menor Dendrocopos minor LSPE LESPE - - 


Pico picapinos Dendrocopos major LSPE LESPE - - 


Porrón moñudo Aythya fuligula - - II,III - 


Rascón europeo Rallus aquaticus - - II - 


Ruiseñor bastardo Cettia cetti LSPE LESPE - - 


Silbón europeo Mareca penelope - - II,III - 


Somormujo lavanco Podiceps cristatus LSPE LESPE - - 


Torcecuello Jynx torquilla LSPE LESPE - DD 


Tórtola europea  Streptopelia turtur - - - - 


Tórtola turca Streptopelia decaocto - - II - 


Zampullín chico Tachybaptus ruficollis LSPE LESPE - - 


Zampullín cuellinegro Podiceps nigricollis LSPE LESPE - NT 


Zarcero común Hippolais polyglotta LSPE LESPE - - 


Tabla 1. Inventario de ornitofauna. Catalogaciones. 


El catálogo de aves del emplazamiento está constituido por 155 especies, que incluyen 86 


paseriformes y 69 no paseriformes. De las 97 especies del catálogo avifaunístico, 12 se 


encuentran en alguna categoría de amenaza (7,74% del total) según el Catálogo Regional de 


Especies Amenazadas de Navarra y Listado navarro de especies silvestres de Protección Especial. 


• SIETE especies “en Peligro de Extinción”: águila perdicera, aguilucho cenizo, ganga 


común, martinete común, milano real, avetoro común y sisón común. 


• SEIS especies “Vulnerables”: aguilucho pálido, alimoche común, ganga ortega, 


colirrojo real, alcaudón dorsirrojo, y cernícalo primilla. 
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• UNA especies “de Protección Especial” LNESPE: alondra común.  


3.1.2.1. AVIFAUNA EN EL ENTORNO DE LOS RIOS EBRO Y ARAGÓN 


El entorno fluvial del rio Ebro y Arga acogen a una importante comunidad de aves acuáticas 


entre las que destaca la existencia de algunas zancudas reproductoras catalogadas como el 


avetoro común (Botaurus stellaris), la garza imperial (Ardea purpurea) y la cigüeña blanca 


(Ciconia ciconia). Entre las invernantes son reseñables el martinete común (Nycticorax 


nycticorax), la garza real (Ardea cinerea), la garcilla bueyera (Bubulcus ibis), la garceta común 


(Egretta garcetta) y la cigüeña blanca (Ciconia ciconia) ( informe de bases técnicas para el plan 


de gestión del rio Ebro). 


La reproducción de otras especies de aves acuáticas catalogadas es cuantitativamente de menor 


importancia que la existente en las zonas lacustres de la Red Natura de Navarra. Sin embargo, 


en el Lugar se reproducen especies como el ánade azulón (Anas platyrhynchos), somormujo 


lavanco (Podiceps cristatus), el zampullín común (Tachybaptus ruficollis), el rascón europeo 


(Rallus aquaticus), la gallineta común (Gallinula chloropus), la focha (Fulica atra), el calamón 


(Porphyrio porphyrio), el andarríos chico (Actitis hypoleucos), el chorlitejo chico (Charadrius 


dubius), el martín pescador (Alcedo atthis), el avión zapador (Riparia riparia) o el pájaro moscón 


(Remiz pendulinus). Durante los pasos migratorios se observan ejemplares de polluela pintoja 


(Porzana porzana). 


Entre las rapaces reproductoras ligadas a los sotos fluviales del Lugar destaca especialmente el 


aguilucho lagunero occidental (Circus aeruginosus), el milano negro (Milvus migrans) y la 


aguililla calzada (Aquila pennata). En invierno destacan los dormideros comunales de cormorán 


grande (Phalacrocorax carbo) y de aguiluchos lagunero (Circus aeruginosus) y pálido (Circus 


cyaneus). Son también relevantes las concentraciones invernales de Anas platyrhyncho 


Entre la importante comunidad de aves reproductoras asociada al ZEC (rapaces, ardeidas, 


anátidas, rálidos, limícolas, paseriformes, etc.) son destacables varias especies catalogadas como 


el avetoro común (Botaurus stellaris), la garza imperial (Ardea purpurea), la cigüeña blanca 


(Ciconia ciconia), aguilucho lagunero occidental (Circus aeruginosus), el milano negro (Milvus 


migrans) o la aguililla calzada (Hieraaetus pennatus). En invierno el ZEC acoge efectivos 


importantes de garza real (Ardea cinerea), garcilla bueyera (Bulbucus ibis) y garceta común 


(Egretta garcetta). Son reseñables los dormideros comunales invernales de cormorán grande 


(Phalacrocorax carbo), y de aguiluchos lagunero (Circus aeruginosus) y pálido (Circus cyaneus). 


Además, el río Ebro tiene gran importancia es también la función que los sotos desarrollan para 


las aves migratorias como lugares de refugio y alimentación, más teniendo en cuenta la gran 


producción de bayas y semillas que se dan en el ecosistema. 
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De esta forma, tanto durante las migraciones como en la invernada, los sotos del Ebro y Aragón 


acogen una variada representación de aves que en los periodos adversos se desplazan lejos de 


sus lugares de nidificación. Así podemos ver pasando el invierno, entre otros: cormorán grande 


(Phalacrocorax carbo), anátidas, garza real (Ardea cinerea), milano real (Milvus milvus), zorzales, 


petirrojos (Erithacus rubecula), mitos (Aegithalos caudatus) o distintas agrupaciones de 


fringílidos. 


3.1.2.2. AVIFAUNA ESTEPARIA EN LA ZONA DE ESTUDIO 


El futuro tendido eléctrico se situará próximo de la zona de La Castellana- Carluento, una zona 


con presencia de aves esteparias como: Avutarda Común (Otis tarda), Ganga Ortega (Pterocles 


orientalis), Sisón Común (Tetrax tetrax), Alcaraván Común (Burhinus oedicnemus), Bisbita 


Campestre (Anthus campestris), Calandria (Melanocorypha calandra), Terrera Común (Calandrella 


brachydactyla), Cogujada Montesina (Galerida theklae) y Cogujada Común (Galerida cristata). El 


Cernícalo Primilla (Falco naumanni) el Aguilucho Cenizo (Circus pygargus), el Aguilucho 


Lagunero Occidental (Circus aeruginosus) y el Aguilucho Pálido (Circus cyaneus). 


3.1.2.3. ESTUDIO DE AVIFAUNA EN LA ZONA DEL PROYECTO 


El componente ambiental Fauna se analiza desde dos perspectivas, primero con una revisión de 


las especies o taxones de presencia conocida en el área de estudio y zonas colindantes que 


pudieran acceder regularmente y en segundo lugar en función de biotopos que identificamos 


con comunidades homogéneas (conjunto de especies + poblaciones) en el sentido de J. Blondel: 


Biogeographie et ecologie (1979). 


En el análisis y valoración del grupo de las aves se han utilizado datos extraídos de trabajos 


publicados referidos a las cuadrículas UTM en las que se inscribe todo el proyecto. La fauna 


dominante en esta zona es propia de ecosistemas mediterráneos (mesomediterráneos), 


enriquecidos con especies eurosiberianas.  


3.1.2.4. PRESENCIA DE FAUNA PROTEGIDA  


A continuación, se describe el estatus y categoría de protección en el Catálogo de Especies 


Amenazadas de Navarra (Decreto Foral 254/2019, de 16 de octubre), de las poblaciones de 


fauna más sensibles en relación a la implantación del futuro tendido eléctrico: 


Catálogo de Especies Amenazadas de Navarra (Decreto Foral 254/2019): 


• En Peligro de Extinción (5 especies): aguilucho cenizo, martinete, avutarda común, 


ganga ibérica y sisón común. 
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• Vulnerable (4 especies): cernícalo primilla, galápago europeo, aguilucho pálido, rata 


de agua,  


 


4. IDENTIFICACIÓN ANALISIS Y VALORACIÓN DE LOS IMPACTOS 


4.1 METODOLOGÍA 


La evaluación de impactos ambientales involucra el análisis exhaustivo de las actividades a 


ejecutarse durante el desarrollo del Proyecto, la delimitación del área de influencia, diagnóstico 


ambiental del emplazamiento y entorno del área del proyecto. Concluidas estas tres fases del 


estudio; se procede a identificar los aspectos ambientales en cada una de las etapas del 


proyecto, basado en el análisis de su influencia en los componentes ambientales que involucra 


su desarrollo y la capacidad de cada componente ambiental a ser afectado; el siguiente paso 


corresponde a elaborar las matrices de interacción simple, que para esta oportunidad se toma 


como referencia la Matriz de Leopold modificada, y los criterios de evaluación según el método 


Conesa Simplificado con la que se identifica, evalúa, valora y jerarquiza los Impactos 


Ambientales positivos y negativos a generarse en cada emplazamiento del proyecto. 


A fin de desarrollar la evaluación se define como Impacto Ambiental al Cambio neto del medio 


afectado, en el que se desarrollarán las distintas fases del Proyecto, incluyendo los cambios en 
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la salud del hombre y en su bienestar; y como aspecto Ambiental a los elementos de las 


actividades del proyecto que interactúa directamente con el medio ambiente, con capacidad 


de generar impactos. 


Para la valoración de repercusiones se ha considerado todo lo establecido en los siguientes 


documentos: 


• “Evaluación Ambiental de Proyectos que puedan afectar a Espacios de la Red Natura 


2000. Criterios Guía para la Elaboración de la Documentación Ambiental” publicado por 


el Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino (2009) 2. 


• La Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental (modificada por Ley 


9/2018): Anexo VI, Apartado 8 – "Evaluación ambiental de repercusiones en espacios 


de la Red Natura 2000". 


• “Recomendaciones para incorporar la Evaluación de Efectos sobre los Objetivos 


Ambientales de las Masas de Agua y Zonas Protegidas en los Documentos de 


Evaluación de Impacto Ambiental de la A.G.E.”, publicado por el Ministerio para la 


Transición Ecológica (MITECO, 2019)3. 


• “Recomendaciones sobre la Información necesaria para incluir una Evaluación adecuada 


de Repercusiones de Proyecto sobre Red Natura 2000 en los Documentos de Evaluación 


de Impacto Ambiental de la Administración General del Estado”, publicado por el 


Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente” (MAPAMA, 2018) 4. 


4.2 IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS 


La identificación de los impactos que pueden aparecer por la ejecución de las obras y puesta 


en marcha de las líneas de evacuación y desmantelamiento deriva del cruce de las acciones 


propias de este proyecto, con las variables o factores ambientales y sociales que pueden ser 


afectados. 


El proyecto consta de diferentes etapas o fases. Para la identificación y posterior análisis de 


los impactos ambientales producidos por el proyecto se requiere un tratamiento diferente 


de acuerdo a las características de cada una. 


• Fase de obra o construcción: comprende los posibles impactos ambientales que derivan 


de las actividades para la preparación del terreno, construcción de caminos. 


• Fase de funcionamiento o explotación: se contemplan los impactos potenciales en 


el medio resultantes de la puesta en funcionamiento del conjunto de instalaciones. 
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• Fase de abandono o desmantelamiento: se contemplan los impactos derivados del 


desmantelamiento de la línea y la restauración final de los terrenos. 


Así, para cada uno de los factores del medio estudiados, la identificación de impactos 


comprende los siguientes pasos: 


• Descripción justificada del impacto producido por cada acción y sobre cada elemento, 


detallando aspectos como el momento en que se produce, el recurso afectado, etc. 


• Diferenciación del SIGNO GLOBAL (±) del impacto producido. 


• Descripción justificada del CARÁCTER GLOBAL del impacto, diferenciando los impactos 


NO SIGNIFICATIVOS, que no resultan determinantes para el Estudio de Impacto 


Ambiental, de los SIGNIFICATIVOS, de manera que se concentren los esfuerzos en el 


tratamiento de estos últimos. 


El método utilizado para representar gráficamente esta identificación de impactos es una 


MATRIZ CAUSA-EFECTO: Matriz de Identificación. 


4.3 VALORACIÓN DE IMPACTOS 


La escala de valoración aplicada en este método es la recomendada en la normativa vigente: 


Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación de Impacto Ambiental (modificada por la 


Ley 9/2018, de 5 de diciembre): 


• Impacto ambiental compatible: aquel cuya recuperación es inmediata tras el cese de la 


actividad y no precisa medidas preventivas o correctoras. 


• Impacto ambiental moderado: aquel cuya recuperación no precisa medidas preventivas 


o correctoras intensivas, y en el que la consecución de las condiciones ambientales 


iniciales requiere cierto tiempo. 


• Impacto ambiental severo: aquel en el que la recuperación de las condiciones del 


medio exige medidas preventivas o correctoras, y en el que, aun con esas medidas, 


aquella recuperación precisa un período de tiempo dilatado. 


• Impacto ambiental crítico: aquel cuya magnitud es superior al umbral aceptable. Con él 


se produce una pérdida permanente de la calidad de las condiciones ambientales, sin 


posible recuperación, incluso con la adopción de medidas protectoras o correctoras. 


A continuación, se valoran cuantitativamente los impactos que la ejecución del proyecto 


generará sobre los diferentes elementos del medio natural, siguiendo la metodología descrita 
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en la Guía Metodológica de Evaluación de Impacto Ambiental, Vicente Conesa, 2013). Para ello, 


es necesario valorar en cada uno de los impactos los siguientes aspectos, asignándoles a cada 


uno un valor numérico. 


• Naturaleza: Carácter beneficioso o adverso del efecto. 


• Intensidad: Grado de incidencia de la acción sobre el factor, de afección mínima a 


destrucción total del factor. 


• Extensión: Área en que se manifiesta el impacto respecto del total del entorno 


considerado, de afección puntual a generalizada, total o crítica. 


• Momento: Tiempo que transcurre entre la aparición de la acción y el comienzo del 


efecto sobre el factor considerado, de inmediato a crítico. 


• Persistencia: Tiempo de permanencia de la alteración en el medio, a partir del cual el 


factor afectado retornará a las condiciones iniciales previas a la acción. 


• Reversibilidad: Posibilidad de retornar a las condiciones iniciales previas a la acción, 


por medios naturales una vez aquella deja de actuar sobre el medio. 


• Sinergia: La manifestación total de varios efectos simples es mayor que la suma de sus 


manifestaciones independientes. 


• Acumulación: Incremento progresivo de la manifestación del efecto cuando persiste de 


forma continuada o reiterada la acción que lo genera.  


• Efecto: El efecto puede ser directo o indirecto en función de si la acción es responsable 


directamente de la consecuencia. 


• Periodicidad: Regularidad en la manifestación del efecto. 


• Recuperabilidad: Posibilidad de retornar a las condiciones iniciales previas a la acción, 


por medio de la intervención humana (introducción de medidas correctoras). 


• Importancia: Expresión algebraica que aúna todos los aspectos anteriores. 


En la siguiente tabla se recoge el baremo seguido para la asignación numérica que se otorga a 


cada una de las características: 


CLASIFICACIÓN VALOR DESCRIPCIÓN RANGO 


Naturaleza 
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Impacto positivo +1 Califica como carácter 


beneficioso o perjudicial de 


las distintas acciones que van 


a actuar sobre los distintos 


factores ambientales 


considerados 


Mantiene la diferencia entre negativo y 


positivo. 


impacto negativo 


-1 


Extensión 


Puntual 1 Área de Influencia: 


Refiere al área de 


influencia teórica donde 


se producirá el impacto, 


en relación con el entorno 


en que se manifiesta el 


efecto. 


Los rangos de valoración son. Si la 


acción produce un efecto muy 


localizado, se considera que el 


impacto tiene un carácter puntual, 


valorado con 1. 


Si tiene una influencia generalizada, 


y el efecto no admite una ubicación 


precisa dentro del entorno de la 


actividad, el impacto será total, 


valorado con 8. 


Las situaciones intermedias, según 


su alcance, se consideran parciales, 


valorado con 2 o extensas valorado 


con 4. 


Parcial 2 


Extenso 4 


Total 8 


Critica 


(+4) 


Persistencia 


Fugaz 1 Área de Influencia: 


Se refiere al tiempo que, 


supuestamente, 


permanecería el efecto 


desde su aparición, y a 


partir del cual, el factor 


afectado retornaría a las 


condiciones iniciales, 


previas a la acción por 


medios naturales, o 


mediante la introducción 


de medidas de corrección. 


 


Si la permanencia del efecto tiene 


lugar durante menos de un año, se 


considera que la acción tiene un 


efecto “fugaz”, asignándole un 


valor 1. 


Si dura entre uno y diez años, se 


considera que tiene un efecto 


“temporal”, asignándole un valor 2. 


Si el efecto tiene una duración de 


más de diez años, se considera el 


efecto “permanente”, asignándole 


un valor 4. 


Temporal 2 


Permanente 


4 


Sinergia 


Sin sinergismo 1 Regularidad de la 


Manifestación. 


Contempla el cambio 


adicional de las condiciones 


por el efecto de la 


combinación de dos o más 


efectos simples, provocados 


por acciones que actúan 


Cuando una acción actuando sobre un 


factor, no es sinérgica con otras 


acciones que actúan sobre el mismo 


factor, se considera “sin sinergismo”, el 


tributo toma el valor 1. 


Si se presenta un sinergismo moderado, 


se considera “sinérgico”, se le asigna 


el valor 2 


sinérgico 2 


Muy sinérgico 


4 
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simultáneamente, es superior 


a la que se presenta cuando 


las acciones actúan de 


manera independiente, no 


simultáneas. 


Si el efecto sinérgico entre dos 


variables es significativo, se considera 


“muy sinérgico”, donde el tributo toma 


un valor 4. 


Efecto 


Indirecto 1 Relación Causa Efecto 


Se refiere a la forma de 


manifestación del efecto 


sobre un factor como 


consecuencia de una acción. 


El efecto puede ser “directo o primario”, 


la repercusión de la acción se da como 


consecuencia directa de ésta, donde le 


asignamos el valor 2. 


En caso de que el efecto sea “indirecto 


o secundario”, su manifestación no es 


consecuencia directa de la acción, sino 


que tiene lugar a partir de un efecto 


primario, actuando ésta como una 


acción de segundo orden, el valor 


asignado para este caso es 1. 


Directo 


2 


Recuperabilidad 


Recuperable de 


manera Inmediata 


1 Recuperación por 


medios Humanos. 


Posibilidad de 


reconstrucción total o 


parcial del factor 


afectado, como 


consecuencia del 


proyecto. 


Si la recuperación se desarrolla a 


corto plazo, un año, se considerar 


recuperable “inmediato”. se le 


asigna el valor 1. 


Si la recuperación se desarrolla en 


un plazo superior a un año, se 


considera como medio plazo, se le 


asigna el valor 2. 


Si la recuperación es parcial, el 


efecto se considera mitigable, 


toma un valor 4. 


Si la alteración es imposible de 


reparar, el efecto es irrecuperable, 


le asignamos un valor de 8. 


Para el caso de ser recuperado o     


propuesto medidas compensatorias 


al efecto, el valor adoptado será 4. 


Recuperable a 


medio plazo 


2 


Mitigable 4 


Irrecuperable 


8 


Acumulación 


Simple 1 Incremento progresivo. 


Se refiere al incremento 


de la manifestación del 


efecto, cuando persiste de 


forma continua o se 


reitera la acción que lo 


genera. 


Cuando una acción no produce 


efectos acumulativos, se considera 


“acumulación simple”, el efecto se 


valora como 1. 


Por el contrario, si se produce 


efecto de sumatoria, se cataloga 


“acumulativo”, el valor se 


Acumulativo 


4 
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incrementa a 4. 


Intensidad 


Baja 1 
Grado de destrucción 


Refiere al grado de 


incidencia sobre el factor, 


en el ámbito específico en 


el que actúa. 


El rango de valoración estará 


comprendido entre 1 y 12, 


donde 12 expresará la 


destrucción total del factor en el 


área en la que se produce el 


efecto y el 1 una afección mínima. 


Los valores comprendidos entre 


estos dos rangos reflejan 


situaciones intermedias. 


Mediana 2 


Alta 4 


Muy alta 8 


Total 


12 


Reversibilidad 


Corto plazo 1 Se refiere a la posibilidad 


de reconstrucción del 


factor afectado por el 


proyecto, es decir, la 


posibilidad de retornar a 


las condiciones iníciales, 


previas a la acción por 


medios naturales, una vez 


que aquella deja de 


actuar sobre el medio. 


Si la posibilidad de retornar a las 


condiciones iniciales previas a la 


acción tiene lugar durante menos 


de un año, se considera “corto 


plazo”, se le asigna el valor 1. 


Si tiene lugar entre uno y diez 


años, se considera “medio plazo”, 


se le asigna el valor 2. 


Si es mayor de diez años o es 


irreversible, se considera el efecto a 


“largo plazo”, le asignamos el valor 


4. 


Medio plazo 2 


Irreversible 


4 


Momento 


Largo plazo 1 Plazo de Manifestación 


Se refiere al plazo de 


manifestación del impacto 


(alude al tiempo que 


transcurre desde la 


ejecución de la acción y la 


aparición del efecto, 


sobre el factor del medio 


considerado). 


Si el tiempo transcurrido es nulo 


el momento será inmediato, y si 


es inferior a un año, será de corto 


plazo asignándole en ambos casos 


el valor 4. 


Si es un período de tiempo que 


va de uno a cinco años, el 


momento será medio plazo, 


asignándole el valor 2. 


Si el efecto tarda en manifestarse 


más de cinco años, el momento 


será “largo plazo”, con valor 


asignado 1. 


Si concurriese alguna circunstancia 


que hiciese “crítico” el momento 


del impacto, se le atribuye un valor 


Medio plazo 2 


Inmediato 4 


Critico 


(+4) 
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de cuatro unidades por encima de 


las especificadas. 


Periodicidad (PR) 


Irregular o 


discontinuo 


1 
Regularidad de 


Manifestación 


Se refiere a la regularidad 


con que se manifiesta el 


efecto. 


Si el efecto se manifiesta de 


manera cíclica o recurrente, se 


considera “periódico”, dándole un 


valor de 2. 


De forma impredecible en el 


tiempo, se considera “irregular o 


discontinuo”, a ello se le asigna 


un valor de 1. 


Constante en el tiempo, se 


considera 


Periódico 2 


Continuo 


4 


Tabla 2. Valoración cuantitativa de impactos 


La importancia del impacto viene representada por un número que se deduce mediante el 


modelo propuesto en el cuadro anterior, en función del valor asignado a los símbolos 


considerados, para luego ser calculados bajo la ecuación: 


Importancias = N x (3IN + 2EX + MO + PE + RV + SI + AC + EF + PR + MC). 


La importancia es el valor resultante de la valoración asignada a los tributos que intervienen en 


la calificación. De los resultados de la importancia de los impactos se califica en irrelevantes, 


moderados, severos y críticos, en base a los rangos indicados en la Tabla siguiente 


IMPORTANCIA RANGOS DEL ÍNDICE 


DE IMPACTO 


CALIFICACIÓN 


Valores obtenidos en 


la clasificación 


 Impacto Impacto 


 < 25 Compatibles leve 


 25 - 50 Moderado Moderado 


 50 - 75 Severos Alto 


 > 75 Críticos Muy alto 


Tabla 3 


Para jerarquizar los impactos ambientales, se han establecido rangos que presentan los valores 


teóricos mínimos y máximos del Impacto Ambiental. 


En función del valor obtenido para la importancia de cada efecto se le otorga los siguientes 


calificativos: 
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• Si “IMPACTO” es positivo, impacto positivo: 


 Impacto positivo: El que genera beneficios al entorno afectado. 


Los impactos positivos, se han clasificado de la siguiente manera: 


− Los impactos ambientales con valores de importancia inferiores a 25 se consideran 


leves, sin modificaciones significativas al ambiente. 


− Los impactos ambientales con valores de importancia entre 25 y 50 se consideran 


moderados, con una mejora a las condiciones ambientales. 


− Los impactos ambientales con valores de importancia entre 50 y 75 se consideran 


altos, con mejoras significativas a los factores ambientales interferidos. 


− Los impactos ambientales con valores de importancia mayores a 75 se consideran muy 


altos, con mejoras totales de las condiciones ambientales. 


• Si “IMPACTO” es negativo:  


De esta manera, los impactos ambientales negativos quedan clasificados como sigue: 


− Los impactos ambientales con valores de importancia inferiores a 25 se consideran 


irrelevantes, compatibles o leves, con afectación mínima al medio ambiente. 


− Los impactos ambientales con valores de importancia entre 25 y 50 se consideran 


moderados, con afectación al medio ambiente pero que pueden ser mitigados y/o 


recuperados. 


− Los impactos ambientales y sociales con valores de importancia entre 50 y 75 se 


consideran severos, que requerirán medidas especiales para su manejo y monitoreo. 


− Los impactos ambientales y sociales con valores de importancia mayores a 75 se 


consideran críticos, con destrucción total o en gran porcentaje del factor ambiental. 


4.4 INTRODUCCIÓN DE MEDIDAS PREVENTIVAS Y/O CORRECTORAS 


La identificación de los impactos que pueden aparecer por la ejecución de las obras y puesta 


en marcha de líneas eléctricas deriva del cruce de las acciones propias de este proyecto, con 


las variables o factores ambientales y sociales que pueden ser afectados. 


Aquellos impactos caracterizados como recuperables, presentan la posibilidad de aplicación de 


medidas preventivas y/o correctoras. Este hecho será considerado en la matriz de valoración 
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de impactos mediante la caracterización del impacto suponiendo la aplicación de las medidas 


planteadas. Ello se reflejará introduciendo la nueva valoración del criterio en forma de fracción, 


de tal forma que el numerador será la valoración sin medidas y el denominador la valoración 


que incluye las medidas correctoras, las cuales se describen detalladamente en el capítulo 


correspondiente del presente EsIA. 


4.5 IDENTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES QUE PROVOCAN IMPACTO 


El proyecto consta de diferentes etapas o fases. Para la identificación y posterior análisis de 


los impactos ambientales producidos por el proyecto se requiere un tratamiento diferente 


de acuerdo a las características de cada una. 


• Durante la fase de construcción. 


• Durante la fase de explotación o funcionamiento. 


• Durante la fase de desmantelamiento. 


4.5.1 FASE DE CONSTRUCCIÓN 


Esta fase del proyecto, aunque es de corta duración, es donde más afección se tiene sobre el 


medio ambiente, ya que se caracteriza por la necesidad de adaptar el relieve a las necesidades 


de acceso y obra y por el empleo de maquinaria diversa. 


Las acciones del proyecto que generarán efectos sobre el medio serán: 


• Instalaciones auxiliares 


La ocupación del suelo, así como la alteración de sus condiciones edáficas y el riesgo de 


contaminación de suelos, son los principales impactos sobre el medio derivados de dichas 


estructuras y acciones durante el periodo de obras. 


• Tráfico de maquinaria y transporte de materiales 


La actividad de la maquinaria de obra producirá un efecto perjudicial en la atmósfera de la 


zona, al aumentarse la emisión de gases procedentes de los tubos de escape y al ruido 


debido al tránsito de vehículos, que podrían generar molestias en la fauna del entorno.  


El trasiego de la maquinaria hasta los apoyos, ya que se produce sobre la vegetación, sin 


llevar a cabo la apertura de viales, va a producir una degradación de la vegetación sobre la 


que se transite.  
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También existe la posibilidad de contaminación de la hidrología y del suelo derivado de 


derrames accidentales de aceite y/o combustible. 


• Desbroce de la vegetación y movimientos de tierra necesarios para:  


• Cimentaciones de los apoyos. 


• Explanaciones para la construcción de la Subestación. 


• Explanaciones de las instalaciones auxiliares  


Estas acciones afectan principalmente a la vegetación y los biotopos asociados (destrucción 


directa e impactos indirectos por depósito de polvo sobre la misma), a la fauna (destrucción 


de hábitat y molestias por ruido y presencia de maquinaria), calidad atmosférica (generación 


de polvo), suelo y aguas (por ocupación, compactación, erosión, alteración del perfil, 


modificación de la red hídrica superficial y contaminación del suelo y, por tanto, la alteración 


de la calidad de las aguas superficiales y subterráneas). 


• Instalación de la línea eléctrica 


La instalación del tendido eléctrico incluye las siguientes acciones: 


• Transporte y depósito de elementos del tendido eléctrico (apoyos, bobinas, etc.) y 


elementos constitutivos con grúas de grandes dimensiones. 


• Desembalaje, ensamblaje o montaje e izado de elementos. 


Se produce una generación de residuos que deben ser convenientemente gestionados, así como 


molestias sobre la fauna por el incremento de ruido, maquinaria y operarios. 


• Desvío de servicios e infraestructuras 


Durante las obras podría ser necesario el desvío provisional y posterior reposición de diversos 


servicios que pudieran verse afectados. 


• Consumo de recursos y demanda de mano de obra 


Durante la fase de ejecución de las distintas actuaciones del proyecto, se requerirá de mano 


de obra proveniente de los sectores primario, secundario y terciario, del intercambio de 


bienes y la prestación de servicios por parte de los proveedores de la zona, lo que se 


incrementará la actividad económica en la zona. 
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4.5.2 FASE DE EXPLOTACIÓN 


Presencia del tendido eléctrico 


− El impacto principal derivado de la presencia del tendido eléctrico es la intrusión de un 


elemento antrópico en el paisaje disminuyendo la calidad del mismo. Además, este tipo 


de infraestructuras suponen un riesgo de siniestralidad para las aves principalmente y 


en menor medida para los quirópteros.  


− Operaciones de mantenimiento 


− El tránsito de los vehículos de mantenimiento hasta los apoyos producirá un deterioro 


de la vegetación existente en la traza y molestias sobre la fauna. Además, los materiales 


utilizados en la reparación o mantenimiento de las instalaciones pueden generar unos 


residuos, por lo que se deberá contemplar una adecuada gestión de los mismos para 


evitar la posible contaminación del suelo y las aguas (RSU, aceites usados, etc.). 


− Tareas de mantenimiento de las instalaciones. Durante la fase de funcionamiento serán 


necesarias las tareas de mantenimiento propias. 


− Generación de residuos. En este apartado se incluyen todos los residuos que pudieran 


derivarse de la explotación, tales como envases metálicos contaminados, filtros de 


aceite, papel contaminado, plásticos contaminados, trapos contaminados, etc. 


− Incremento del tráfico. Se producirá un incremento del tráfico de vehículos en la zona 


como consecuencia de las tareas de mantenimiento o de la propia vigilancia ambiental. 


− Generación de renta y empleo. Se incluyen los empleos, directos e indirectos, para 


llevar a cabo las tareas de mantenimiento y reparación y los recursos económicos 


generados. 


4.5.3 FASE DE DESMANTELAMIENTO 


Tras la explotación podría definirse una tercera fase del proyecto que se corresponde con la 


fase de abandono o desmantelamiento, que se correspondería con la eliminación de todos los 


elementos de la línea eléctrica en el caso de que se diera el fin de uso de ésta.  


En esta fase se deberán tomar las oportunas medidas para su correcto desmantelamiento, con 


el objetivo de ocasionar el mínimo impacto posible. 
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Se considera que, dada la vida útil de las instalaciones, la identificación de impactos y el 


establecimiento de medidas correctoras en este momento, no permite concretar actuaciones 


con eficacia real, ya que la realidad de la zona cuando se dé el desmantelamiento de la línea 


eléctrica puede diferir en gran medida de la existente en la actualidad. En cualquier caso, 


teniendo en cuenta que los posibles impactos en fase de desmantelamiento se asemejan a los 


producidos en fase de construcción, se deberán asumir, como mínimo, medidas similares a las 


establecidas para la fase de construcción, especialmente en lo referente a la recuperación de la 


vegetación y gestión de residuos.  


En base a la Guía metodológica de evaluación de impacto en Red Natura 2000 publicada por 


el Ministerio para la Transición Ecológica, se pueden determinar diferentes afecciones a los 


hábitats en función del tipo de alteración que se produzca. 


4.6 AFECCIÓN DIRECTA EN FASE DE CONSTRUCCIÓN 


Se considera que existe afección directa sobre un espacio Red Natura 2000 cuando una actuación 


genera la eliminación parcial o total de algunos de los factores que conforman el espacio. A 


continuación, se caracterizan y valoran los impactos directos que generará la línea de evacuación 


de Alta tensión. 


4.6.1 POTENCIALES AFECCIONES SOBRE EL MEDIO BIOTICO POR EMISIÓN DE 


CONTAMINANTES (POLVO, GASES, ETC). 


Durante la fase de construcción, las actividades relacionadas con el desplazamiento de 


vehículos y maquinaria de obra pueden ocasionar un incremento de las partículas en 


suspensión en la atmósfera y de los contaminantes tales como NOx, P, S y CO. La suspensión 


y posterior deposición de partículas en la superficie foliar de las plantas impide una correcta 


fotosíntesis e intercambio gaseoso que repercute directamente en el metabolismo vegetal, 


lo cual incide en el estado sanitario de las plantas. Estas partículas se depositarán en la 


vegetación más cercana a los núcleos de la actividad, disminuyendo este efecto con la 


distancia 


Esta afección deriva del polvo y de las emisiones de NOx, P, S y CO generadas por el tráfico 


y el funcionamiento de la maquinaria en todas las actuaciones del proyecto en la fase de 


obras, especialmente durante aquéllas que suponen desbroces, preparaciones del terreno y 


movimientos de tierras. 


El impacto tiene signo negativo, intensidad baja, extensión general, interacción sinérgica, 


duración temporal, y es reversible y recuperable. 
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Según el Inventario Nacional de Hábitat (Dirección General de la Conservación de la Naturaleza, 


Ministerio de Medio de Ambiente, www.mma.es), en la zona estudio se localizan una serie de 


hábitats de interés comunitario recogidos en el Anexo I de la Directiva 92/43/CEE, de 21 de 


mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres, 


que se corresponden con los siguientes: 


En este apartado se expresa la relación entre los distintos tipos fisionómicos de vegetación 


estudiados y su correspondencia con los hábitats de interés comunitario y prioritario de la 


Directiva de Hábitat 92/43/CEE referida a la Protección de la fauna y flora silvestres y sus 


hábitats.  


DIRECTIVA DE HÁBITAT  


CODIGO COMUNIDAD VEGETAL 
TIPO FISIONÓMICO VEGETACIÓN 


92A0-HIC Rubio tinctori-Populetum albae Vegetación de ribera 


 


 


4.6.2 POTENCIALES AFECCIONES SOBRE LA FAUNA DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS 


OBRAS POR EMISIÓN DE RUIDO, POLVO, GASES Y OTROS CONTAMINANTES 


Uno de los efectos que puede producirse sobre la fauna es el cambio en las pautas de 


comportamiento por perturbaciones debidas al tránsito de maquinaria, que puede afectar a las 


especies faunísticas existentes en las cercanías de las obras. En algunos estudios (Alonso y Alonso, 


1989; Arroyo et al., 1990; Perea et al., 1990; Hockin et al., 1992; Donázar, 1993), referidos 


exclusivamente a las aves, se destaca su sensibilidad frente a las molestias humanas, 


especialmente durante el período reproductor, lo que provoca un aumento de los fracasos 


reproductores y fuertes descensos de la productividad. En este sentido, es previsible que, ante 


fuentes de impacto permanente, las especies más afectadas desaparezcan de la zona de influencia 


de estas molestias. 


Los contaminantes físicos y químicos, como partículas de polvo, sal, metales pesados y otros 


agentes tóxicos (procedentes de emisiones y de vertidos accidentales) son perturbaciones 


causadas por la maquinaria de obra. La mayoría de estos contaminantes se acumulan en 


las proximidades de los tajos de obra, sin embargo su transporte a largas distancias (en 


varios centenares de metros por el viento o por la pendiente) no es un hecho excepcional 


(Hamilton y Harrison 1991) y de hecho, los efectos inmediatos sobre la vegetación o la fauna 



http://www.mma.es/
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pueden observarse hasta varios centenares de metros desde las vías transitadas (Evers 1976, 


Santelmann y Gorham 1988, Bergkvist et al. 1989, Reck y Kaule 1993, Forbes 1995, Angold 1997). 


Por otro lado, las emisiones gaseosas de los tubos de escape de los vehículos contienen también 


otros agentes tóxicos como los hidrocarburos aromáticos policíclicos, las dioxinas, el ozono, 


el nitrógeno y el dióxido de carbono. Las plantas y los animales que están expuestos a altas 


concentraciones de estos contaminantes, pueden sufrir estrés fisiológico (Reck y Kaule 1993, 


Scanlon 1991). 


El ruido generado por el tráfico es otro agente perturbador que se extiende ampliamente en 


el medio. Aunque sus efectos son más difíciles de evaluar y más desconocidos que los efectos 


de la contaminación por agentes químicos, el ruido se considera como uno de los principales 


impactos en los medios naturales en Europa (Vangent y Rietveld 1993, Lines et al. 1994). Las 


áreas libres de la contaminación acústica ocasionada por el tráfico, la industria o la agricultura, se 


han hecho cada vez más escasas a escala europea y la tranquilidad se percibe como un 


recurso cada vez más valioso (Shaw 1996). 


Es cuestionable si el ruido ocasiona un estrés fisiológico en la fauna silvestre (véase Andrews 


1990) similar al de las personas; no obstante, las especies más sensibles a las perturbaciones 


humanas podrían interpretar el ruido del tráfico como un indicador de la presencia de las 


personas y, en consecuencia, evitar las zonas ruidosas. 


Las aves parecen ser especialmente sensibles al ruido, ya que éste interfiere directamente en 


su comunicación vocal y, por lo tanto, puede afectar a su comportamiento territorial y a su 


tasa de apareamiento (Reijnen y Foppen 1994). Diversos estudios han documentado 


densidades reducidas de aves que se reproducen cerca de carreteras transitadas (Veen 1973, 


Räty 1979, Van der Zande et al. 1980, Ellenberg et al. 1981, Illner 1992, Reijnen y Foppen 


1994). Reijnen et al. (1995) constata una disminución de las densidades de aves en zonas de 


pastos cuando el umbral de ruido excede los 50 decibelios (dbA). Las aves de los medios 


forestales reaccionan ante niveles de ruido de solamente 40 dbA. Sobre la base de la 


relación observada entre nivel acústico y densidades en poblaciones de aves, Reijnen, 


Veenbaas y Foppen (1995) proponen un modelo simple que prevé la distancia en la cual 


las poblaciones de aves reproductoras pueden verse afectadas por el ruido del tráfico. Según 


este modelo, se afectaría a las densidades de aves desde los 40-50 m de distancia. 


Entre las acciones que constituyen los principales focos de emisión sonora y vibratoria durante 


la fase de construcción cabe destacar: 


• Funcionamiento de la maquinaria de construcción, siendo las operaciones de 


mayor relevancia las de percusión en excavaciones. 
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o Tráfico de vehículos de transporte de tierras y materiales de obra. 


o Funcionamiento de instalaciones auxiliares. 


Los ruidos y vibraciones generados por los vehículos a motor se deben a: 


• Sistemas de propulsión, motor, escape, ventilación, equipo auxiliar, etc.: el nivel de 


ruido y vibración está en función del número de revoluciones por minuto del motor 


para cada marcha. 


• Rodadura: debido al contacto entre las ruedas y la superficie de la carretera. Los 


valores de emisión aumentan a medida que se incrementa la velocidad de circulación. 


A estas fuentes generadoras se añaden las emisiones acústicas provocadas por las labores 


de percusión, arrastre y resto de actividades inherentes a la funcionalidad de la maquinaria 


empleada. 


Los niveles de emisión de ruidos y vibraciones producidos por la maquinaria utilizada en las 


obras de ingeniería civil están regulados mediante Directivas CEE y la correspondiente 


normativa española, no debiendo ser superados. 


En cualquier caso, los impactos generados estarán en función de los siguientes factores 


• Tipo de maquinaria y operaciones constructivas a realizar en la ejecución de las 


obras. 


• Localización y tipo de actuaciones a desarrollar en las distintas zonas anejas a la obra 


(zona de instalaciones auxiliares, acopios, etc.). 


• Plazo de ejecución de las obras y horario de trabajo. 


• Ubicación de las áreas de mayor sensibilidad faunística. 


En la tabla siguiente se presentan los niveles sonoros generados por diversos equipos utilizados 


en la construcción que permiten evaluar la afección acústica en el entorno de las actividades como 


consecuencia de su uso: 


En la tabla siguiente se presentan los niveles sonoros generados por diversos equipos utilizados 


en la construcción que permiten evaluar la afección acústica en el entorno de las actividades como 


consecuencia de su uso: 
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NIVELES SONOROS GENERADOS POR LA MAQUINARIA A 1 m DE DISTANCIA (dB(A)) 


Maquinaria dB(A) 


Compresor 85-90 


Grúa (maniobras) 80-95 


Golpes 100-105 


Pala excavadora 95-100 


Motor soldadura 90-95 


Avisos alarma vehículos 95-100 


Hormigonera 85-90 


Martillo neumático manual 105-110 


Martillo rompedor 105-110 


 


Estos niveles sonoros se reducen con la distancia, tal y como se indica a continuación: 


 


A la vista del cuadro anterior, se puede considerar que los niveles sonoros que generarán 


los equipos a emplear durante las obras de construcción inciden en el peor de los casos en un 


entorno de 50 metros de radio y, a partir de esta distancia, prácticamente todos los equipos 


generarán niveles sonoros inferiores al nivel límite en el que se espera afección sobre poblaciones 


faunísticas (50 dB 


Según estas consideraciones, se pueden prever molestias importantes por ruidos derivados del 


uso de maquinaria hasta una distancia de 50 


Por todo lo expuesto, el impacto se califica como negativo, de intensidad media, de carácter 


puntual, recuperable, simple y temporal. 


NIVELES SONOROS GENERADOS POR DIVERSOS EQUIPOS DE CONSTRUCCIÓN A DISTINTAS DISTANCIAS. 


Máquina 10 m 25 m 30 m 50 m 


Compresor 65/70 37/42 35/40 31/36 


Grúa (maniobras) 60/65 32/37 30/35 26/31 


Golpes 80/85 52/57 50/55 46/51 


Pala excavadora 75/80 47/52 45/50 41/46 


Motor soldadura 70/75 42/47 40/45 36/41 


Avisos alarma vehículos 75/80 47/52 45/50 41/46 


Hormigonera 65/70 37/42 35/40 51/36 


Martillo neumático manual 85/90 57/62 55/60 51/56 


Martillo rompedor 85/90 57/62 55/60 51/56 
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Igualmente, de realizarse las obras durante el periodo reproductor de las aves y quirópteros 


mencionados, el perjuicio provocado sería muy significativo, puesto que las aves estarían 


asentadas en la zona de estudio y no podrían evitar las molestias, viéndose así comprometido 


su éxito reproductor. 


Por estos motivos se ha calificado como moderado el impacto provocado por molestias a la 


fauna en los espacios Red Natura 2000. 


4.6.3 POTENCIALES AFECCIONES SOBRE EL MEDIO EDAFICO 


Las afecciones generadas sobre el suelo que pueden afectar a los valores ambientales de la red 


Natura 2000 estarán asociadas, en primer lugar, a la ocupación de este recurso; en segundo 


lugar, a la pérdida de mismo, debido a los movimientos de tierra necesarios para el 


establecimiento de las instalaciones proyectadas; y en tercer lugar, a la alteración del suelo 


debida a las compactaciones producidas como consecuencia de la circulación de maquinaria y 


vehículos pesados y a su contaminación. 


La ocupación del suelo durante la fase de construcción se deberá, principalmente, a las zonas 


de acopio de materiales y a las instalaciones auxiliares, viales de acceso. La renovación de la 


red de colectores se ejecutará sobre los existentes, y por ello, sus instalaciones auxiliares se 


ubicarán junto a ellos, en gran medida sobre viales existentes. 


Los mamíferos podrían igualmente abandonar la zona de afección hasta el cese de las obras, 


aunque con mayor dificultad, puesto que para ello requerirían corredores ecológicos accesibles 


y en buen estado. 


El resto de animales, debido a su escasa capacidad de desplazamiento o a la imposibilidad 


de encontrar hábitats adecuados fuera de la zona de estudio, sufrirán con una alta probabilidad 


las afecciones mencionadas. Por estos motivos se ha calificado como COMPATIBLE el impacto 


provocado por las afecciones al medio edáfico. 


4.6.4 POTENCIALES AFECCIONES SOBRE EL MEDIO HIDRICO 


Las afecciones sobre los recursos hídricos que pueden afectar a los valores ambientales de la 


red Natura 2000 se deberán, fundamentalmente, a la posible contaminación por vertidos 


accidentales y el arrastre de materiales. 


Las distintas acciones de la obra, como los movimientos de tierras y de la maquinaria, llevadas 


a cabo en las inmediaciones de los elementos de agua presentes en el entorno de la actuación, 


así como sobre el suelo natural y sin compactar, pueden dar lugar a la ocurrencia de 


vertidos accidentales que provoquen la alteración de la calidad de las aguas. La magnitud de la 
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alteración depende de la envergadura del vertido, de la capacidad de dilución y autodepuración 


del elemento de agua afectado y de la época del año en el que se produzca. En este caso, las 


charcas, al no tener asociada una corriente de agua dinámica, tienen una capacidad de 


depuración menor que un cauce permanente. La alteración de las aguas de escorrentía y la 


posibilidad de que los vertidos alcancen las aguas subterráneas, si bien dependen a su vez 


de la permeabilidad del terreno, serán en todo caso más puntuales en épocas estivales, 


pudiendo extenderse a elevadas distancias en épocas de lluvia. 


Esto implica que las alteraciones sobre la calidad de las aguas, como se han descrito, resulten 


negativas, de intensidad media, de extensión puntual, sinérgica, de duración temporal, 


irreversible y recuperable. 


Este impacto sobre el medio hídrico se considera COMPATIBLE. 


4.6.5 DESTRUCCIÓN DE HÁBITATS POR ELIMINACIÓN DE LA COBERTURA DE VEGETACIÓN 


La afección más destacable es la relativa a la eliminación de la vegetación en las labores de 


explanación, excavación, relleno, en aquellos elementos del proyecto en los que sea preciso. Los 


indicadores utilizados para la valoración del impacto por eliminación de la cubierta vegetal han 


sido las superficies afectadas y el valor ecológico de la vegetación alterada 


En base a la Guía metodológica de evaluación de impacto en Red Natura 2000 publicada por 


el Ministerio para la Transición Ecológica, se pueden determinar diferentes afecciones a los 


hábitats en función del tipo de alteración que se produzca. 


Encontramos tres tipos de afecciones: 


A) “Perjuicio a la Integridad del lugar “ 


Un proyecto puede causar un perjuicio a la integridad de un lugar, cuando pueda producir 


perdidas permanentes o irreparables o comprometer el mantenimiento a largo plazo de todo 


o una parte de los habitas del espacio. 


B) “Afectar de forma apreciable” 


El concepto efecto apreciable también es asimilable según la Comisión Europea a impacto 


significativo, el cual es definido en la Ley 21/2013, como toda alteración permanente o de larga 


duración y que pueda suponer alteraciones de carácter irreparable de un valor natural y, en el 


caso de RN2000, cuando además afecten los elementos que motivaron su designación y 


objetivos de conservación. 


C) “Impacto residual” 
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Se define como alteración de carácter permanente o de larga duración de un valor natural que 


se encuentre entre aquellos que motivaron la designación del espacio y de los objetivos de 


conservación del mismo. 


La determinación de los impactos que se producen en los hábitats presentes en un espacio Red 


Natura 2000, se basan en la cuantificación de las variaciones en el área, la representatividad, y 


en la estructura y función de los hábitats presentes.  


Para ello, se han organizado en tres umbrales específicos o condiciones: 


• Condición A: Pérdida de superficie absoluta admisible según vulnerabilidad de los 


hábitats. Permite determinar aquellos impactos que se consideran apreciables. 


• Condición B: Pérdida de superficie relativa admisible. Permite descartar riesgos sobre la 


integridad del espacio. 


• Condición C: Empeoramiento de la estructura y función. Permite identificar los impactos 


con previsible riesgo de afectar a la integridad del espacio. 


ESPACIO 


NATURAL 


PROTEGIDO 


CODIGO NOMBRE SUPERFICIE 


ZEC ES2200035 Tramos bajos del Aragón y del Arga 0,31 


ZEC ES2200040 EBRO 1,13 


 


En la siguiente tabla se detallan los impactos sobre los Hábitats de Interés Comunitario en los 


diferentes espacios protegidos: 


CODIGO NATURA 


2000 
COMUNIDAD VEGETAL 


TIPO 


FISIONÓMICO 


VEGETACIÓN 


IMPACTO 


92A0-HIC Rubio tinctori-Populetum albae Vegetación de 


ribera 


92A0-HIC 


Tabla. HIC: Hábitat de Interés Comunitario. NI: No incluido. Todo según Directiva de Hábitats 92/43/CEE. El código de 


cuatro cifras indica su correspondencia con el código de la Red Natura 2000. 


En el caso de la LÍNEA AÉREA DE ALTA TENSIÓN 220kV DC SET LOMBAS A APOYO 7 LAT CAVAR 


esta afecta a 0,31 hectárea de las 2447,86 que tiene la ZEC Tramos bajos del Aragón y del Arga, 


lo que supone una afección de 0,01 sobre el conjunto de la Zec. Como puede observarse la 


afección a la superficie de la Zec es insignificante en porcentaje.  
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En el caso de la LÍNEA AÉREA DE ALTA TENSIÓN 220kV LAAT LOMBAS A SET LAS LABRADAS 


esta afecta a 1,13 hectáreas de la ZEC RIO EBRO lo que supone el 0,05 %de la superficie de 


dicha ZEC y al 3,45 % de la superficie del Enclave Natural SOTO ALTO. Desde el punto de vista 


de la afección sobre esta ZEC y enclave natural se considera que durante la fase de construcción 


se producirá un impacto Notable sobre la misma al afectar a uno de los objetivos de 


conservación de la misma debido a la eliminación de 0,51 hectáreas del hábitat comunitario 


de código 92A0. 


A continuación, se presenta un listado de los hábitats de interés en el ámbito de estudio son 


los siguientes: 


▪ Rubio tinctori-Populetum albae 


Este tipo de impacto es de signo negativo. Su intensidad puede ser calificada como alta y 


de extensión puntual o parcial. La interacción del impacto es sinérgica dado que puede 


derivar en afecciones sobre la fauna por pérdida de zonas de refugio y alimentación. Este impacto 


se produce durante la fase de construcción del proyecto, pero se mantendrá en fase de 


explotación en las zonas de ocupación permanente. En estas zonas es por tanto irreversible 


e irrecuperable. Las zonas de ocupación temporal, en cambio, podrán ser revegetadas a la 


finalización de las obras. 


Análisis de la incidencia a las líneas de evacuación. 


En el caso de las líneas de evacuación se produce una afección sobre los espacios naturales que 


viene determinado por la afección a los valores de conservación de los mismos. Con objeto de 


pormenorizar dichos impactos se ha considerado por un lado la linea LÍNEA AÉREA DE ALTA 


TENSIÓN 220kV DC SET LOMBAS A APOYO 7 LAT CAVAR y por otro la LÍNEA AÉREA DE ALTA 


TENSIÓN 220kV LAAT LOMBAS A SET LAS LABRADAS.  


En el caso de la la LÍNEA AÉREA DE ALTA TENSIÓN 220kV DC SET LOMBAS A APOYO 7 LAT 


CAVAR esta afecta a 0,31 hectarea de las 2447,86 que tiene la ZEC Tramos bajos del Aragón y 


del Arga, lo que supone una afección de 0,01 sobre el conjunto de la Zec. Como puede 


observarse la afección a la superficie de la Zec es insignificante en porcentaje.  
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Imagen 1. Imagen del paso por el tramo del rio Aragón. 


En el caso de la la LÍNEA AÉREA DE ALTA TENSIÓN 220kV LAAT LOMBAS A SET LAS LABRADAS 


esta afecta a 1,13 hectareas de la ZEC RIO EBRO lo que supone el 0,05 %de la superficie de 


dicha ZEC y al 3,45 % de la superficie del Enclave Natural SOTO ALTO. Desde el punto de vista 


de la afección sobre esta ZEC y enclave natural se considera que durante la fase de construcción 


se producirá un impacto Notable sobre la misma al afectar a uno de los objetivos de 


conservación de la misma debido a la eliminación de 0,51 hectareas del habitat comunitario 


de código 92A0. 
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Imagen 2. Imagen del paso por el tramo del rio Ebro 


Valoración: 


Valoración del impacto sin la aplicación de medidas correctoras 


FASE CONSTRUCCION 


Impacto AFECCIÓN A ZECS 


SIGNO  - SINERGIA  4 


INTENSIDADO  16 ACUMULACIÓN  4 


EXTENSIÓN  16 EFECTO  4 


MOMENTO  4 PERIODICIDAD  4 


PERSISTENCIA 4 RECUPERABILIDAD 4 


REVERSIBILIDAD 4 VALORACIÓN -60 


CARACTERIZACIÓN SEVERO 


Tabla 4. Valoración del impacto. 


Se trata de un porcentaje de pérdida pequeño, sin embargo, se debe tener en cuenta la 


situación en que se encuentran estos HIC para poder valorar las implicaciones de dicha 


pérdida.  


4.7 AFECCIÓN DIRECTA EN FASE DE EXPLOTACIÓN 


Entre las repercusiones negativas más significativas de los proyectos de infraestructuras 


lineales en esta fase, destacan únicamente las que pueden producirse de manera indirecta, 


dado que las afecciones directas (pérdida de vegetación, destrucción de hábitats, etc.) se 


producen en fase de obra. Los principales impactos se centrarían en los siguientes aspectos 
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4.7.1 IMPACTO SOBRE LOS HIC OBJETO DE CONSERVACIÓN. 


Dado que el proyecto afecta directamente al espacio ZEC ES2200035, “Tramos bajos del Aragón 


y del Arga y ES2200040. Rio Ebro, protegido se pueden generar afecciones sobre HIC por la 


implantación de los apoyos y caminos de acceso a los apoyos. Una vez revisada la 


implantación se ha comprobado que ninguno de los apoyos se asienta sobre hábitats 


Catalogados dentro del espacio protegido. 


4.7.2 IMPACTO SOBRE LA FAUNA OBJETO DE CONSERVACIÓN L.I.C. ES2200035, “TRAMOS BAJOS DEL 


ARAGÓN Y DEL ARGA” Y ES2200040. RIO EBRO. 


En cuanto a la fauna objeto de conservación los grupos que podrán sufrir una afección más 


elevada serán las aves y los quirópteros, principalmente por colisión con la línea eléctrica, 


pero también por la ocupación del hábitat, como en el caso de las grandes planeadoras. Los 


principales efectos sobre aves del proyecto se exponen a continuación y pueden estar 


relacionados con el posible riesgo de colisión directa, la fragmentación del territorio, el efecto 


barrera, la incidencia sobre la reproducción de especies y el efecto vacío. 


4.7.3 RIESGO DE COLISIÓN DIRECTA Y ELECTROCUCIÓN 


La construcción de la nueva línea eléctrica aumenta el riesgo de mortalidad en las aves que 


encuentran allí su hábitat por electrocución en los apoyos o colisión directa contra los cables. 


La importancia de esta instalación en el presente estudio de afecciones, se debe 


fundamentalmente a la presencia importantes poblaciones de rapaces, particularmente 


forestales (Aquila chrysaetos, Milvus migrans, Circaetus gallicus y Hieraaetus pennatus), pero 


también rupícolas (Neophron percnopterus, Bubo bubo, Falco peregrinus). en la ZEPA en 


estudio, ya que además está catalogada como “en peligro de extinción”, aunque el riesgo de 


colisión y/o electrocución será el mismo para el resto de aves presentes en dicho Lugar. 


En el catálogo de avifauna potencial de la zona de estudio y biotopos similares se refleja la lista 


de especies inventariadas, indicando su nombre vulgar y científico, durante el periodo de estudio 


o según las consultas realizadas. Además, se presenta la situación de cada una de ellas en los 


diferentes catálogos y legislaciones que indican sus Categorías de Amenaza a nivel europeo, 


Estatal y Navarra.  


A continuación, se describen las diferentes categorías en las que se clasifica cada especie según 


los diferentes catálogos y legislaciones: 


• Catálogo Nacional de Especies Amenazadas y Listado de Especies Silvestres de 


Protección Especial (Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero y sus modificaciones: Orden 
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AAA/75/2012, de 12 de enero; Orden AAA/1771/2015, de 31 de agosto; Orden 


AAA/1351/2016, de 29 de julio y Orden TEC/596/2019, de 8 de abril). 


- En  peligro  de  extinción (PE): especie, subespecie o población de una especie cuya 


supervivencia es poco probable si los factores causales de su actual situación siguen 


actuando. 


- Vulnerable (VU): especie, subespecie o población de una especie que corre el 


riesgo de pasar a la categoría anterior en un futuro inmediato si los factores adversos 


que actúan sobre ella no son corregidos. 


- Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial (LESPE): es un registro público de 


carácter administrativo y ámbito estatal que proporciona un amparo legal explícito a las 


especies, subespecies y poblaciones silvestres merecedoras de una atención y protección 


particular en función de su valor científico, ecológico, cultural, por su singularidad, rareza, 


o grado de amenaza, así como aquellas que figuren como protegidas en las Directivas 


europeas y los convenios internacionales ratificados por España 


• Catálogo Navarro de Especies Amenazadas y Listado Navarro de Especies Silvestres 


de Protección especial (Decreto Foral 254/2019, de 16 de octubre): 


- En peligro de extinción (PE), reservada para aquellas cuya supervivencia es poco 


probable si los factores causales de su actual situación siguen actuando. 


- Vulnerables (V), destinada a aquellas que corren el riesgo de pasar a las categorías 


anteriores en un futuro inmediato si los factores adversos que actúan sobre ellas no son 


corregidos. 


- Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial (LNESPE): que incluirá especies, 


subespecies y poblaciones de la fauna y flora silvestres, que sean merecedoras de una 


atención y protección particular en función de su valor científico, ecológico, cultural, por 


su singularidad, rareza, o grado de amenaza y que no figuren ya en el Listado Español 


de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial. 


• Directiva 79/409/CE de Conservación de las Aves Silvestres: 


 I. Especie incluida en el Anexo I. Debe ser objeto de medidas de conservación del  hábitat. 


 II. ESPECIE INCLUIDA EN EL ANEXO II. ESPECIES CAZABLES. 


 III/1. ESPECIE INCLUIDA EN EL ANEXO III/1. ESPECIES COMERCIALIZABLES. 



http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=81734540202
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Nombre común Nombre científico 
Catálogo 


nacional 


Catálogo 


regional 


Directiva 


Aves 


Libro 


Rojo 


Abejero europeo Pernis apivorus LSPE LESPE I - 


Milano negro Milvus migrans LSPE LESPE I - 


Milano real Milvus milvus EP EP I K 


Alimoche común Neophron percnopterus VU VU I V 


Buitre leonado Gyps fulvus LSPE LESPE I O 


Culebrera europea Circaetus gallicus LSPE   I I 


Aguilucho cenizo Circus pygargus VU EP I K 


Aguilucho lagunero Circus aeruginosus LSPE LESPE I I 


Azor común Accipiter gentilis LSPE LESPE - K 


Gavilán común Accipiter nisus LSPE LESPE - K 


Busardo ratonero Buteo buteo LSPE LESPE - - 


Águila real Aquila chrysaetos LSPE LESPE I R 


Aguililla calzada Hieraaetus pennatus LSPE LESPE I - 


Cernícalo vulgar Falco tinnunculus LSPE - - - 


Cernícalo primilla Falco naunmani LSPE VU I  


Alcotán Falco subbuteo LSPE LESPE - K 


Halcón peregrino Falco peregrinus LSPE LESPE I V 


Perdiz roja Alectoris rufa - - II, III - 


Codorniz Coturnix coturnix - - II - 


Sisón común Tetrax tetrax VU EP I I 


Alcaraván Burhinus oedicnemus LSPE LESPE I K 


Ganga común Pterocles alchata VU EP I V 


Ganga Ortega Pterocles orientalis VU VU I V 


Paloma bravía Columba livia - - II - 


Paloma torcaz Columba palumbus - - III/1 - 


Tórtola común Streptopelia turtur - - II V 


Críalo europeo Clamator glandarius LSPE LESPE - K 


Lechuza común Tyto alba LSPE LESPE - - 


Autillo Otus scops LSPE LESPE - - 


Búho real Bubo bubo LSPE LESPE I R 


Mochuelo europeo Athene noctua LSPE LESPE - - 


Búho chico Asio otus LSPE LESPE - - 


Chotacabras gris Caprimulgus europaeus LSPE - I - 


Chotacabras pardo Caprimulgus ruficollis LSPE - - - 


Vencejo común Apus apus LSPE LESPE - - 


Abejaruco común Merops apiaster LSPE LESPE - - 


Abubilla Upupa epops LSPE LESPE - - 


Calandria Melanocorypha calandra LSPE LESPE I - 
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Nombre común Nombre científico 
Catálogo 


nacional 


Catálogo 


regional 


Directiva 


Aves 


Libro 


Rojo 


Terrera común Calandrella brachydactyla LSPE LESPE I - 


Cogujada común Galerida cristata LSPE LESPE - - 


Cogujada montesina Galerida thecklae LSPE LESPE I - 


Totovía Lullula arborea LSPE   I - 


Alondra común Alauda arvensis - LNESPE - - 


Golondrina común Hirundo rustica LSPE LESPE - - 


Avión común Delichon urbicum LSPE LESPE - - 


Bisbita campestre Anthus campestris LSPE LESPE I - 


Bisbita común Anthus pratensis - - - - 


Bisbita alpino Anthus spinoletta LSPE LESPE - - 


Lavandera boyera Motacilla flava LSPE LESPE - - 


Lavandera blanca Motacilla alba LSPE LESPE - - 


Petirrojo europeo Erithacus rubecula LSPE LESPE - - 


Ruiseñor común Luscinia megarhynchus LSPE LESPE - - 


Colirrojo tizón Phoenicurus ochruros LSPE LESPE - - 


Colirrojo real Phoenicurus phoenicurus VU VU - - 


Tarabilla norteña Saxicola rubetra LSPE LESPE - - 


Tarabilla común Saxicola torquata LSPE LESPE - - 


Collalba gris Oenanthe oenanthe LSPE LESPE - - 


Mirlo común Turdus merula - - II - 


Zorzal real Turdus pilaris - - II - 


Zorzal común Turdus philomelos - - II - 


Zorzal charlo Turdus viscivorus - - II - 


Curruca rabilarga Sylvia undata LSPE LESPE I - 


Curruca carrasqueña Sylvia cantillans LSPE LESPE - - 


Curruca capirotada Sylvia atricapilla LSPE LESPE - - 


Mosquitero papialbo Phylloscopus bonelli LSPE LESPE - - 


Mosquitero común Phylloscopus collybita LSPE LESPE - - 


Mito Aegithalos caudatus LSPE LESPE - - 


Herrerillo común Parus caeruleus LSPE LESPE - - 


Pájaro moscón Remiz pendulinus LSPE LESPE - - 


Oropéndola Oriolus oriolus LSPE LESPE - - 


Alcaudón norteño Lanius excubitor - - - NE 


Alcaudón común Lanius senator LSPE LESPE - - 


Pito real Picus viridis LSPE LESPE - - 


Arrendajo Garrulus glandarius - - - - 


Urraca Pica pica - - - - 


Chova piquirroja Pyrrhocorax pyrrhocorax LSPE LESPE I - 
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Nombre común Nombre científico 
Catálogo 


nacional 


Catálogo 


regional 


Directiva 


Aves 


Libro 


Rojo 


Grajilla Corvus monedula - - - - 


Corneja negra Corvus corone - - - - 


Cuervo Corvus corax - - - - 


Estornino pinto Sturnus vulgaris - - - - 


Estornino negro Sturnus unicolor - - - - 


Gorrión común Passer domesticus - - - - 


Gorrión molinero Passer montanus - - - - 


Gorrión chillón Petronia petronia LSPE - - - 


Pinzón vulgar Fringilla coelebs LSPE - - - 


Verdecillo Serinus serinus - - - - 


Verderón serrano Serinus citrinella LSPE LESPE - - 


Verderón común Carduelis chloris - - - - 


Jilguero Carduelis carduelis - - - - 


Lúgano Carduelis spinus - - - - 


Pardillo común Carduelis cannabina - - - - 


Escribano cerillo Emberiza citrinella LSPE LESPE - - 


Escribano soteño Emberiza cirlus LSPE LESPE - - 


Escribano montesino Emberiza cia LSPE LESPE - - 


Escribano hortelano Emberiza hortulana LSPE LESPE I - 


Triguero Miliaria calandra - - - - 


Agachadiza común Gallinago gallinago - - II,III EN 


Agateador común Certhia brachydactyla LSPE - - - 


Águila perdicera Aquila fasciata VU EP I EN 


Aguilucho pálido Circus cyaneus LSPE VU I - 


Alcaudón dorsirojo Lanius collurio LSPE VU I - 


Alcaudón real 


meridional 
Lanius meridionalis LSPE - - NT 


Ánade azulón Anas platyrhynchos - - II - 


Ánade friso Mareca strepera strepera - LESPE - - 


Andarríos chico Actitis hypoleucos LSPE LESPE - - 


Andarríos grande Tringa ochropus LSPE LESPE - - 


Ánsar común Anser anser - - II,III - 


Avefría europea Vanellus vanellus LSPE LESPE II - 


Avetoro común Botarurus stelaris EP EP I CR 


Avión zapador Riparia riparia LSPE LESPE - - 


Cistícola buitrón Cisticola juncidis LSPE - - - 


Calamón común Porphyrio porphyrio LSPE LESPE I - 


Carricero común Acrocephalus scirpaceus  LSPE LESPE - - 
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Nombre común Nombre científico 
Catálogo 


nacional 


Catálogo 


regional 


Directiva 


Aves 


Libro 


Rojo 


Carricero tordal Acrocephalus rundinaceus  LSPE LESPE - - 


Chochín Troglodytes troglodytes LSPE - - - 


Chorlitejo chico Charadrius dubius LSPE LESPE - - 


Chorlito dorado  


europeo 
Pluvialis apricaria LSPE LESPE I,II - 


Cigüeña blanca Ciconia ciconia LSPE LESPE I - 


Cigüeñuela común Himantopus himantopus LSPE LESPE I - 


Collalba negra  Oenanthe leucura LSPE LESPE I - 


Collalba rubia Oenanthe hispanica LSPE LESPE - NT 


Cormorán grande Phalacrocorax carbo - - - - 


Cuchara común Spatula clypeata - - II,III NT 


Cuco común Cuculus canorus LSPE LESPE - - 


Curruca cabecinegra Sylvia melanocephala LSPE LESPE - - 


Curruca mirlona Sylvia hortensis LSPE LESPE - - 


Curruca mosquitera Sylvia borin LSPE LESPE - - 


Curruca tomillera Sylvia conspicillata LSPE LESPE - - 


Curruca zarcera Sylvia communis LSPE LESPE - - 


Esmerejón Falco columbarius LSPE LESPE I - 


Focha común Fulica atra - - II,III - 


Gallineta común Gallinula chloropus - - II - 


Garceta común Egretta garzetta LSPE LESPE I - 


Garcilla bueyera Bubulcus ibis LSPE LESPE - - 


Garza imperial Ardea purpurea LSPE LESPE I - 


Garza real Ardea cinérea LSPE LESPE - - 


Gaviota patiamarilla Larus michahellis - - II - 


Gaviota reidora Chroicocephalus ridibundus - - II - 


Grulla común Grus grus LSPE LESPE I - 


Lavandera cascadeña Motacilla cinérea LSPE LESPE - - 


Martín pescador Alcedo atthis LSPE LESPE I NT 


Martinete común Nycticorax nycticorax LSPE EP I - 


Paloma zurita Columba oenas - - II DD 


Pico menor Dendrocopos minor LSPE LESPE - - 


Pico picapinos Dendrocopos major LSPE LESPE - - 


Porrón moñudo Aythya fuligula - - II,III - 


Rascón europeo Rallus aquaticus - - II - 


Ruiseñor bastardo Cettia cetti LSPE LESPE - - 


Silbón europeo Mareca penelope - - II,III - 


Somormujo lavanco Podiceps cristatus LSPE LESPE - - 


Torcecuello Jynx torquilla LSPE LESPE - DD 
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Nombre común Nombre científico 
Catálogo 


nacional 


Catálogo 


regional 


Directiva 


Aves 


Libro 


Rojo 


Tórtola europea  Streptopelia turtur - - - - 


Tórtola turca Streptopelia decaocto - - II - 


Zampullín chico Tachybaptus ruficollis LSPE LESPE - - 


Zampullín cuellinegro Podiceps nigricollis LSPE LESPE - NT 


Zarcero común Hippolais polyglotta LSPE LESPE - - 


Tabla 5. Inventario de ornitofauna. Catalogaciones. 


El catálogo de aves del emplazamiento está constituido por 155 especies, que incluyen 86 


paseriformes y 69 no paseriformes. De las 97 especies del catálogo avifaunístico, 12 se 


encuentran en alguna categoría de amenaza (7,74% del total) según el Catálogo Regional de 


Especies Amenazadas de Navarra y Listado navarro de especies silvestres de Protección Especial. 


• SIETE especies “en Peligro de Extinción”: águila perdicera, aguilucho cenizo, ganga 


común, martinete común, milano real, avetoro común y sisón común. 


• SEIS especies “Vulnerables”: aguilucho pálido, alimoche común, ganga ortega, 


colirrojo real, alcaudón dorsirrojo, y cernícalo primilla. 


• UNA especie “de Protección Especial” LNESPE: alondra común  


AVIFAUNA EN EL ENTORNO DE LOS RIOS EBRO Y ARAGÓN 


El entorno fluvial del rio Ebro y Arga acogen a una importante comunidad de aves acuáticas 


entre las que destaca la existencia de algunas zancudas reproductoras catalogadas como el 


avetoro común (Botaurus stellaris), la garza imperial (Ardea purpurea) y la cigüeña blanca 


(Ciconia ciconia). Entre las invernantes son reseñables el martinete común (Nycticorax 


nycticorax), la garza real (Ardea cinerea), la garcilla bueyera (Bubulcus ibis), la garceta común 


(Egretta garcetta) y la cigüeña blanca (Ciconia ciconia) ( informe de bases técnicas para el plan 


de gestión del rio Ebro). 


La reproducción de otras especies de aves acuáticas catalogadas es cuantitativamente de menor 


importancia que la existente en las zonas lacustres de la Red Natura de Navarra. Sin embargo, 


en el Lugar se reproducen especies como el ánade azulón (Anas platyrhynchos), somormujo 


lavanco (Podiceps cristatus), el zampullín común (Tachybaptus ruficollis), el rascón europeo 


(Rallus aquaticus), la gallineta común (Gallinula chloropus), la focha (Fulica atra), el calamón 


(Porphyrio porphyrio), el andarríos chico (Actitis hypoleucos), el chorlitejo chico (Charadrius 


dubius), el martín pescador (Alcedo atthis), el avión zapador (Riparia riparia) o el pájaro moscón 


(Remiz pendulinus). Durante los pasos migratorios se observan ejemplares de polluela pintoja 


(Porzana porzana). 
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Entre las rapaces reproductoras ligadas a los sotos fluviales del Lugar destaca especialmente el 


aguilucho lagunero occidental (Circus aeruginosus), el milano negro (Milvus migrans) y la 


aguililla calzada (Aquila pennata). En invierno destacan los dormideros comunales de cormorán 


grande (Phalacrocorax carbo) y de aguiluchos lagunero (Circus aeruginosus) y pálido (Circus 


cyaneus). Son también relevantes las concentraciones invernales de Anas platyrhyncho 


Entre la importante comunidad de aves reproductoras asociada al LIC (rapaces, ardeidas, 


anátidas, rálidos, limícolas, paseriformes, etc.) son destacables varias especies catalogadas como 


el avetoro común (Botaurus stellaris), la garza imperial (Ardea purpurea), la cigüeña blanca 


(Ciconia ciconia), aguilucho lagunero occidental (Circus aeruginosus), el milano negro (Milvus 


migrans) o la aguililla calzada (Hieraaetus pennatus). En invierno el LIC acoge efectivos 


importantes de garza real (Ardea cinerea), garcilla bueyera (Bulbucus ibis) y garceta común 


(Egretta garcetta). Son reseñables los dormideros comunales invernales de cormorán grande 


(Phalacrocorax carbo), y de aguiluchos lagunero (Circus aeruginosus) y pálido (Circus cyaneus). 


Además, el río Ebro tiene gran importancia es también la función que los sotos desarrollan para 


las aves migratorias como lugares de refugio y alimentación, más teniendo en cuenta la gran 


producción de bayas y semillas que se dan en el ecosistema. 


De esta forma, tanto durante las migraciones como en la invernada, los sotos del Ebro y Aragón 


acogen una variada representación de aves que en los periodos adversos se desplazan lejos de 


sus lugares de nidificación. Así podemos ver pasando el invierno, entre otros: cormorán grande 


(Phalacrocorax carbo) , anátidas, garza real (Ardea cinerea), milano real (Milvus milvus), zorzales, 


petirrojos (Erithacus rubecula), mitos (Aegithalos caudatus) o distintas agrupaciones de 


fringílidos. 


AVIFAUNA ESTEPARIA EN LA ZONA DE ESTUDIO 


El futuro tendido eléctrico se situará próximo de la zona de La Castellana- Carluento, una zona 


con presencia de aves esteparias como: Avutarda Común (Otis tarda), Ganga Ortega (Pterocles 


orientalis), Sisón Común (Tetrax tetrax), Alcaraván Común (Burhinus oedicnemus), Bisbita 


Campestre (Anthus campestris), Calandria (Melanocorypha calandra), Terrera Común (Calandrella 


brachydactyla), Cogujada Montesina (Galerida theklae) y Cogujada Común (Galerida cristata). El 


Cernícalo Primilla (Falco naumanni) el Aguilucho Cenizo (Circus pygargus), el Aguilucho 


Lagunero Occidental (Circus aeruginosus) y el Aguilucho Pálido (Circus cyaneus). 


ESTUDIO DE AVIFAUNA EN LA ZONA DEL PROYECTO 


A continuación, se exponen aquellas especies que han sido detectadas durante el periodo de 


estudio, y que pueden verse afectadas por la futura línea de evacuación con especial intensidad 
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por su abundancia, estatus de conservación y/o características ecológicas. Para cada una de 


ellas se ha elaborado un mapa de intensidad de uso que se ha adjuntado en el anexo 


cartográfico del presente estudio. 


Milano real. Catalogado EN PELIGRO según el catálogo Navarro de especies amenazadas y 


EN PELIGRO según el Catálogo nacional de especies amenazadas. 


El milano real ha sido observado en 33 ocasiones, lo que supone un 1,51% de las aves 


contactadas. Respecto a la altura de vuelo, el 18,18% de los contactos se realizaron a altura de 


riesgo, siendo su indicador de riesgo de un 6%, lo que nos indica una tasa de riesgo baja. 


Aguilucho cenizo. Catalogado EN PELIGRO según el catálogo Navarro de especies 


amenazadas y Vulnerable según el Catálogo nacional de especies amenazadas. 


El Aguilucho cenizo ha sido observado en 3 ocasiones, lo que supone un 0,14% de las aves 


contactadas. Respecto a la altura de vuelo, el 0% de los contactos se realizaron a altura de 


riesgo, siendo su indicador de riesgo de un 0%, lo que nos indica una tasa de riesgo baja. 


Ganga ibérica. Catalogado EN PELIGRO según el catálogo Navarro de especies amenazadas 


y Vulnerable según el Catálogo nacional de especies amenazadas. 


La ganga ibérica ha sido observada en 2 ocasiones, lo que supone un 0,09% de las aves 


contactadas. Respecto a la altura de vuelo, el 0% de los contactos se realizaron a altura de 


riesgo, siendo su indicador de riesgo de un 0%, lo que nos indica una tasa de riesgo baja.  


Aguilucho pálido. Catalogado Vulnerable según el catálogo Navarro de especies 


amenazadas. 


El aguilucho pálido ha sido observado en 1 ocasiones, lo que supone un 0,05% de las aves 


contactadas. Respecto a la altura de vuelo, el 0% de los contactos se realizaron a altura de 


riesgo, siendo su indicador de riesgo de un 0%, lo que nos indica una tasa de riesgo baja.  


Alimoche. Catalogado Vulnerable según el catálogo Navarro de especies amenazadas y 


Vulnerable según el Catálogo nacional de especies amenazadas. . 


El alimoche ha sido observado en 7 ocasiones, lo que supone un 0,32% de las aves contactadas. 


Respecto a la altura de vuelo, el 42,86% de los contactos se realizaron a altura de riesgo, siendo 


su indicador de riesgo de un 3%, lo que nos indica una tasa de riesgo baja.  


Cernícalo primilla. Catalogado Vulnerable según el catálogo Navarro de especies 


amenazadas. 
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El cernícalo primilla ha sido observada en 1 ocasiones, lo que supone un 0,05% de las aves 


contactadas. Respecto a la altura de vuelo, el 11,76% de los contactos se realizaron a altura de 


riesgo, siendo su indicador de riesgo de un 2%, lo que nos indica una tasa de riesgo baja.  


Ganga ortega. Catalogado Vulnerable según el catálogo Navarro de especies amenazadas, 


y Vulnerable según el Catálogo nacional de especies amenazadas. 


La ganga ortega ha sido observada en 1 ocasiones, lo que supone un 0,05% de las aves 


contactadas. Respecto a la altura de vuelo, el 0% de los contactos se realizaron a altura de 


riesgo, siendo su indicador de riesgo de un 0%, lo que nos indica una tasa de riesgo baja.  


El buitre leonado ha sido observado en 364 ocasiones, lo que supone un 16,67% de las aves 


contactadas. Respecto a la altura de vuelo, el 10,71% de los contactos se realizaron a altura de 


riesgo, siendo su indicador de riesgo de un 39%, lo que nos indica una tasa de riesgo elevada 


El águila calzada ha sido observada en 20 ocasiones, lo que supone un 0,92% de las aves 


contactadas. Respecto a la altura de vuelo, el 15,00% de los contactos se realizaron a altura de 


riesgo, siendo su indicador de riesgo de un 3%, lo que nos indica una tasa de riesgo baja. 


El águila real ha sido observada en 21 ocasiones, lo que supone un 0,96% de las aves 


contactadas. Respecto a la altura de vuelo, el 19,05% de los contactos se realizaron a altura de 


riesgo, siendo su indicador de riesgo de un 4%, lo que nos indica una tasa de riesgo elevada. 


El aguilucho lagunero ha sido observado en 24 ocasiones, lo que supone un 1,10% de las aves 


contactadas. Respecto a la altura de vuelo, el 16,67% de los contactos se realizaron a altura de 


riesgo, siendo su indicador de riesgo de un 4%, lo que nos indica una tasa de riesgo baja. 


El alcaraván ha sido observado en 1 ocasiones, lo que supone un 0,05% de las aves contactadas. 


Respecto a la altura de vuelo, el 100,00% de los contactos se realizaron a altura de riesgo, 


siendo su indicador de riesgo de un 1%, lo que nos indica una tasa de riesgo baja. 


El alcotán europeo ha sido observado en 1 ocasiones, lo que supone un 0,05% de las aves 


contactadas. Respecto a la altura de vuelo, el 0% de los contactos se realizaron a altura de 


riesgo, siendo su indicador de riesgo de un 0%, lo que nos indica una tasa de riesgo baja. 


El azor común ha sido observado en 4 ocasiones, lo que supone un 0,18% de las aves 


contactadas. Respecto a la altura de vuelo, el 50,00% de los contactos se realizaron a altura de 


riesgo, siendo su indicador de riesgo de un 2%, lo que nos indica una tasa de riesgo baja. 
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El cernícalo vulgar ha sido observado en 28 ocasiones, lo que supone un 1,28% de las aves 


contactadas. Respecto a la altura de vuelo, el 17,86% de los contactos se realizaron a altura de 


riesgo, siendo su indicador de riesgo de un 5%, lo que nos indica una tasa de riesgo baja. 


La chova piquirroja ha sido observada en 25 ocasiones, lo que supone un 1,15% de las aves 


contactadas. Respecto a la altura de vuelo, el 0% de los contactos se realizaron a altura de 


riesgo, siendo su indicador de riesgo de un 0%, lo que nos indica una tasa de riesgo baja. 


La cigüeña blanca ha sido observada en 86 ocasiones, lo que supone un 3,94% de las aves 


contactadas. Respecto a la altura de vuelo, el 31,40% de los contactos se realizaron a altura de 


riesgo, siendo su indicador de riesgo de un 27%, lo que nos indica una tasa de riesgo moderada. 


La garza real ha sido observada en 9 ocasiones, lo que supone un 0,41% de las aves 


contactadas. Respecto a la altura de vuelo, el 44,44% de los contactos se realizaron a altura de 


riesgo, siendo su indicador de riesgo de un 4%, lo que nos indica una tasa de riesgo baja. 


El gavilán europeo ha sido observado en 4 ocasiones, lo que supone un 0,18% de las aves 


contactadas. Respecto a la altura de vuelo, el 0% de los contactos se realizaron a altura de 


riesgo, siendo su indicador de riesgo de un 0%, lo que nos indica una tasa de riesgo baja. 


El halcón peregrino ha sido observado en 5 ocasiones, lo que supone un 0,23% de las aves 


contactadas. Respecto a la altura de vuelo, el 0% de los contactos se realizaron a altura de 


riesgo, siendo su indicador de riesgo de un 0%, lo que nos indica una tasa de riesgo baja. 


El milano negro ha sido observado en 104 ocasiones, lo que supone un 4,76% de las aves 


contactadas. Respecto a la altura de vuelo, el 20,19% de los contactos se realizaron a altura de 


riesgo, siendo su indicador de riesgo de un 21%, lo que nos indica una tasa de riesgo moderada. 


El busardo ratonero ha sido observado en 85 ocasiones, lo que supone un 3,89% de las aves 


contactadas. Respecto a la altura de vuelo, el 43,53% de los contactos se realizaron a altura de 


riesgo, siendo su indicador de riesgo de un 37%, lo que nos indica una tasa de riesgo elevada. 


La garceta común ha sido observada en 3 ocasiones, lo que supone un 0,14% de las aves 


contactadas. Respecto a la altura de vuelo, el 0% de los contactos se realizaron a altura de 


riesgo, siendo su indicador de riesgo de un 0%, lo que nos indica una tasa de riesgo baja. 


La garza imperial ha sido observada en 20 ocasiones, lo que supone un 0,92% de las aves 


contactadas. Respecto a la altura de vuelo, el 0% de los contactos se realizaron a altura de 


riesgo, siendo su indicador de riesgo de un 0%, lo que nos indica una tasa de riesgo baja. 
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La garcilla bueyera ha sido observada en 56 ocasiones, lo que supone un 2,57% de las aves 


contactadas. Respecto a la altura de vuelo, el 64,29% de los contactos se realizaron a altura de 


riesgo, siendo su indicador de riesgo de un 36%, lo que nos indica una tasa de riesgo baja. 


No existen datos suficientes para realizar una estimación directa del riesgo de electrocución y 


colisión de las líneas eléctricas de evacuación diseñadas para el proyecto. A fin de poder hacer 


una valoración del riesgo inherente a ellas, se han realizado observaciones de las tasas de vuelo 


de las especies relevantes en los diferentes tramos de estas. En todos los casos, los tramos se 


han agrupado en categorías según las tasas de vuelo y especies afectadas.  


Del estudio de avifauna se despende que el tramo mas peligro para la avifauna en el caso de 


la LÍNEA AÉREA DE ALTA TENSIÓN 220kV DC SET LOMBAS A APOYO 7 LAT CAVAR sería el 


tramo que cruza el rio Aragón por ser una zona proteguida con alto valor de especies. 


En el caso del cruce sobre el rio ebro de la line AÉREA DE ALTA TENSIÓN 220kV LAAT LOMBAS 


A SET LAS LABRADAS, se considera que dicho cruce supone una afección critica para la avifauna 


al ser un área con altas tasas de vuelo de especies relevantes para la conservación y al tratarse 


de un área protegida (ZEC rio Ebro y Enclave natural Soto Alto), a lo que se une el alto grado 


de cruce de líneas en ese punto que supone un efecto acumulativo sobre la infraestructura a 


evaluar. 


 


 


Valoración del impacto sin la aplicación de medidas correctoras 


FASE EXPLOTACIÓN LINEAS ELECTRICAS 


Impacto AFECCIÓN A ZECS 


SIGNO -  SINERGIA  4 


INTENSIDADO  24 ACUMULACIÓN  4 


EXTENSIÓN  16 EFECTO  4 


MOMENTO  4 PERIODICIDAD  4 


PERSISTENCIA 4 RECUPERABILIDAD 2 


REVERSIBILIDAD 4 VALORACIÓN -70 


CARACTERIZACIÓN SEVERO 


Tabla 6. Valoración del impacto. 
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5. EVALUACIÓN DEL POSIBLE IMPACTO SOBRE LA INTEGRIDAD DEL LUGAR 


NATURA 2000 


El concepto de integridad del lugar no ha sido defendido en el texto de la Directa de Hábitats, 


siendo un elemento clave para la determinación de las afecciones de un plan o proyecto a los 


lugares Natura 2000. Sin embargo, la Comisión Europea publicó en 2007 un documento para la 


aclaración de conceptos de la Directiva1, en el que se recogen algunas definiciones sobre el 


concepto de integridad: la integridad biológica puede definirse como el conjunto de factores 


que contribuyen al mantenimiento del ecosistema, incluidos los valores estructurales y 


funcionales. En el marco de la Directiva sobre hábitats, la integridad biológica de un lugar va 


ligada a los objetivos ecológicos que motivaron la designación del mismo como parte de la Red 


Natura 2000. Por tanto, la integridad del lugar Natura 2000 se verá afectada en tanto en cuanto 


se ponga en peligro el mantenimiento de cualquiera de los objetivos de conservación por los 


que dicho lugar fue catalogado, incluidas la estructura y funcionalidad, y su papel en la 


coherencia global de la red Natura 2000, y no con aquellos otros elementos que no tengan una 


relación con los objetivos de conservación como puedan ser los aspectos paisajísticos o los 


tipos de hábitats o especies que no están consideradas como de interés comunitario. Esto ha 


quedado ratificado por el Tribunal Superior de Justicia de Luxemburgo que ha establecido que 


“no cabe considerar que tal plan o proyecto pueda afectar de manera significativa al lugar de 


que se trate cuando, a pesar de tener alguna repercusión sobre éste, no puede comprometer 


los objetivos de conservación de dicho lugar”2. 


Tanto en la redacción de los documentos de evaluación de repercusiones, como en la toma de 


decisiones sobre las posibles repercusiones de un plan o proyecto sobre los lugares de la Red 


Natura 2000, prevalece en todo momento el principio de precaución o cautela, siempre que 


existan dudas razonables. 


Otro de los objetivos clave para determinar adecuadamente si existen o no afecciones a un 


lugar de la Red Natura 2000, son los objetivos de conservación del mismo. Sin embargo, la 


Directiva de Hábitats no define explícitamente este concepto, por lo que hay que referirse a las 


interpretaciones que sobre el mismo hace la Comisión, en los diferentes documentos 


aclaratorios. Así, en el documento sobre la Gestión de espacios Natura 2000 (Comisión Europea, 


 


1 Comisión Europea, 2007. Documento orientativo sobre el apartado 4 del artículo 6 de la “Directiva sobre hábitats” 92/43/CEE clarificación 


de los conceptos de soluciones alternativas, razones imperiosas de interés público de primer orden, medidas compensatorias, coherencia 


global y dictamen de la Comisión. 


2 Guía para la evaluación de afecciones sobre los espacios de la Red Natura 2000 (Art. 6.3 y 6.4 de la Directiva 92/43/CEE). 
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2000) establece que “la información incluida en el formulario normalizado de datos elaborado 


por la Comisión constituye la base para que los Estados miembros determinen los objetivos de 


conservación del lugar”. El objetivo de conservación del lugar sería, por tanto, mantener en un 


estado de conservación favorable, o en su caso restaurar, los hábitats y las especies por las 


cuales ha sido incluido en la Red Natura 2000. 


El proceso de evaluación de afecciones es crucial debido a la complejidad que entraña la 


predicción de los posibles impactos del proyecto sobre los elementos clave del lugar Natura 


2000: los objetivos de conservación, la integridad del lugar y la coherencia de la Red. Una vez 


identificados los impactos producidos por las acciones del proyecto, el adecuado diseño de las 


medidas correctoras deberá mitigar, y en el caso ideal suprimir, dichos impactos. 


Según lo recogido en el documento de la Comisión Europea sobre Gestión de Espacios Natura 


2000 (Comisión Europea, 2000), las medidas correctoras pueden referirse, entre otras cosas, a: 


- Las fechas o el calendario de ejecución (por ejemplo, detener la actividad durante la 


época de reproducción de una especie dada) 


- El tipo de herramientas y actividades (por ejemplo, utilizar un determinado tipo de draga 


a una distancia tal de la ribera que no afecte a un hábitat frágil) 


- Las zonas de acceso estrictamente prohibido dentro de un espacio (por ejemplo, los 


lugares donde hiberna una especie animal) 


En el último documento de la Comisión sobre la aclaración de conceptos de la Directiva, recoge 


unas orientaciones que permiten esclarecer el alcance del término: “la integridad biológica 


puede definirse como el conjunto de factores que contribuyen al mantenimiento del ecosistema, 


incluidos los valores estructurales y funcionales. En el marco de la Directiva sobre hábitats, la 


integridad biológica de un lugar va ligada a los objetivos ecológicos que motivaron la 


designación del mismo como parte de la red Natura 2000. 


Una vez indicados estos aspectos, cabe destacar que:  


• Analizando la conectividad de la Red Natura 2000, el proyecto se localiza en paralelo 


a una línea ya existente. 


• La línea eléctrica intersecta con áreas de paso de grandes rapaces, que en su mayoría 


la atraviesan a gran altura- 
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• Se aplicarán todas las medidas preventivas que establece la normativa navarra en 


materia de señalización y balizamiento de tendidos eléctricos con el fin de minimizar 


el riesgo de colisión y electrocución de la avifauna sobre la línea eléctrica. 


A la vista de todo lo expuesto, cabe concluir que la afección a la ZEC ES2200035, “Tramos bajos 


del Aragón y del Arga”. y ES2200040. Rio Ebro será SEVERA con los datos objetivos que se han 


manejado para realizar el informe a la vista de la situación actual, las localizaciones de los apoyos 


y de las superficies de montaje, el cruce de la ZEC, el proyecto no compromete su estado de 


conservación ni interrumpe las funciones ecológicas que posibilitan su presencia y normal 


desarrollo, siempre y cuando se apliquen las medidas preventivas y correctoras contempladas 


en el presente documento y en el Estudio de Impacto Ambiental. 


 


6. MEDIDAS PREVENTIVAS  


Se presentan a continuación, para cada uno de los impactos detectados en el presente 


documento y que serán de aplicación previamente, durante los trabajos de construcción de la 


línea eléctrica, así como durante su explotación. 


Como primera medida y de manera general se informará a los trabajadores sobre su 


responsabilidad en materia de protección del medio ambiente ya que de ellos depende en 


último extremo la adopción de comportamientos respetuosos con el medio. La información 


abordará aspectos para fomentar el uso racional de los avisos acústicos en maniobras, el 


mantenimiento de un entorno sin residuos, el respeto de las zonas delimitadas como accesos 


para circular y la no adopción de comportamientos perjudiciales como la limpieza de la 


hormigonera sobre la cobertura vegetal o en las proximidades de cursos fluviales, además 


del resto de medidas protectoras y correctoras propuestas. 


6.1 VEGETACIÓN NATURAL – HÁBITATS DE INTERÉS COMUNITARIO 


• Antes de comenzar las tareas de despeje y desbroce previas a los movimientos de tierras, 


deberán señalarse, mediante jalonamiento, las zonas de afección previstas, para la 


protección de la vegetación forestal colindante, de forma que no se vea afectada por las 


obras una superficie mayor que la estrictamente imprescindible para la construcción de la 


línea eléctrica. En terrenos forestales, tan solo se van a llevar a cabo movimientos de 


tierras para la construcción de las zapatas en las que se sustentarán los apoyos. Esto es 


debido a que el diseño del tendido ha buscado las alternativas viables para que se instalen 


el mayor número posible de apoyos en terrenos agrícolas. 
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La propia concepción del proyecto en lo referente a los accesos de los vehículos de 


montaje de los apoyos hasta el lugar en donde se deben instalar, supone una medida de 


protección para minimizar la destrucción directa de la vegetación, ya que no se proyecta 


la construcción de caminos, sino que se realizará una circulación “campo a través”. La 


circulación de los vehículos supondrá una afección de la vegetación, si bien, dicha afección 


se limitará a la zona de rodadura, y no a toda la traza del camino (como sucedería si se 


proyectara su construcción). En este sentido, todos los vehículos deberán circular por las 


mismas rodadas, siendo inadmisible tomar rutas alternativas que supongan un incremento 


de la vegetación que se afecta. 


• Con objeto de disminuir la afección a la vegetación del entorno de la actuación por 


depósito de partículas de polvo, será necesario regar periódicamente los caminos y 


accesos necesarios para la construcción de la línea eléctrica, para limitar el polvo generado 


por el tráfico de los vehículos pesados y de la maquinaria. Esta medida tendrá especial 


importancia durante las épocas más secas del año.  


Además, se adecuará la velocidad de circulación de los vehículos por pistas y caminos, y 


se planificará convenientemente los desplazamientos, limitándose a las áreas estrictamente 


necesarias, evitando el tránsito innecesario por terrenos de cultivo y sobre vegetación 


natural, con el fin de no provocar la compactación del terreno, no causar la destrucción 


de la cubierta vegetal, ni el incremento de polvo y partículas de suspensión. 


El tráfico de maquinaria pesada y de camiones en el entorno de la actuación, así como su 


permanencia durante un cierto tiempo, constituyen un riesgo para la vegetación por 


potenciales afecciones derivadas de vertidos accidentales. En este sentido, se tendrán en 


cuenta las medidas de prevención de la contaminación de suelos, contempladas en el 


Estudio de Impacto Ambiental, especialmente las referidas al jalonamiento. 


6.2 Protección de especies de interés comunitario 


• Evitar la ubicación de los apoyos y accesos a los mismos por zonas de vegetación natural 


de manera que la mayor parte de apoyos y caminos de acceso a los mismos transcurran 


por campos de cultivo o caminos y pistas actualmente existentes. 


• La ubicación de los apoyos que atraviesan el río Aragón (apoyos 52 y 53), el río Aragón y 


en el rio Ebro los (apoyos 88 y 89) deberá estudiarse detenidamente sobre el terreno tanto 


para minimizar la superficie de afección de los mismos así como para arbolado como 


consecuencia de la servidumbre del tendido. 


• Las servidumbres del tendido eléctrico que atraviesa los LICS del Aragón y del Ebro 
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deberán minimizarse de manera que las afecciones que se originen en los cruces del 


tendido por los ríos Aragón, entre los apoyos 52 a 53, y Ebro, entre los apoyos 88 a 89, 


sean las mínimas posibles. Una solución para ello podría ser colocar unos apoyos algo más 


altos en estos puntos, o bien que el cableado esté tenso de manera que no sea necesario 


cortar las choperas naturales existentes en ambos ríos. 


• Una vez realizado el montaje de todos los apoyos se deberá redactar un proyecto de 


restauración vegetal en aquellas zonas en las que se produzcan impactos sobre vegetación 


natural. En el proyecto se contemplará la realización de siembras, hidrosiembras, 


plantaciones de herbáceas, matorrales, arbustos y/o árboles para restaurar los impactos 


originados. Las especies a utilizar deberán ser las propias del área de estudio. Este proyecto 


se deberá de ejecutar durante varios años, al menos 4 años, para asegurar el éxito del 


mismo. 


• Utilización de los caminos existentes como accesos a los apoyos de manera que se 


minimice la construcción de nuevos caminos tal y como se ha señalado anteriormente. En 


el caso de que sea necesario construir algún camino se deberá minimizar la generación de 


taludes de desmonte y de terraplenes. Estos nuevos caminos deberán ser replanteados y 


balizados antes de su construcción. 


6.3 Protección de fauna. 


Para reducir las afecciones se proponen las siguientes medidas preventivas y correctoras, en 


fase de diseño y construcción, establecidas prioritariamente para la conservación y recuperación 


de las poblaciones de aves que se puedan ver afectadas por el proyecto de la línea eléctrica: 


Fase de diseño: 


• La línea eléctrica proyectada debe de cumplir las características constructivas establecidas en 


el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la 


protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta 


tensión. 


• La traza de la línea eléctrica se ha proyectado, siempre que técnicamente ha sido posible, 


paralelamente a otros tendidos eléctricos existentes, de forma que se ha buscado concentrar 


las afecciones en zonas en las que ya existe riesgo de siniestralidad por la existencia de este 


tipo de instalaciones. 


• Se establecerá un cronograma en el que, en la medida de lo posible, se planifiquen los 


trabajos fuera del periodo crítico para las especies que se ha indicado que pueden sufrir 


afecciones. 
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Fase de construcción: 


• Con el fin de minimizar el riesgo de colisión en el periodo de tiempo desde el izado del 


tendido eléctrico hasta su puesta en funcionamiento, se deberá acometer el señalamiento 


del tendido eléctrico inmediatamente después del izado y tensado de los hilos conductores, 


estableciéndose un plazo máximo de 5 días entre la instalación de los hilos conductores y su 


balizamiento.  


• Los trabajos se realizarán en horario diurno, con luz natural, evitándose la realización de 


trabajos nocturnos. Los vehículos implicados en la construcción del tendido eléctrico deberán 


circular por los caminos de obra a una velocidad máxima de 30 km/h. 


• La densidad de las balizas salva pájaros instaladas en el tendido se duplicará en el paso por 


los ríos Aragón y Ebro del trazado de la línea. 


• Para reducir el riesgo de electrocución en los apoyos de derivación los puentes flojos de 


enlace entre los conductores de la línea y los seccionadores, así como los puentes flojos 


de enlace entre estos y los pararrayos autoválvulas y terminales (si los hubiera) deberán 


aislarse en su totalidad con material aislante adecuado para trabajos en alta tensión y 


protección de la avifauna. Si existiesen otros apoyos que no presentasen los puentes de 


unión entre los elementos en tensión aislados estos puentes irán por debajo de la cruceta 


del apoyo. Y en los casos en que no se cumpla este requisito se deberán aislar para 


evitar fenómenos de electrocución. 


• Se señalizarán con balizas salvapajaros en toda la línea de Alta tensión de al menos 30 cm 


dispuestas en los cables de manera que generen un efecto visual equivalente a una señal 


cada 10 m como máximo. 


• Quedará prohibido dentro del área de competencia de la línea de Alta Tensión, el abandono 


de cadáveres de ganado o de animales domésticos. 


• Determinación de la mortalidad de avifauna y quirópteros debida la presencia de las 


instalaciones.  


Según los criterios establecidos por FERNÁNDEZ Y AZKONA (2002) es necesario señalizar los 


vanos mediante balizas salvapájaros en aquellos tendidos de nueva instalación en los que se 


prevea un elevado trasiego de aves, como es el caso de los cruces en el rio Ebro y Aragón.  
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7. MEDIDAS CORRECTORAS SOBRE INFRAESTRUCTURAS DE EVACUACIÓN 


1. El cruce de la línea de evacuación sobre el rio Ebro se considera critico por lo que se 


analizara la posibilidad de cruzar el rio Ebro en otro punto o de hacerlo en alguna línea 


preexistente. 


2. Se soterrará todo el tramo de línea entre el enlace de la SET LABRADAS CON LA SET 


LA SERNA por localizarse en una zona con altas tasas de vuelo de cernícalo primilla 


debido a que la subestación la serna es el mayor dormidero de cernícalo primilla de 


Navarra. 


3. Se estudiará la posibilidad de aproximar la subestación labradas a la subestación la 


Serna, concretamente a la posición entre las placas solares u la autovía del Ebro. 


 


En ABLITAS a 17 de agosto de 2.021 
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